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.J. N'l'l!Ol>UC:C:l ON 

Dildo el momento histórico que non tocú vivi17, donde prcv(1lc-

ccn los conflictos existcnr:iulcs y se aqudiú1 1.:1 lucha de in

tereses Sf~gún 1~1 clu!>c sociul <.1 la que se pcrtcnczcu, el l::St,!! 

do como érgano e111:ttrgü.du de m.i11l:.e11er .las cuuclie.ionL!!.i prupi---

ciils de subs istcnci.1 de l.a!..l <1ctualcrn relaciones dt? produc:e i.ón. 

cnructci:-ístit'..:u que desc.:nns« en uu modo de producclt111 que ;.úlo 

bcnef iciu u unos cuantos. flor totlo lo .intc~r ior, es quiün de-

be retomar, m;_ls que nunca, las rit.'!Jldu.s del Control en todos -

sus uspectos, pero muy espccifi.ca111cntc en la i1dn1inintruciú11 -

ele los fondos públicos. Hs un recl<imo popular y de partidos 

<Je opusiciún que no cxtremc11 metli<fils tcndc11tcs a fist:alíznr a 

todo ente que tung<J .:1lyún manejo u injerencia 5obrc ci:1udales 

públicos. 

I:;s un el punto untcrior donde non tendremos que enfrentar a -

la intc~rogantc tlc a qui.<l11 le corre:iponclo la fu11ei~n finci1li

zadora ~ e ree_!Tlos dcflnJ tl v.:u:icn te - y -cutno un pr-i ncJ pj o 9c11cr.:1 l -

de derecho, que le corresponde al Poder Legi.sl<.1tivo. Lo lü-

mcnt<1ble es que en nuestro puis, u truvés de muy peculiares -

disposiciones jurídicas, 1_·estt·ingcn <J un segundo plano ill C.:o!.! 

grcso en este aspecto, fortuleciendu por dcrivuciúu n .l..:t Sc-

crct<lriü de l.:t Contralori<1 General de l.J Federuci.ún, que de--



pende en fo1·1n¿1 ubsoluta del Ejcc..::ut:ivo federal, llamado tmn--

bién poder administrador4 

Cunsiucramos que así como se llil demostrado valentíu 011 Ja rc

privatizar.:iún de emprosu.s y detividades ejercidas pal~ el Esl:f! 

do, es tiompo de devolver, ~'1 quien corresponde, el control de 

la J\dministrnciú11 i\cti.va; est.:o es, u.l Poder Lcgü;Lltivo, ucn

banc..lo de cstu. 111ancra con la fanw que representa lu. mencímwlla 

Seci:etaríü de la C:ont:raloríu que, sólo abulta al ya obeso 9ª.!! 

to público, punto de duras ':ríticns y, considc1·ado pot~ nmdwH, 

pt·incipnl causante de la crisis gUt.? vivimos. Creemos que lit 

soluciún no cst.-í sólo en lu venta de empresas públicas sino -

en l.:i desap<.\r it:iún de 1.?nt.i ddde!3 que no r<.!premrntan benc[ic:io 

u lguno y que sólo lcgimi tan la impunidad a 1 vencer.se túr111.i.nos 

o presc:t· ibie11du u1w pos i lJ le <11..:c:ión un cu11 tra de sc!rvic.lores p{i_ 

blicos, c:u.r~ntes de lc.1 mínima vocación de servicio púbJ ii.:o, -

honestidud y, en general, ele todo valor ético-moral que regu

le su .:iccionar. 

En este -tl·.:1b.:,jO~-- E;-reCUildt!iiiU-S cs-tnblt.:c:er n tgunun uRpectou del 

control <losdc el punto <le vist.:i voneupttwl y doctr:inul, del -

cual, a. fin de c:uentas, mnanan muchos principio!3 9cnerulet> de 

derevho que fortalecen la estrUL!'tu:ru de todo ordenamiento ju

ríc.iico. Asimismo, est.udi.:i.rcmos d.i!.itíntas formas de vi~Jilan-

cin que diversifiquen el uccionar de los órgmws de t.:ont:1·01, 
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co.::s.dyuvando, como Consccucncio de una a<lccuuda fi~culizL:1.".ión, 

la a.t:tuació1~ da la Administración /\ctlva. 

t::s átonlento _di! .ªr~·adi~ar (de raíz)~ ·1.a __ c:11J.~rrL~~~ón:·-.q~,~~'.-~e:~.'.rcsa.!!. 

ta el hecho de que la Contraloría de la HcpÓbiicri clcipcndo del 

Po~er ai que estó llumada a fiscalizar. 

Debemos pugnar por que se fusiwwn Jc1 Contaduría MaYor ~le H"a.-

cicnda _y la Contralor in Uunc1:al de l.:i fi'e<le.ración, rindiendo -

informes y cucntus al Congreso de la Unión, no s.in antes cst!~ 

blccer una real .nutonond . .:i en todos los sentidos de este órga-

no, respecto de cualquier olro podl!r quo pu~Uu rcprcscntilr s~ 

1nisión en la ejecución de sus atribuciones. 

Partiendo <le un nnálisis di..! las facultudtrn, tnnto ele Cont.:idu-

ríu Mayor de II;icicndu t:umo de Ja Cuntraloríu, prctcndumon ub-

tener e.ler.it?ntos que apoyen nueBtros puntos de vistc1, mencio--

nilndo algu1ws uxpcriencias en Derecho CompiH"itdo, c.spccif ica--

mente el caso de Venezue.l.:t qut! cucntu con unil _larga cxp01-:ien-

c:ia en determinar que Sl.?il e.l <.:ongr.·eso N.:icional, lu disponJ---

c.::ión que cst.::tblece una l.'onte.1loria Lotal1:1cnte ujena del Pode1: 

llamado a fiscalizar, pret0ndicndo d.:1r fuerza y prese1H.:ia ;1 -

lus disposicionet> y c.:r i ter ios que c11li ta clic.:ho ente contralor. 
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Sabemos que .lo nntcL·ior es dificil de logru.r en México; el -

Bjecutivo no cederá tan fiícilmtwte unu facult:itd que, incluso, 

se puede revertir en su contra en CitSOS grave::>, los cuales, -

como todos nabcmos, sí se han dado en nuestro puín, que no -

soporta más la impunidud y e] s.:iquco pcrnwnunl:c de lon Lccur

sos, pL·opicdacl de la co 1 '..!L:tiv i<lad. 

Or.-iginalmentc, pn..?tcndcmos dir.igir este trabajo <t .liis expct:l:f! 

tivas <Je funcionalidad de lu Contraloría del Entado de Méxic.!o 

pero, iniciudas las invcstigacio11cs, pudimos obscrva1· que, c11 

general, las disposiciones federales sólo se trasladaru11 al -

ámbito cstadual, hecho qu~ nos fue encauzando il profundizar -

en los aspcetus competencia.les de ln Contraloría Fcdci.·u.l, ut! 

lizando sólo como apoyo algunos aspectos de la legislación m2 

xiqucnsc. 

8!:i así como en la c.structu.r:~--~~~ c~;t~~ _lílf?.t!cf?t;o __ t:r.:>.IJ.:ljµ_ (~uatro 

i.:apítulo~), abordamos cuestiones jurídico-doctrinales, las -

cuales se pueden abordar suncintumcntc de la siguiuntc m.:ine-

ra: 

l!!n el primer capitulo, se manejan los aspectos conceptuales -

del control, bajo l.:i idea de su justificación tclcológiea, -

oxiológicn, en torno al apolitimno, imparc.:ialidad, y la intc,E 

acción f iscaliz<.ldora, rcconsic1erando D.lgunas, características 
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de aquellos que reciben la misión de ejercer ·el cometido c:on

t rn.Lor. 

I::n el capítulo segundo, la visión juridico-docti:inal del co

metido contralor, considerando dos grundcs temns¡ tales como: 

f.:l Control no administrativo como medio th~ di (e ns<\; l.!l con--

trol administrativo ~n el marco de su compleja. c.:itcgorización. 

Por lo que hace al primero, se aborda el princ:.ipio dC lcgnli~ 

dad en rclnción al control jurisdicL:iu11vl y purla111e11tario. 

Por lo que hace al segundo, se visuüliz.-:t a gronno modo, J;¡ 

planificaGión y el presupuusto como catcgot·íau constituciona

les susceptibles del contr:ol, el cual, en una segunda vcrtie.!! 

te, se despl.:1zcJ hacia las rcl.:.tcioncs de jerarquía, el ccrntJ..·o] 

de gestión (puracstat.:il), u bien, el control preventivo, i1 

postcriori, de vcrific:.:ición e inspección. 

Por lo qlla -huce '11- capítulo- Lcrccro,--011foc:a1;1os- nu~5tro -c:mtu---' 

dio al Derecho comparado inicinndo con la cxpericnc:in fr¿1nc.:c

sa, y postcriornwntc, con la vcnczolilnu; la primera, con una 

explicación histórica en cuani.:.o a su e1:-cación, evo.lueión, n.:i

turalcza jurídica y Cill"üt:l:eríst:icas; por lo que lwcc a la se

gunda, se abordun nl9un.:w generalidades, tale!3 como: su jus

tific~ción, 11aturalcza juríclica, su idea orgd11ico-funcio11ul y 

potestades un el rubro de lo normntivo, de lo orgo:ínico, !ioln:c 
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nombramientos y rcrnoc+ones,, cr~ l.~ ·r inanc.:icro y· _rendición de -

cuentas. 

Por último, ~n ul ~uarto capitulo, en lo referente· al comtido 

c.:ontralor, se elaboran L1 lgurrns notos, tmnl>ién de rcf lcxión y 

com[Jilt'Uc.:ic;in _juridico-<loctrinnl entre el sistt!mu de- crintro.t- r.s, 

der.:il y el estaduul, concretc.11ncnte el de la entidnd federa.ti--

v·a México. 

En este capítulo se enf'1ti?.il sobro la justif.icnc.ió11 y ncccsi-

dad del control en nuestro país, analizando las i::l.:iscs da CO!! 

trol, los órganos actuales contn1Jorcs externos; por otr9 .1;1-

• 
<lo, se enfoca al control intc.rnu de la J\dminlstrat.::jú11 p1iblica 

federal en cuanto ü !Ht cvolut.:ión, siguir.!n<lo c.:on unn rcfluxión 

comparativa introductoria con el comc.?Lido contraJor rnexiquen-

se. 

A tales efectos, se inicía en el mürco constitucional cstü---

dual _r.1cxiqu~nse, -sobre la--o-iúca de-- Lo- orgánico y furlciolf•il--i-c~-

pecto de las Dcpenduncias centralizadoras estadualcs y munlc.:2:_ 

pales, según l.:.i$ facul tu.des que se les han ntr.iÍ.>uido en mate-

riu ele control. 

Y por últirao, el ÍJla.ntl?ilfllicnto de 1.u nec.:csidud jur.ídi.co-polí

tica del órgano contralor {'!'rliJunal o Po<lcr}.·autónomo, tanto 
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del Ejecutivo corno Legislcttivo, estnclual, sin menoscabo áci 

aprovcchmniento e.le lus bases norm«tivtts existentes que permi

tan a la- ncció11 o pai.-t-icipnción ciudi.Ú.lnna, sur_ ele p.ilar:_-_dc df. 

cha transformación oi.-gLinica- dti' control 'público. 

No pretcnd~mos sci: c.xh~ust:i_vos,, p1..1:_cs hay_ cucstiolu.is icrntíva'n 

al control que desbordan, con-mucho, loB objetivo~ de cstu 

breve y, sólo r)u11tuCJl, trnb.:tjo de' reflexión. 



C/\.P l'l'UL.O PltlMeno 



lb 

l\Sl'l!:C'l'OS CUNCL-:l>'J'lll\bl·:S l>Jo:I, CON'l'HOI•. 

s u M /\ n· r o 

l .A.. l.a justific:ación tclco:LóglCn. del cOntrol. 2.il. /\lgu-

nos criterios axiolóqicos. 3. b. t:.:iru.ctcrísticas 9cncn1l~s -

<lel cometido contralor. 4.aa. El apolitismo e itnparciali4a<l 

del control. 5.bb. lntcriir.~ción-dc-ºln-c'.tdministrnc1cin Ciac:alJ. 

zadora y la activa. 6.D. Carnctcrístican ~el fif;calizatlor. 

7 .a. La colaboración del factor humano a lil actividad contrª 

loril. 8.b. La imlcpcntlcm::ia funcionill. y cconórni.ca de las -

instituciones contraloras. 
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l.A. La justi~icación tclcológica del control. 

En los últimos años, se hu hecho i1.1perativu un~1 mu.yor -

presenCiil del r.:stado en el c.:uapo del control administrQ_ 

tivo: todo esto, como consecuencin ele una natural cvol,!! 

c-iOn socio-politicu que se viene dando en muchon paises 

- del mundo, puro el casu w: ... xlcano C!J rnuy singti.la1:-, pues 

la interrainablc ca<l0na cte irrcgulnridndcs en el manejo 

de los recursos públicos, h.:i propiciado que tanto part_! 

dos políticos como ciudndn11os en gc11eral, ex.ijan 1ucdi-

<las más enérgicas contra aquellos funcionarios que hu-

gan 1:1al uso de zu cnc.::i.r~¡o. 

En la actualidad, se han tomado en Méxic:o medidas muy -

enérgicas en contra de funcionarios de alto nivel; caso 

claro es la caída de nlgunos gobernadores que, poi:- r.:>.Z,9_ 

nes más bien políticas, fuur.on dcstituiclos por así con-

sidcr..1rlo conveniente el Presidente <le la Rcpúb.licn; Jo 

criticable de cston l1ccl1os es que no fuoro11 ejecutados 

por los cnnules adccuudos ni l.lcvudos hastn sus últimas 

consecuencias; siempre se busca cuiclar In in1agon del -

partido en el poder, atin a co5tn lle los recursos públi-

c.::os. 

En forma parulela, la gollernatura del l::stodo de México, 
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h.:i adoptado medidas tendentes a rompeL· con una lnrg.:t 

inercia de impunidad funcional que sólo perjudica nl i.f!. 

terés· colectivo; la corruµción ~ todos los ni.velen es -

un cáncer que hay que extirpar, no sólo con discursos -

s~no __ con medid"1s Ci_rr.ms y cla1~as, que devuelven al ciu

dadano la confia11za en sus instituciones. 

Por otra parte, 110 ol>sta11te Jos obstáculos que dificul-

tan el camino, el control hn p.:isado a tipificar uno de 

los principios Cun<lamcntnles del Derecho Público moder-

no, sin el cual no poclri.1mos concebir un Estado de Ucr.s_ 

cho, rector de la Ucmocrac:ia y u11a Justicia Social; en 

cambio, la no exisce11cia de estos principios, propicia-

ría un campo fértil pan1 la cxistcnc:ia de regímenes di.f: 

tatoriales. 

Un poco apoyando lüs reflexiones ani:criores, podemos c:J:. 

t_.:i.r las sig~.ienten pnlnbr¡¡s del Profr . .SlLN/\-C!MM/\ (l): 

ºAquí es donde surge el principio del control como uno 

de los elementos básicos del Estado de Derecho, el que 

se caracteriza diciendo que 11i11guna a<lmi11istraci6n p~--

blic:.:i, ninyún ÓL·g~1no que· lu pet·sunific~'l, puede dcjur de 

someterse a u11n revisión que vele porque esa ad1ni11istr~ 

ción y los órga11os sometan su actuar a las norraas jurí-

dicas vigentes ••. el control es ncccsnri.o e i11c.lispcnsa-

(1) SlLVA-ClNNA 1 Enrique, El control 1níbllco 1 IMit. l1uhlicacioncs <le L:t 
Contrnlod.1 Gcncrnl de la Rcp(11.>lica, C<nacas, 1976, p. 2&. 
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ble en t.odo s~stenia jurídico organizado". 

/\hoia bien, acorde a nuestro tutor (2) en mención, se -

clel>C considerar " •.. C L control' íntimamente vinculuUo a 

un t'égimen democrático tle gobierno .•• ", lo quo hace cvi 

<lente que " ... no hay demoCrncia nin control-- ni control 

Bin dcmocracin ••. 11
, lo cual impl icn una 'subortlinación -

de la Administración al sistema de Dcrccl10. 

La actividll<l de los órganos de control deben tcnet• sic~ 

pre presente el sc11ticlo f innlista en la interpretación 

do la ley sometida a su fiscalizacJ611 siendo, c11 cscn-

cia, esa finalidad, la de pr<:.lcurar el respeto del orden 

jurídico por p.:trtc de .los órganos y cleri1entos nbocados 

a ejercer al poder p~blico que, e11 ~ucl1as ocasiones, 

con el pretexto de a<l111inistrur, ponen en peligro los 

principios de seguridad juríclica, provocando perjuicio 

e indefe11~i6n a los particulares; es a la vista de es-

t.:i.s premisas que su evidencia la nt;"ccsidad de adecuar -

r:tediclas de prot:.ección, (irrncs y bien estructurn<lus que 

impiUan excesos y arbitrur.ictlucles en contra de la coleE 

tividad en general. 

/\sí, el control ha pas.:u]o a ti pi ficar uno de los pi:-inci 

píos fundamenta les del Derecho Público moderno, hcrman.Q_ 

(2) ldcm (l). p. 27. 
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do con los de lcga.lidntl, separación ele funciones y con.2_ 

titucionalidild de las normns; estos serían Jos clemcn--

tos ideales de un control .:ígil y moderno que fomentara 

la armonía social, pero lanientablementc, en México cst.f!_ 

mas a~n muy lejos de estructurar un sistema de control 

que cumpla con las expectativas que ro<lca11 a todo órgn-

no encargado de esa. difícil turc<1.. 

2.a. ~lqu~o_s ~ritqriQS_ ax.iológiCos .. 

E11: el, desarrollo del tema, surgen algunas interr~ 

gantes. que, de alguna manera la doctrina (JJ 5e -

ha planteado y que enmarcan los a lcan:.~crn de este 

trabajo, come por ejemplo: ,r,Qué es el control?, -

¿Qué .se controla?. Primero hay que subruyar quü 

el ma11eja de clineros ajc11os es \111n gran responsa-

bilidad y una grnn tentación que pone il prueba --

los Villorcs dt~ t~_rob_idnd que puedü_ t.encr 1111 ind.1_ 

viduo; sería r.my atrevido t.:H:har de corruptil { 4} 

a todu una administración, pero lmacnt~11Jlcmentc -

las hechos l1an demostrado c¡uc serios vicios ele 

conducta aclmit1istrativa, pueden proliferar si los 

niveles jei:cirt;uic.:os de poder no tienen el menor -

recato en rompe1: con todo parr:ímet.ro de honradez, 

como sucedió durante cli versas administt·acioncs de 

(J) SI l~V1\-c1nNA1 Op. Cit. p. 29. 
(4) RL•srH!Clo de l.1 corrupción ;HlminisLr·.1Llv;1 Pn México, l'!I 1111 hecho que e¡¡ 

difícil lle dcfcn<ll~r, pero qoc no e:; priv.:1liva lle éslc; l~ll cslc Hl!lllido 
se pronunc i;J .:i S 11.\'A-C 1 WI:\, ,JI en t;1ldccl.' r c¡uc 11

• , • <1 menudo tau.de h;ild LJ~ 
se de q11c l:u; .-1dministracion1:s ¡niblicns Bon dcshu11c!tL.:1:-; y con-uplilfl y -
que l.'slc L ipo de vic in::; nu pucdcu cxL i r¡w1·se nJ pt11' r:1111.::hos y 111uy ;ul1!c11a 
d11s con! role~; que 1•::isr-.:rn ... ". Op. Gil •• p. :~IJ. -
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los siglos XIX y XX. Queremos cn[atizar que es a 

través de los mec.:ilnismos de contro1 que se prcvig 

nen o sahcionan Cl.1ncluctas tan rcprochübl~s como -

las rnencion.:1llüs. ¡,tuchos medios y sistema!-> se hnn 

ideado y plasmaclo constitucionalmente o en [orma 

d_c leyes sccund.:i.ri.:.is, los cuulcs de al'Juna mancrn 

constituyen b.:.irrerus que tic11de11 a cvita1· que los 

órganos de un Estadcl pisotct."!11 lLts noi-111as jurídi--

cas¡ todo esto 11os confir1na que el control cxi.stc 

y debe existir en u11 Estado de Oerccl10 a efectos 

de asegurar una adecuada uplicación Uc los rccur-

sos p~blicos y una estricta supervisión, <le tal -

manera que los li11eamjentos jurítlicos sca11 rcspe-

ta<los, prO[Jiciando la sanción co11tra todo scrvi--

dor póblico que se aleje de la co11dutn ()e probi--

dad y-honestidad que exige el servicio 11tlblico, o 

ln buena administrucitin de los recurso5 cconómi--

cos ( 5) del poder público. 

Parecería claro determinar que la (u11ci6n pública 

exige sacrificios y que el patrin1011io no es 11i <lo 

quien lo administra 11i de quien decide en torno a 

él sino tle la colectividad c11tcra. Un l:a11to ro--

mdntico, pero 110 po1· ello si911ificativo; citamos 

este concepto: 11 
••• siempre hemos pcnsndo que, --

(5) No podemos soslayar r¡uc en \Jc1·echn mer.ic:tno, t;c hi1ll.1 1;1 prolcccilÍn -
constitucional de los n.!Cl11·so.s cco1H"1micos; en cHll~ c:i.so Je 1:1 ft?dcr.1-· 
ción, en !!l artículo l)4 1 cuyo Llcstino está Llctcnni1rndo por la vía PI'!: 
supucstari.n o del gas Lo pübl ico, y dc ~1cucnln a aJquisicioncn, ;1rrcn<l~ 
mlcntos 1 cncjcnacionc1; y prcRL.:tclún Je scrvicioi;, lo que de <lcsvtilrsc 1 

puede llcv.ir a Lt impuU1ciún de rcsponsabi 1 idadl~S de los scrvl<lon~s p_Q 
blicos, tnmhién en el .ín1bilo consliL11cioo;1l (l\ru;. l08 a 114). 
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más qua plasmados en normus legales, los p1-inui-

pios <le probidad duben obedecer a la formación de 

una conciencia y que clcben implicnr casi u~1ri L-clj._ 

gión. La dedicación a la [unción µ~l1lica, cntra

i\a no sólo un medio de vitln sino un vci:dadcro 

apostolado. Es por uso que la filosofía clcl_co11-_ 

trol tlcbe, n nuestro juicio, tratar de co11du2ir a 

lu formhC"iÓn de cs,-i cum:ie1tciu" (6). 

Como hemos vinto, ln vcnlr:¡dcra vocación de ncrvi

dor público, implicil compromisos morales consigo 

mismo y con la colectividad, los cunlcs no podrc:in 

remitirse a un SCfJUndo pluno; pureccrín que en Mg 

xico esa especie se encuentra un víus de cxtin--

ción. No quü;iéramos p.:trcccr demasiado duros, p~ 

ro los hechos del.:crt.li.nan que sufrimos una gnive -

crisis de valores en t:oda la Gocicdad, hecho que 

se rc(ioja_cn_ la aclivitlacl a<l~1i11istrutiva. ~ata 

situación es <le difícil soluci6n, ya c111e su ra1z 

ya. e~ muy pro(uncJn; Lo l.:1ment.:1blc del caso es que 

esa 9e11te que se queja de corrupt~las 011 el. án1bJ.

to público, en muchos casos lambién c.:irecc de va

lores morales, y no <ludan en solucionar algtln prg 

blema propiciando octos de corrupción. Es contra 

esta mentalidad que debemos luchar, el arma con -

(6) Sll.VA-ClnNA, Op.- Git.. p. J'.3. 
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que contamos es lü e<luc.:1.ción prcvcntiv.:i, dctcrmi-

nnnc.lo sanciones a t:n:1vés ·de Jos órganos de con---

trol; esto nos permite reflexionar que cada vez -

que -nos enteremos de un acto de coirupción a·dmi--

nistrativa, se conrirmar.1 que, en el fondo, es r_g, 

flejo-~o la falta de próbida<l de ¡¿ socicd.:icl c11 -

- general. 

La co.rrupción en MéXico Yil desbordó todo pai"-dmc--

tro racional, creando una imagen _qucf.dif_:ic_~lt.:1 -Ju 

ejecución de accionen encaminad.:is a.mejorur éSte 

y otros aspectos. 

3. b.. Carilcl:.crísticos gcnoralc.~f del· c_omcticlo- cc;>ntralor .. 

Partiendo del hecho de considerar. cOmo pi:cmisa 

fundamc.ntul del control, la necesidad uc- dc[cndar 

el patrimonio Nncion.:il que cnglob.:i tucJo el cúmulo 

~le rccurson y bic11cs (7), y para úl cusu du Ju3 -

recursos econór.iicos, sun concebidos cor:io públicos 

en razón de su pcr.tcncncia uJ erario del E'studo, 

ya sea emanado o destinado al sector piirilcstatal 

o al scctoi.- central, pero que f.innlmcntc, lo que 

el control persigue es defender ese patrirnonio, -

cuidando que su utilización sea rncio11al y dusti-

(7) Cfr. en ACOSTA·Rm!ERO, nlgucl, ScJ!lllldo Curno de Derecho /ulmi11isln.1li
vo, Edit. l'ornía, Cd. dú. .México, 1989 1 pp. 109 y 110; y-SllrnRA-IW-
J,\S, ,\n<lréH 1 Derecho Adininlslrallvn, Edit. Pornía, lJa. cd 1 T. JI. 
Cd. de }léxico, 1985, p. 151. 



nada a objetivos tanto estratégicos como prioritf!_ 

rios. En suma, la 111versió11 debe ajustarse ·a ln 

ley cur.tplicn<lo c:on el principio constitucion.:i.l y 

de legalidad del gi1sto p~blico; c11 virtud de que 

hoy en -dia los conceptos de uti lict.:ld y convenien

cia toman mayor relevancia, abordando c.:1mpos que 

pareccr.ían cstnr ecscrvados n la adulinü;t:rnción -

activa, lo cual r1os llevaríi1 u prcgur1tar si el 

control os mils eficaz cuundo es preventivo o a 

postcriorl, subrayando que en .:unbos casos tiende 

a evitar o rcmcdiilr desvíos que perjudiquen el i!!, 

terés ·colectivo. 

4.aa. El apolitismo e imparcialidad del control. 

El control es un aspecto un tanto controvcrtic.lo -

que representa la necesidad de ser apolJtico, lo 

-----C-U.:\f-[)1:-0piCinrí.:C que su fu11ción sea <lcbldumcntc -

aplicntl.:i; se debe eliminar todo rnsgo de particli.§. 

mo ideológico quu nu pcrrnit<t n.lcilnzur los reales 

objetivos del control, lo que implj ca reforzar la 

objetividatl ele l.:i función que tl:acr.:l. como res u lt2 

do ganar ln con( i~1nza de l.:i colcctivid.:id, ya que 

el accionar dt:-""! estas mc<lid.:is es busta11te difícil 

en razón de la 11aturalcza ErJgil del ser l1uma110. 
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5 .. bb .. , Ifftcracc;ó~ de la ·a~m.Í.nistr~ció~ fisqa~i?.adorn y 

ilctiVa·~ 

I_.a_~_ iry~_ti!:uciones de __ control realizan una labor -

e~incnternente fiscalizadora y, dentro de esos téE 

minos, queda enmarc.:itla su nctivi.r1ad. C:n cambio, 

- a les órganos de udministrución ilctiv.:1 cort'cspon-

de la ejecución ele todos los cometidos { 8) tcnden 

tes a satisfacer los intereses cl~ la coJectivi---

düd. se trata ele labores perfect.::tlil<.~lltl! scpar.:1---

das; por una p.:trtc, la administración ac..:tiva cum-

ple sus tareas ele clindmicn ad~inistrntiva, satis-

faciendo las nC!ccsid.:tdes clt} c.:iráctcr público .:tCOf: 

<le al orclcnar.licnto jurídico y, por la otra, la ag 

ministrüción fisca.lizudora que vigila que dichas 

tareas se subonlincn verdaderamente a los pi:cccp-

tos 1 cga les. En caso de que el órgano de control 

prctenclicsc asumir facultades <le oquóllos a pre--

texto de fisc~ll~ar, ustaria usurpando au~oridud 

y sus actos serian nulos. 

Un posible uvasall.:imiento del ámbito c.:ompctcncial 

puede producirse, tanto por que el 6rgano de con-

trol uctúa con exceso de celo e insensiblemente -

(8) Constíltcsc en COlnlfM:i-l'I·:f.,u:z. J,l't;n, Finanz<rn l'1íLd ic.:1t> y l\dmlniotra-
ción contcmpor.foc.1, Re\•, Je GlcnciM> Jurídlcnu Je la UNMl/gNJ~I' 111\c,1--
tl.ín", N:tucalp;rn, México, 1988. pp. 5) .1 76, .1sí como el J~11ludio_l'rc
liminar ,, la ob1·,, de om.n GUERREHo-cmc.zco, 1 .. -. 'l'eoría de ln AdminintrE, 
ci6n Ptíblica 1 l::dit. liarla, Cd, de México, 19Et8 1 p. XJ •. ,1 l.VI l • 
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excede su competencia pnn1 1~11trnr sim¡iJerncntc .:i -

administrar, como porque los órganos de .:tdminis--

tración activa por comunidacl, i111pcricia o scnci--

!lamente negligencia, prefieren lisa y 1.1.:uwmentc 

confiarse c11 la acció11 Jcl 6rga110 <le co11trol, 

abandonando facultades p.:tr.::i somctórsclas a éotc. 

Ello puede propiciur una coadministrilci.ón que no 

sólo puede ser peligrosa si110 i11accptal1lc en lo -

jurídico i" en la práctica. La propuest.:i no es Ja 

divisió11 a ultrun~a ele ]as fu11cioncs juridicns 

del porler público (9) sino ta colubor,1ción rcspc-

tuooa de l.:is porciones órganicns competcncialcs -

(lU), para la realización ele los fines supremos -

del Estado. 

Otro_aspecto importante a mencionar, es la fun---

ción dinámica que la administración activa debe -

desarrollar, acción que no ridmitc delaciones o --

postergaciones; es por esto que la ndmin~stra_c.:.~ó_n 

fiscalízadoi.~a está. obligada ü modornizur su meca-

nismo de prescncin, do ruado que 110 paralicen la -

inercia prcstacion.J.1. Los medios de conti·ol pre-

vcntivo de los .Jetos administrativos suelen ser -

critic.:idos, por lo que un control demasiado formf_! 

lista, que olvida el sentido fi11alista de su fun-

(9) Cír. en COlfrtN1\S-l'J·:I.AEZ 1 l.l~•ín. Op. Cit. (!JOTA (8)) par.:1 el c.1so de -
Lis funciones jurídicas del poder p1íblico en Ucrccho Nacional Nc;.:ic.:1-
no1 esp. las pp. 54 y 55; aní como las PI'• XL y XJ.1 1 rcsp('ctiv.:1111c11tt.!, 

(LO) 1dcm. 
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ci~n, tiende a <lcsaparccer en beneficio de la co-

lcctividad. 

En los últimos tiempos, la evolución tidministruti 

-va hace patente la necesidad de una mayor colaba-

ración, evaluación y orientación de lü gestión n,Q 

ministrativa para sugerir correctivos que no bus

--qucn com~róbar irregularidades si110 evitarlas. 

Dicha evolución busca cvuluar los resultados de -

la gestión adm.inistrativ.:t, no en números sino en 

cumplimiento de programas; la implementación efi-

caz de un control de resultados sería sanea<lora y 

conveniente par.J reprimir Loda intención insana -

de cualquier servidor pú!Jljco que quisiera aprov~ 

charse de los caudales públicos. 

6 .n.. carD.ctcrístlcas del fiscalizador .. 

A efecto de materializar todo cometido fiscalizador, --

Su-rgc---i~- -fi9"-t1r~-d-Ci ~~¡.,;i-d~~ p-úbli~o -fis~~lj-~a-~l~r, el ~-

que finalmente llevará, a buen recaudo, las oxpcctnti--

vas clcl control; es por esta razón que el f.iscalizador 

<lebe reunir algunas características 1nuy cspecialen, ta-

les corno: La aptitud y .:ictitud, la idoneidad ~' lu voc:Q 

ción de servicio, cualidades no fáciles de c11contrar y 
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que·alimentan la. idea de crear una Escuela Nacio11al tlcl 

Control Fiscal ( 11) -que tendría como misión, capacitaL· 

a los futuros fiscalizadores, siendo requisito 11arn to-

do aquél que pretenda ingresar a cualquier órgano con--

tralor, tener 11stu<lios certificados c11 <licl1a escuela. 

Desde luego, la co11ccpc:ión genera liza<la y peyorativa de 

"simple burócrataº sin sentido definido y cnrcnte ele 

conciencia de la ''vocación de servicio'', no ~ie11c cabi-

da en materia de control. 

El fiscalizador debe tener una convicción de alta mora-

lid.:id, lo cun.l se nclquicrc desde la escueln b.1.sicil; el 

principal obstáculo es la concepción de valores que ila-

pera en la sociedad, los cuales se rc(lujan 011 los órg~ 

nos ad111inistrutivos y si en ese medio social Jos valo--

res ~tices no -se encuentran situados <lande les corres--

pende, se empaño. la bondad de su aplicación. 

J\l fisc.:ilizudor debe cxigírsclc comprensión en torno a 

que la funci611 fiscalizadora no pt1cdc ser vcl1ículo de -

enriquecimiento personal e ilícito, pero si impl ic.:t en 

esencia, g~andcs sacrificios person.:tlcs. 

( 1 l) J'cusmnt>s <¡uc esta propt1t:!Sl;1 puede cu11crcla1·sc, con f1111<lmnc11lo en l;i -
fracción \'lI dt.?l artículo 123-U Cotu:tiluciontd, donde SI.? establece 1.1 

"organización de: e:scuclas lle AdmlnisL1·nción l'i'1lJlicn 1
'. 
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El fiscalizador debe tener cot1cic11cia de la dlnátílica 

que la administración requiere para cumplir con sus ob~ 

jetivos que concreten e1 interés colectivo, por lo 

cual, desechará. todo exceso de formalismo que, en 1.:t 

práctic.J, sólo entorpece la consecución de los princ:i-

pios tle cfic.:1cia, eficiencia, legalidad, honradez, le;1.!_ 

tad, imparcialidad y agilidad en las actividades prest_!! 

cionales de servicio. t'\dcm.:ls, debe te1wr l.:t agilidad -

mental suficiente para poder encontrar en todo asunto -

que estó en sus manos, el sentido f.i.nalista de lo que -

realmente interesa a la colectividad; esto se logrará -

apoyándose en su objetividad e imparcialidad que propi

ciará la respetabilid<tcl de la .:ictividu.d central.ora. 

•rambién debe despojarse de todo sentido scnsaciont1lista 

de su actividad, dejando u los cargos supcL·iurcs, lu ff!_ 

cultad de hacer de conoc.:ir.ücnto público, lo dctcc.:tndo -

en su labor, lo cual redundar.:í en beneficio de lu ad111i.

nistración activ.:i que, muchas veces, es rn.:ís perjudicial 

una campana de desprestigio que la rnag11itud de la irrc

gularidD.d detectadu. Asimismo, dcbcr.:1 ser un profesio-

11al con una .:idecuada (ormación ótica, apoyada por un -

profundo conocimiento del quehacer público. No se deb~ 

r~i concebir como potcnc i .:ll es in( rile to res a los .intcg ra.u. 

tes de 1.:1 admi.nistración activa, lo cual modifica, en -
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muchas ocasiones, su person.:ilidad, hecho que los hace -

objeto de comentarios y ataques por su uw.nera <le condu

cirse. Por tlltimo y funda1nental, se requiere el otorg~ 

miento e.le una remuneración decorosa que permita al fis

calizador e11tregu.rsc a su lalJor y no ser presa de des-

vías que tan frecuentemente se presentan. 

7 .. a. f,a colaboración del factor humano a la actlV1d<J.d 

contra lora. 

En génc:r;al, toe.las lüs caractcristican que hcr.ws 

venido mcncionün<lo ecspecto del cometido de con-

trol, pcrr.titen Vülorar y entender su significudo 

filosófico, el cual, cor.io premisa fundament<1l, -

persigue la protección del intci::és colectivo que 

es el que •• ... impone la necesidad de ese co11--

trol .•. '1 (12) para que persiutn11 las conOicio11eH 

-que-rú- clitJron vida, áin Ias-i;uales se rOrnpería 

con la urmoníü. que de ulgun.:i maneru justific.:t al 

Estado de derecho. 

En r.:tzón de la ir.:1portancicJ. de dicho cometido, no 

podemos Ucscuid.:tr el aspecto del apoyo y col.:tborQ_ 

ción que la adftlinistración activa, por. conducto -

ele sus servi<lorcs públicos y i:nr.1bién ele los parti 

(12) SILVA-CIN!-IA. op. Clt. p. 46. 
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culares en general, deben brindar a Jos órgnnos -

de control para llevar con éxito la acción fiscu-

lizadora; esto signific.:t l:i aportación oportuna y 

co1.1pleta de los antcccdentus respecto deJ asunto 

en cuestión, sin que exista excusa alguna p.:tril no 

proporcionar la información r:onduc:cJ1tc: en c.::rno -

que esto sucedu, el podcJ~ público tiene atribuida 

la facultad sar1cionadora contra todo inclividuo -

que obstaculice la tarea en comc11to; ct1 el caso -

_c9ncrcto ele Ion purticulares, su apoyo se debe --

dar ert el sentido de denunciar cualquier irregulQ 

ridad que les conste y que atente contr~ el Esta-

do o el interés público, consider.::indo que los di-

neros y los bienes del t::stado pertenecen a la ca-

lectivida<l, Jo que represcnt~ parn todo ciu<lada--

no { 13), unü ol>ligilción de vclilr por el.los. 

Debemos subrayar que lu obligación de colalJorar, 

dche ser detct:"r:'d nadu por l u ley { L 4) pürn dur le- -

carácter coiu.:tivo, hccho que redund.:i.rií <~n un me--

jor cuinplü:iient:.o de las facul t.:'1e.les de Jo:; órgano!; 

abocados al control. 

(13) El artículo 109 Con.r.lilucion.d, en su tillfnw p.:1n·;1fo, cst;11Jl1?ct! 1¡11c -
"cualquier ci11d;1d<1110", podr<Í fonnul;¡r dununci.<1 lllllC l<I C.ím;1r;1 du IJip~ 
t;tdos, baju su ct1L:ricl;1 n~spo1rnahiliJad 1 <le cuali¡uicr conducl<t de los 
scrvldorus plíblicos, .sea en mJtcri.:1 polfti.c.::i, penal o administral.iv;1, 
scgtín interpretación pcrsoual, pcnsmuos que es muy r,em~rica y arnbi¡~Üa 
d ich:1 pos lb i U.dad. 

(t!d La oblig.1ción ciud'1d.l1hl (;ILe11to a lo t.li~iptH!Slo pur el urtíc11lo 109 -
Const i.tuc icm.:i l n1t~X ic;1110) di_• úc111111c i.1r c11;1 lr¡11 íer conúuct.1 1¡11c ntcnte -
contra el Est;1ú11 o el i11te1·és !',Ctwra!, no se h.:1Jl.1 i·cgul;1do .:1d1.•ct1<1da
mentc p.:1r.1 el c;1~;0 de J.1s n~spo11s:ibílid;1dcs políticas y mh11í11Jntrt1ti
vas, 111> ,:¡si rcfen!ntc 11 lo peual 1 tnt.1<1 ve<! rp1c• );1 n-•gl;i j',L'llCl"al ¡iw:1le 
ser por J,1 i¡ucrcll.:i o 101 dc111111ci,;t ;111tc el }lj11i!•LP1·io l'tiblico. 
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e. b. r ... a independencia [uncJonal y económica de las 

instituciones ·cont;.rnloras. 

L_l~.~mnos a,1 punto en que debe ponl!rse el dedo en 

la ·:11aga., respecto de lon ó-rganos de control en -

I·léx~co {no pro[undiz.:ircmos dcmnsiado, en razón ele 

que más ac..lelantc lo comcntun"!lilos), los cuales ac.12 

lecen de muchos vicios de (ormn y fondo que impi-

den que e11 el ejercicio de sus [acultnrlcs, se cu-

bro. con los requisitos rnini1nos de e( iv.:lcia y con-

fiabilidad. La carencia de aut.onornía e inúcpcn--

ciencia de lü contra lorí a, t.anto <1 ni ve 1 (edc1:a l -

como local, su dependencia funcional al Bjccutivo 

(Federal y 8stR<lual), poder al cual fiscalizará -

en sus diversos ámbitos, resulta an~1~rónico, pUC§ 

to que el 6rga110 (isc~lizador y el fiscalizado 

er.mnan y ctepcndcn de una raisr.t.:\ fuente d0 poder. 

1\1 rcspeci:o tcnC?1:ios la siguiente idea, que oxpo--

no; "~-· .pcrsonalmontc no concebimos un cont1~0J -

que sea dependientu, sihtplcr.tt.!l\Le porque carece-

ría de aquella rucrza y jerarquía necesaria en --

las actuaciones y dccisio11cs p~ra imponerlas por 

el imperio de l<.1 razón y de la ley; así como no -

conccbimo!='i un control eficaz en la dictadurn, da-

da su a jur idic:idad, así talllbién nos p.:ircce que e 1 



33 

régimen tle contralorías dependientes· conduce de -

tal manera al debilitaraicnto Ue la fisculización, 

que su labor 5cr í.::i. r.my relati v.:i. La razón es 

obvia, piénzese que en definitivn, Se esti1ría r:on 

trolando al mi~r.10 ó1·9i1.no de quien el fiscnlj z.:nlor 

depcnde 11 
( 15). 

Si concebir.1os (como lo hace y consider.::a ln doctri 

na) a· la nutonomía c.:omo facultuc1 etc detcr111i1rndas 

instituciones orgánicas pa.r.:i dirigirse y goberna.!: 

se a sí mismos, d.:índosc sus normas sin perjuicio 

de aquellas otras que constituclon~l e in5titucl~ 

nalmente se establezcnn dentro de un Estado, ese 

sistema y régir.icn ele ''.:iutono1n.í.a funcional" (.l6) -

debe ser consubstancial a las i11stitucio11cs de -

control, que les pei.:-1.ii l:a r:1ane jarse en toda su or-

ganizaci6n, funcionaraic11to y conju11to tia faculta-

des con absoluta indt?pcnd1~nc.ia; üsi, se h.J.ce ir.1pg 

rativo investir de potest•Hl ,·cgl.:uaenti.1r·i.J. u di---

ellas insti tu e iones, para darse sus nonaus genera-

les de Manejo y ~tcción; adt?111.:Ís de una potcstnd 

inst1·uctiv.J que los hnbilltc parn lr.1p.:u:lii: tuda -

c.:lase de norr,1.:ts t.écnic.:ir; internas, y p.:ira los fi§. 

calizadores er1 relación con sus (acultaden. No -

menos irnport.111tc que .los aspcci:os anteriores, lo 

(15) SIL\"A-CIHNi\. Op. Cit. p. 1+8, 
( 16) in criterio seguido por Slt\'A-CINHA, al n.!SJH!cto, ya que la .wtonomín 

funcional no t i.cnc otra subort.l i.nnci ón 111<Ís que ~1 la Cum;l i lución y a la 
ley org;inic.'.l respectiva, que l.'Omplcmcnta los principio~; constituciona
les de control, 



representa, por otro lado, autonomÍcl uc..::onómica, -

la cual permitirá que la contraloría r>royecte su 

Presúpuesto (disposición de recursos propios), 

evitundo recortes por nituüc:ioncs rcvu.nchist.:rn y, 

libertad de disposición respecto <le 1os recursos 

que -se le asignen y cuya lirnitación cstL·ibarin en 

el nspecto lugnl {su ley orgd11ica) y c!onstituc:io

nal; ello, sin {Jerju.icio de que sus n1a11cjoH e in

versiones queden sujct~s tarabi6n a examen y 1·cvi

sió11, porque 6sta es una obligación i11cxcusablc -

dentro de una adecuada admit1istración de Jos bie

nes y caudales plíblicos. 
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UN/\ VlSION JUIU IHCO-llOC'rllTN/\I, lml; COMl::'r!UO 

coN'r1U11.on: tsu ci\•mG01uZ/\C:t0Nl. 

9 .. l\. Bl Control -no administrativo CC?_rno ~cdio dc_-_dc[cnsa~ 

LO.a. El principio de lcgulida<.l, control ~undamcntul del Es

tado de Derecho. 11. b. El control juri!idiccional tlc l.:i adr.i.i 

11istraci6n. 12.c. Bl control pnrlamc11tario. 13.aa. El con 

trol indirecto. 1•1.Uh. l·:l control purlumcnta:cio por víü de 

ley. lS.ec. Olros r:wd:í.os de control p.:trl.:u:mnturio. 

16.dd. El control pnrlnracntario sobre el juicio político. 

17 .. U. El control admin.i.!:;t.rativo: (Una catc9oriznc.lón compl.!!. 

ja estricto scnsu). 18.a. Unn iclca umero de la planifica---

ci6n y el control. 19.b. La planificnci6n y su influencia -

en el presupuesto. 20.C.. 1':1 control administrativo: (Cont,i 

nuación). 21.a. Algunos principios del t:ontrol jcrdrqui<.:o -

interno. 22.b. Otras formas de co11trol admini5trativo: 

(Subclasificación doctrinal). 23.aa. El control de gcsti611. 

24.bb. El control preventivo y a postcriori .. 25.cc. El co~ 

trol de verificación e inspecci611. 



.9.A. El control no -administrativo como medio de dc[cnsa .. 

En doctrina existen divcn:w.s r:mclalidadcs del control, -

las cuales, en muchds purtüs, son coincidt.rntc!i, conoci-

das con diferentes ncepciones, pero en todos los casos, 

y con las expcctativus del país que se trate, pcroigue 

propurcion.:ir u l iHlmi nist1·ado un .Jrmu c.:ontrit los abusos 

y desvíos de lu autor:lclcHi. Es c'l8Í c.:01110 nos permitimos 

plantear illgun.:is cotu;idcruciones sobre el control en Ui 

versas modalidades jurí~lico-doctrinalcs, previo ;:rndli--

sis de la impoctancia que reviste el control <le legali-

dud. 

10.u. El pri~cipio de lcgnl.iclad; control (undnmcutal -

en el Estado de llcrecho. ( 17) 

Esto, PF"incipio, dominante en todo estado de OcLg 

cho, busca y pcn;igue que los actos de la élt.lr.li--

_Di_s~y~_~üó11. se ~junten a l.ns disposiciones de l.i. 

ley, ya suil u nivel de c.:onstituc.:ión, luyo n.!gl~ 

mento y, en gcncn.11, toda norm.::1 jurídica que re-

gule el funcio1rnraiento de Ju administ~ación. 

1\si, este c:ontrol !;e cilcactet izu bajo lns V(;.!1~---

tie11tcs <le lo apriorístico o a pontcriori, n11tc 

( L7) SILVA-c1m1A. Op. Clt. pp. 25 y 26; nsl como el crltcdo jurinpru
dcnclnl de la Corto (Jurisprudcncln No. l6G), cltndn .ademán por' SE
RRANO-ROJAS, 1\ndréa. Derecho ¡\dmlnintrntivo. 'l'. 1. l~<lit; Porr1ín. 
néxlco. 1'· 1(,4. - . . 
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lo cual debemos decir que: 

PRIMERO: Se trata de que el acto sea control;ido 

antes do su ejccu~ió11 y que, por lo tanto, 110 -

llegue a ejecutarse si es ilegal. 

Bl control prave11tivo <le lcgali<la<l, susceptible 

de una sulH . .:l.:tsificaciún, podr.J. ser Lota!, pues -

cuando ol órgano <le control co11cluye tlllC el acto 

es ilcgnl, no podrá ejecutarse; o parciill, cuan

do aG11 cxintiendo cliscrupancia, la a<ln1inistra--

ción activa insisto en la ~jecución, siendo éste 

el mecanismo rnJ.s adecuado, para así evit.:ir la 

condn1inistració11, responsabilizando a la adraini~ 

tración activa de sus ilctos; o absoluto, cuando 

se hagu. extensi110 a todos los actos de- la adml-

nistració11 y 110 sólo circunscrito a los actos de 

iH.lministración fj 1wncicrn. 

SI::GUNDO: Se aprueba. o reprueba el u.cto un.:t vez 

ejecutado, buscando su anulación o la reparación 

Uc los daños que el u.eta ilegal haya ocasionado. 

El control e.le legalidad es a postcriorl, el cual 

se transforr.1.:i, generalmente, en un juicio de 

cue11cas que se origina en ur1 rcpnro del ó1·gano -

de control, c¡uc tle~e culminac co11 el p1~011ur1cia-

n1iento definitivo, u11a vez cillas lus cxplicacio-
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n-es del c.:uentadantc o quien rindió l.:ts c:uentas. 

Es ésta, generaJr.ientc, l.:i modalidad üe ilctunr de 

las institucioncG denominadas 'l'ribuna les o Cor--

tes dt! Cuentas, así c.:omo algunos sistemas admi--

nistrativos de contr¿¡lorlu que tienen im:;t.i.tui--

doé-dentro- ele ellos esto medio de co11trol de le-

galidad -a po:;tcriori. SC termina i!Cjll.Í C'Oll Ul).1 -

decisión que ele ordinario tíe11c el car~cter de -

una sentencia, que puede ser ejecul:aci.:i por clivor 

sas vías. 

11. b. El control jurisdiccional de Ja administración. 

Sabido es que el r.ontrol jurisdic:cionu1 corres--

pande il 'l'ribunales, sean estos admird.stril tl.vos, 

propiamente tales, especiales o de plena juris--

cl.i.cción. Bn este punto, el maestro GON~ái.1:::¿-co-

SÍO ( 10) que, en forr.tu. muy cl¿iru, nus habl..::i de -

lOS dos si5tcmas tr.:i.dic.:ionulcs p.Jra resolver el 

contencioso-acJG1i11istraLivo; es decir, resolver -

jurisdiccional~1cntc los co11flictos derivados de 

la acción a<lmiuistrativa. El los son la fnmilia 

i.·omano-germánica y lu r.:omr.ion law, la.e cuwlcs tig 

nen como 111atric.:es a Franciu e In9lntcrL-.J, rcspCf¿ 

tiva111ente. Primeramente, la familia romano-gcr-

( l8} GONZ.iLEZ~COSJU, Arturo. 1-:I l'otlcr 1•1íbl1co y ln Juriodicclón en mntcrf;1 
adminsilrativn en México. Etlit. Porn"1a. ia. ed. México, 1981. 
pp. 75 a 79. 
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raánica que, mediante una peculiar intcrpret<.tción 

de la división ele poderes, fum.lamentn la <luali--

dad de jurisdiccio11cfi: La civil, c11cabuzada por 

la Corte da Casación y la adininist1~atlva, forja-

da poc el Consejo de l:!stac.lo, hoy completado por 

los 'l't:' ibunales administra ti vos ( 19) ; cabe agrc--

9a1~ que esta escuela exalta al poder p~blico me-

diante una cuidadosa subordinación del derecho -

privado a las estructuras y dind1nicas del clorc--

cho público. 

Por otra purte, la escuela <le la r.ommon law, bug_ 

ca la equiparación del poder público a los parti 

culilres y la inexistenciil de una franca sup1·er.1a-

cía del i11tcr~s general sobre el de la empresa -

privada: este sistc~a so articula mediante u11 --

sistem.:i. único de 11ribmrnlcs dependientes de un.:i 

jurisdicció11 ju<licialista. 

El caso de México es muy especial; con una form.Q_ 

ción ju<li<:ialista, 5e pretende, desde 1936, 

abrir un¿¡ brecha con la creación Ue tribunales -

administrativos, los cuales se 11an consolidado, 

gozando de un gr~11 prestigio en el dmbito juris-

(19) El .1rtíc11lu 7J-x:.:1x-11 th• ln C1111stiL11ci(Ín J·'t..•(ll!r;il, t..!sU1hlcct~ cotnu L1c11.! 
taJ tJcl C.:ongrl!SO Gcncr.:11, lil crt..'.1ciún de 'l'riL1111:1h•s Autónomos p;1ra n•
solvcr controvcrsins entre ln admlnistr.:1ció11 y lo!! pilrtlc11l¿1rcr., crlt.~ 
r io que se v ic rtc al a rt í cu lo l 1 fJ de 1 mi.m110 texto, p:1ro:1 el Cilsn de lm; 
tribunales cst;ulualcs, 
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diccional. No podemos hablar de una dualidud ele 

jurisdicciones por el hecho de que los f:üllos de 

estos tribunales se pueden impu~111ar por la vía -

del amparo (20) ante la instancia de compctc11cia 

del P_oder Judicinl; es por lo anterior que parte 

de la doctriliu en l i f icadn, pregona J <l.B botnJaden 

de lil. creación de la Suprcm<l Corte /\dmi11-ist:r<tti-

Vil federal a trav<ls del Poder Constituyente Pcr-

mancnte, ¡llasmado en el artículo 135 de nuestra 

Constitució11, lo cual co11solidarla la funci611 --

jurisdiccional ad~i11istrativa en nuestro pui~. 

Bn apoyo a lo <interior, GlUJ,Lll\IH-FOlfüOUGE (21), 

considera que: ''Desde el 11unto de vista tcóri--

co, la función controladora se puede c:tpreciar 

desde di. versos puntos de vis t.1 a tal grado que -

su c:lasificac.:ión puede ser dc.1 sicJUicnte 1noclo: 

l) Según li1!'i personas ufectallus, en cont.rul de __ _ 

los ejcr..uto1·es adr.iinistrativos y de. lar. fun-

cionarios co11t.:tblcs. 

2) En cuanto n. los hechos realizados, en con---

trol de los recursos y control <lc.erogucio--

nes. 

3} Considerando la oportunidad en que se ejerce 

la fisc.:alizaci6n, en co11trol preventivo, tam 

(20) Vé.:rnc el .1rLículo 10t1, 1-ll y 107-111, b) de 1<1 Const.:itucll'ln Fct..lcrnl. 
(21) Citndo por GARZA, Sergio r·rancisco, de 1:1 1 • J>crccho Finnncll?ro mcxlc,!! 

no, Edit. l'orrúa, 14n. cc.J., México, 1985 1 p. 173. 
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bién llamado íl priori o pr~-audit, que tie

ne lugür antAs o durante la operación de ejg_ 

CU<?ión, ¡;ropiamCntu dicha, y conti:ol dr~f.ini-

tivo o a postcriori o post-audit. 

4) Según la 11aturaleza de los ór~¡a11os intorvi--

nie11tes, en control admi11istrativo, judicial 

o pof{ti.co. l::n 1.:1 pr.:icl:it:u, Lales ilsper.:t:or. 

se cotll:iinan crcilnrlo vc1riadas 1110dil 1 id.:1dcn, pe 

ro lu clasificilción que r.i<ls comúnmente se 

aplica e!.i la relacionada con J.:-t m1tut·alczc.1 -

de- los órganos actuantes.'' 

En atención a lo expuesto, considerarnoG que par« 

el caso de los r:stados Unidos Mexicanos, se cucn 

ta con dos fipos de control público: Uno admi--

nistrativo (Jnfra 17.B) y otro l.egia1ativo (ln--

Cra t~·.c.). 1:1 i:tllli'tol ud1.1inir.t·ral:ivo puc<ll.! so1· 

interno si c~n:.1 a c..:al:"go de uno o v.:irioo ór9.:i.11os 

terno si lo reali;:i'\ un órg.:1110 esp02ciuJizu.do co11 

a.utonomía funcionill, y al que se donond na contr!! 

lorÍil o tribunü.l de cuentas, lo cuul no es necc-

saria.mcnte jurisdiccional. (21.Lis) 

(21.bis) JL\\'NAUD~ Jcan, F.l Lrilmnnl de cucnL.-m, 'freid. tic Onc<1r 11.t\HAllONA 
y Uxo.:i 1 DO\'JJAHHURf., F.C:.J·: •• México, 1986, In totum, p.:11·a 1111<1 m!:_ 
jor comparación. 
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Lü doctrina (22) opinu que en todos aquellos c:n-

sos e11 que se entregue la decisión a u11 ór9a110 -

judicial que conozr.u los nsuntos en for1;1u tic juJ 

c;:io, se requt:?r Li:.:'i sie1:1prc de una ac1!ión, pura --

que el Tribunal. quede en aptitutl de c11trar a su 

co11oci1nic11to. Ol>via1~unte, estaremos siemp1·e c11 

presencia t1e una Llodnlitlad tia co11trol n postcriQ 

ri, y.i que se estar..:\ rccl~11nando ante un 'l'ribunal 

de un acto o, cxcepcionaJmcnte, de un hecho cma-

nado o producido por 1 a /\dmi11isti:uc.i.ón. C.:omo 

norma gc11cral, si l;ie11 110 absoJ.t1ta, este tipo du 

co11trol será ele legalitlacl; es decir, se aGcio11a-

rá pidiendo que c.l 'J'rihuna.l dc~cl.1rc la ilegali--

d.:id del acto cometido por lil /\dminintrilción. 

Lon medios r;ws eomuncs o i-ccursoB contcnt:ioBo-it3_ 

ministrativas so11 los clc11owi11aclos ele plena juri~ 

dicción ( 23) y ele nulidud. Por el primero se l.-Q 

clmnu el derodto y los hec.:hoo qu~J lo confiqurun; 

el segundo, es típíeur.1cnte un recur~o objetivó. 

el tribunal se peonunc.:ic a1:c;:-c:a do .si el nc.:l:.o c_q 

cluntado es legítimo o no y, en su virtud, h.:tlH."iÍ 

que deelararlo válido o nulo. 

(.22) Sll.VA-ClMNA. Op. Cil. pp. JI, 52. 
(23) Scíl<ilcsc c¡uc en el .1rtíc11lo 73-XXIX-ll, constil11ciu11al 1 se h;1lL1 prl'

ccptuada la cre.:ic lón de 11 
••• Tr ibu11a lcs dot.1dos de plcnn m1ln11omía .•• 11

, 

empero en lt1 pr.íctic.1, la docl rlnn los hn dt!nominntlo "dt! 1111lid;1d", -
lo que conlleva a combat i1- l.:1s resoluciones de ér.tus, pu1- la v(n de 
amparo, acorde .::il principio d~ J1iíi11itivfd;1d. 



l\ tales··efectos, citamos algunos aspectos de lü 

legislación venezolana, lo cual nos sirve de pü-

'rámetro para evidenciar el grave atraso que, en 

materia de control, sufre nuestro ptds: ºI~os Ó!, 

ganas de la juriodicción contencioso-administrü-

tiv.::i-, son c:or.ipetentcs paril anular los ·actos aclmJ.:. 

nistrativos ~¡cncl·tllcs o intUvidu.;1 les contrurios 

a dcrecl10, incluso por dcsviaci6n de poder; con-

denar al p.::igo de surn~s cJe dinero y a la repara--

ción de dafios y P<~cjuic:ios originados en rcspon-

sabilíclad de la ad1;1inistración 11
• (24) 

l\sÍ, la Le}' org.:inica ele la Contr.:ilor.í.i (25) ven.s_ 

zolana consagra el control juriscJ.iccional cunndo 

11 
••• sefiala todo un procedimiento par.:i rcclanar -

ante los tribunal es de Ju juri!:;dicción c..:ontcnci2 

so-administrativa, co11tra las <lccisio11cs tlc la -

contraloríu. confin,iutori.:is o rcfon.1.:it:orias Ue un 

~cparo .•. ", adei:tiÍS cstü.blccc qw~ " ... todos los -

actos .:idr.linistrutivos dictudos en ejecución de -

dicha J .. cy, son recurribles ... untr~ lit jurisc.lic:--

ción contencioso-administrativa ... " y desde luc-

go, acorde a la Co11stituci611. 

(24) Cfr. por todos. SlLVA-CHL'IA, Enrique. p. 52. 
(25) Jdcm. p. 53. 
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Obsérvese que en la normatividad de Venezuela, -

existe una amplia gitmn de control n<lministrati-

vo-jurisdiccional, además, e! órgano jurisdiGciQ 

nal de la Corte Suprema, tic11c competencia, ta11-

to de plena juris<li<:ción como ele nulidad, ta11to 

respecto de los actos a<l1ninistrativos de conte11j 

do -in di vid un J o pt·op i .. 1mcnt:e t.11 es cor.10 n:!spccto 

de aquellos de contenido general ( ordellirnz.:ts o -

reglamentos). Es así que, bu jo lo plilntcado, la 

potestad antedicha purecc absoluta, sin que pue

dan quedar netos administrativos al mnr9cn de la 

legalidad, sea cual sea la naturaleza del 6rgnr10 

público de quien emane. 

12.c. El control parlnmcntario. 

En los regímenes presidenciales de gobierno, co

rno son los de t\méricu r.atina, cttractcr.iz.:idos poi: 

un .~qfo1~z.:u11icnta en _la acción del_ Ejccut.lvo, eJ 

pur litmento tiene Ui versos mccJj os { 1i1uclws veces -

meramente progt:am.:iticas) <la f isca 1 izaciún ele 

aqu~l en el marco específico de la Constitució11 

Política Menicana. 
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13.na. El ~ontrol indirecto. 

Es és~e un medio contralor r.1uy cf.icc1Z en condi

cion~s· dc -dcrnocracia transpnre11tc, consistente 

en la· ~probaci6n de los presupuestos anuales -

de ingresos y gnsto5 de la Nación o del Est.:i--

do~ J\sÍ, en el urtículo 74 Consi:.itucionuJ en -

su -frncción IV, se contempli111 lns sigu.ü~ntcs -

facultades exclusivas de la Cá1nara de Diputa---

dos: 

"Examinar, discutir y aprobar. .:i.nuolmcntc el pr.9_ 

supuesto du egresos ele la Federación y el del 

departamento del Distrito Pcóeral, discutiendo 

primero las contribuciones que, a su juicio, dg_ 

ben decretarse pura cubrir los, así como rcvümr 

l.:i Cuenta Pública del afio a11tcrior.'' 

"I-;l Ejecutivo Fcder.:il, hará llegar a la <.:.:imara 

las corrcsponcti011tcs iniciativas de layes de in 
grcsos y lo~ proyectos de presupuesto, a 111ás 

tardar el día 15 del mes <le novicrnbre o hasta -

el día 15 ele diciembre, cuündo inicie fiU encar

go en lü fcch.:.t previstu por r~l artículo 83, dc

bidndo compurcccr el Secretario del Despacl10 c2 

rresponclientc a dar cuenta de los mismos." 
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Asimismo, el artículo 126 cst«blccc además que: 

"No podrín hncerse pago alguno qt.ic·no·esté com-

prendido en el presupuesto o dctermina~o por --

ley posterior.º 

De cstil manera, podemos apreciar que por-- clispo-

sicioncs constitucionales, se i11icia un sistcm.:l 

de control múltiple de los recursos pntrir.iania-

les de la Nación, empero consideramos que hace 

falta una Con.tr.:i.loría fuerte y nutónora.:\ que ca.E! 

plementc la acción parlamentaria. (26} 

H .bb. El control parlamentario por vín de ley. ( 27) 

El artículo 90 Constitucional, estilble.ce que: 

11 La administración pública federal será centra-

!izada y paracstntal conforme a la ley orgánica 

que expida el Congreso, que distribuirá los ne-

g-oCiOs del orden ad111i.nistrutivo de: lu l"cderü---

ción que cstarcín a c.:i.rgo <..if~ las seci~cturÍils de 

estado y departamentos ad111i.nistrat.i.vos y dcLinj_ 

rd las bases generales de creaci611 de las enti-

dac.les part\CSt.J.tilles y la intervención del l~jcc.!:!_ 

tivo Pcdcral 011 su opcració11.'1 

(26) SJLVA-Clf.lni\. Op. CiL pp. 171 ~1 1,ut1, 
(27) En este sentido, ,nos rcfcrimm; .1 los prl~Ccptus establecidos en la 1.cy 

Federal de ~:ntidadcs p.:11-aestatalcs, inherentes a las reglas co1mincs de 
control y evaluacll)n, sin olvid;1r los pdnci¡>ios de la l.cy Orgánica de 
la Administración 1•1H'1íca 1"cdcrnl, respecto de los criterios legales.
de la SectorJzación y GloLnlizaciñn. 



Es ósta una de lm:; non11üs más cl.:lrils en (~unnto 

al propósito de que sea el ·can9rcso quien, con 

criterios lcqislntivos, plnmnc en la J.ey la 

ogligación ~lcl poder público en r.unn_t_o nT cOu-

trol de la l\drainintru.ción, tanto Centrnl. como -

Paracsta tal. 

LS.cc. Otros mcdiás de control pnrl.nmcntario. 

Sin que: obr;tcn los _controles {.in_~_ra 13.u.n. y --

14.bb. J, existen otros medios de control parla-

raentario, tal os el cnso e11 que los ministros, 

para explicar dotorrui11ados ;1ctos, la dcsig11a--

ción de comi:;ioncs investigucloras o, simplo1aen

ta, ln rcalizacidn <le i11vcstigaciones, con obll 

yación de c:omparcccnc iw. l\ este respecto, dis

pone cJ artículo 93 de la Constitución Mexica--

na: 

11 Los secretarios <lcl Despacho y los jí~ fes e.le

los Departamc11tos l\<lmi11istrativos, luego qua 

esté abierto ul período de sesiones ordinu.ritts, 

ciarán cuenta al Congreso, del esta<lo que guar--

e.len sus respectivos ru111os. 

Cua lquicra ele las C.::imarno podril citar « los Se-
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Cretarios ele Estado y n los jefes de los l>epnr

tam'entos l\dr.iinistrativos, ilSÍ como a los c:lrcc

torcs y administx.:i.clorcs de lo!i organismo~ des-

centralizados federales o de las cn11>rcsas tlc 

participaci6n 8statal 1nayoritaria, para que i11-

formcn cuando su discuta una ley o se cst~<lic -

uri llt.!gocio concerniente u sus ruspectivoS rmnos 

o uctivid.:tdes". 

16 .dd.. ~l control par lm!'cntario __ nq~n,:!-_·,~:~~ ~~licio polít.i 

co. 

J\dquier:-c importm1cia el juicio político o ccns!! 

ra a los Ministros, corno una especie de control 

y .:tlgun.:is constituciones nr.1crit:a1v1s someten a -

los Ministros de Estado n lo que de11orai11u ''jui

cio político'', a11te las cdn1nras; es decir, u11 

procedimiento CS{Jecial para J1ac0r posil>lc ln -

plH·se(._-..ución de detcrm i nudas conductns que imp 1 ~ 

quen la il:t[JUtación de rcsponsabi 1 idud poli ti cu. 

I.a Constitución Mexicana, en su articula 110 -

establece: 

''Podrán ser sujetos de juicio político los scn2 

dores y diput .. tdou al t:onyreso de la Unión, los 

Ministras de la Suprer.ia Corte <le Justicia de la 
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Nación, los Secrctari.us ele Dcspacl10, los jefes 

de depürtamentos administrativos; los represen

tantes a la Asa1nblea tlcl Oistrito Fcdc1~nJ, el -

titular del ó1-'l.:tl\o u círqcrnus de qohierno del -

Distrito I·'eclcral, el Procurador General e.le la -

República, el Pt-ocun1dor Genera 1 ele ,Just:it:ia -

del Distrito Federal, los muqislrudus de Circul 

to y Jueces <le [Jistrito, los magistrados y jue

ces del fuero común del Distritu l"cderul, Jos -

_directores gc11cralcs o sus equivalentes e.le los 

organismos clesccntralizados, empresas de parti~ 

cipación estatal r.iu.yoritarii.l, soc.:iedades y nsa

ciaciones aaimila<las a óstan y fideicomisos pó

blicos11. 

En términos nmplios, ente11demos que tc:>das cstfü'i 

facultades <lo control del Parlamento aobrc la -

Adn1ir1istraci6n e11 su conjunto son mds bien pro-

9ramdt ic.:is porque, en gcncrnl, carecen de (u.cul 

tades especificas de imperio, aclcmil::; que 110 

siempre se a[Jlicnn con objctivldad, daclu el sen 

tido político qt18 es la oso11cia <le la acci6r1 

parla1L1~ntarL:1. En México se auudiza l.:i clescon

fianza res[lecto de la correctu aplJcnción <le 

las facultades mencionadas en razón del fuer.te 
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corapromiso de partido que guai·dun lcm lc9islc7tdQ 

res, sobre todo en un n~gimen de pnrtido <-lomi-

nante, por lo menos hasta julio ~e 1980 (cuma -

excepción relativa la Lcgislat.ur.:t del pcr.iodo -

19U8-l999l), y 1-uforza<la c11 julio de 19Yl, nl1u

vument.e, se puede dC!ducir que hay cliforcncias -

de import~11tc connotació11 c11trc ul co11trol que 

ejorce o t>uede ejercer el 11arlame11to sobr0 ln -

l\dministraciún y el que se soi;H;!te n los órganos 

<le control externo, siendo lns inils import«ntcs 

la naturaleza cscncialn1cntc política ele aqu61, 

su falta de orgnnicidntl, la ci1rcnci.:i de elemen

to:.; técnicos para juzgnr. o ponderar lo ol>ru<lo -

por la administración, su relativa falta de i1n

pot:'io en rnzrjn de ptcvuleccr 111 impuniducl por -

compromisos poli ticos, respocto lle lar. funcionn 

t ios públicos ( buroi::r•~c.ia polít:icfl), t.:onllevan

<lo la f11lta <le soncionus cspccí(icas en rcln--

ción con estos último!:; l¡Y en detrimento c.lel .crc:1-

i:io público. 

17.B. l:!l control administrativo: (Unn categorización c.ompl~ 

ja en stricto scnsu). 

Para pód.ár· entender el ·cor:i~rol.adn:,inistrativo, susccp-
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titile ~e una clasificaci6n doctrinal y jurídicn que --

complica la visión del control en cuestión. 

Considera:nos que puede reagruparse, cuondo menos en 

dos vertientes; ~stus, e11 el nenticlo i11turno y cxtcr--

no. Sin embargo, debe co11siclcrarse t~1nbi611 l~ in1nor--

tanela que n:v is te la espu1..~ ie de L'onteol tJUe se cjcn:c 

por l.:t vía d1-..~ la p1•11H~.-1c.i.tl11, institución (28) C:¡ue rrnr-

qe con clnr..id.:td con c,iHDI.:N/\S ( 1934-1940), en ln ideo -

del Plan Sexcnal, cuya i11stitucio11ali~aci6n se c:oncra-

t~ a~ elevarse a rango ca11stitucior~al 0n 1983. (29) 

18.a. Una idea macro de .ln planificación y el controL 

LiL .-planificación cntrnila- la aprobación y ejecu

ción_ ~1~1 gasto público con ilrrcglo u planes y -

progrp.mns espcc:íficos que persiguen metas y ob-

jetivos conerctos y previamente aprobudos; re--

quiere clo una for~ulnci611 presupuestaria, ailso-

lutamcnte diferente al criterio tradicio11al de 

elaboración de los prcsupues tos, basado t.:.111 só-

lo c11 rubros de ingresos, más o mc11os anticuu--

dos, y en un ordcnu111ier1to ele qastos orclcnaclos y 

cl.:isificrnlo:-c; seqú11 Ja .índole y 11.::Jl:ur.:1lezu de --

los mis1nos. Es preciso reconocer que, en gene-

(28) A este respecto, consultar il 11,\IUCJ11 1 M.1urlcc. l.n l(!Ot (;1 Je In lnslllu
clón y la Func..lación 1 (ens,1yo e.Je \'it:1lismo social), T1·<J<I. Jcl fr¿lncé.s, -
prólogo y bibliog1·:1fía <lcl .:1t1ltw, 1wr Enrique .St\Nl'AY. /lucnos 1\ircs. 
t\Lele<lo-Pcrrot, 1968, in lolum. 

(29) Reformas constitucionales puhllca<lus en el D.O.F. del 5 <le enero, l98J. 
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ral, Latinoamérica entra con cierl:o rotrnso en 

este.nuevo proceso de la planificaci611 que l1oy 

din se impone avasalladoramcntc. Primero, se -

produjeron las uprob.:wiuncs de determinados pl!l 

nes específicos de desarrollo y c.lcspuén, grn--

duulmente, l1a11 ido creunclo orgu11ismos c11cnrgn-

dos de lu planiflc.:.1ción; es imperativo que di-

chas organisrnos vayan dctcct,:rndo gradualmenlc -

tarnbión los resultados <le los 11lanes y progra-

mas en rcaJizació11, lo cu~l exige un control de 

gestión y resultados que .:i esas misrnas of icinns 

do planif ic:ación ha debido cometérsc;-lcs como l~ 

bor c.:omp lcrnentat·i.:i pero f1111d.ü.111onta l de HU mi--

sión b.1sica. 

Por la índole e importancia de la materia, Jos 

ór~¡¿ir1os encargados de Ju pl.:inifi.caciún han sitio 

adscritos _ar_1üvcl del Ejceutivt.L nacional y, -

por ta11to, es a ese nivel ta1ubió11 que dcl1c aje

cerse este c.ipo de control interno ele evaluu--

ci6n y resultados, que l1a de ser do g1·ar1 tras-

candencia, t.:rnto parn los efectos d1.:? futuras rg 

programaciones y rcfonnulaciones de los pJc"1nes 

en marchu como pura promover las experiencias 

correctivas que se estimen del cuso en rclació11 
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con los sectores p~blicos cuyo rendiPiento no -

aparece acorde con lo pretendido y programat.lo. 

Esta nueva modulidad de c:ontrol interno, armóni, 

canente engarzado con el control de qcst.ión a -

cargo de organismos externos, indudablemente e§ 

tá llamado a producii.· frutos muy posiLivos en -

el orden del mcior y más adecuado empleo de los 

fondos públicos en su más amplio St~ntido. 

El control interno por los órganos de planif ic~ 

ción nacional, se considera especialmente adc-

cuado en rcl.:ición con la inversión de los caud!! 

les provenientes de empréstito$ externos, espe

cialmente cuando esos empréstitos están destin~ 

dos a cumplir con finalidades específicas en el 

orden de su destina. 

La planeación en México, se consagra en los ar-

- [íCuloS-·26 y 73 frucción -xx1x-o- const-itucional, 

que preceptúa: 

11 Son facultades del Congreso ae la Unión: Para 

expedir leyes sobre plancacíón nacional del de

sarrollo económico y social". 
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Puntualizando las itlea anteriores, podemos afi~ 

mar que en las óltimas d~cadns, se l1a estado en 

presencia de uno de los más profundos y amplios 

movimientos de renovación y reforma del Estado 

de todos los tiempos. Una de estas sustancia-

les y trascendentes rcnovacio11cs y reformas, l1a 

sido, incucstionablcmcntc, la planif icaci6n, d~ 

cisión gubernilmental global sobH~ el desarrollo 

socio-económíco que ha sido ponderada racion.:il

mcnte sobre un acopio de información y un c.:ílc!:! 

lo de posibles alternativas. 

Los países 1nds evolucionados del mundo, tanto -

capitalistas como socialistas, l1an participado 

de este nuevo modo de ser del Estado, altcrnndo 

radicalmente las tradicio11ales tareas estatales 

y la estática contemplaci611 del Estndo. Desde 

hace aproximadamente quince afias, todos los Es

tüdos del mundo occidentul, se volcnron hacia -

el tema del ''plan". 

Este movimiento que abarca a países accidenta-

les altamente desarrollados, como son Estados -

Unidos de Norteamérica, Inglaterra, Alemania, -

Francia y España, han pr.opiciado ln creación ele 
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una ciencia de la administración con nuevos en-

foques y propósitos. Los pníses podrán tener -

la organización político-constitucionul más di-

versa: Parlamentarismo, presidencia 1 ismo, pi1r-

tidos políticos, etc. No obstante, sus distin-

tos sistemas constitucionales, se pla11tca11 la -

necesidad de perfeccionar sus técnicas y argo.ni 

zación ele gobernar y de udministrar. Estos pa-

íses han logrado el establecimiento de un Esta-

do Social <le Derecho ( 30). A est.:i nueva forma 

de ser del Estado se 11a atribuido la obligación 

política de conformar la vida social y econ6mi-

ca de la Nación, de asumir la rectoría de los -

complejos problemas económicos y sociales, y ele 

prestar reales y autónticos servicios a la co--

lectividad social. El cambio lw sido drnmá.ti--

co: De un Estado liberal y policínco {31) se -

ha pasado a un Bst.:tdo fucrter.1onte i11tcrve.nt.:or -

en los procesos <le la economía y ele la sacie---

dad. Este r.1pido y trasccndcntnl puso h.:l exigb 

do a la organización política una mayor cCicic.!! 

cia, honrad e z y eficilcia en su gobierno y -

administración (32). 

(30) CORTiílAS-PEJ..1EZ, t.eón, De la .concepción autoritaria y de ln concepción 
democrática en Derecho /\dministralivo, Revista de Alegatos No. 20 (ene 
ro-abrll) de la UAM-Azc.1polzalco 1 lltipartamcnto de llerecho, México, -
1992, pp. 103 a 122. 

(31) ldcm (14 ), 
(32) Los términos subrayados, se hallan plasmados en el artículo 134 Consti

tucional en su párrafo primero. 
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Hay que sef\alar que la planificación es una t.:l-

rea esencial, impuesta a la Administrnci6n, por 

imperio del ordenamiento jurídico, pero niempre 

de cara a los grandes intereses de la c::olectivl 

dn<l. La Administración tc11clr~ que sur la mejor 

intérprete del int~rés público, investigi..lndolo 

cu unii perrnancnte consulta popular. Uad.:i. m.1.s -

negativo y peligroso para el gobicr110 c11 sus t~ 

reas de planificación que el erigirse c11 intór-

prcte exclusivo (33) del intor~s público si.11 lil 

democrática participación de lou distintos gru-

pos sociales. Ante tales exigencias Je la pla-

nificacién, debemos considerar que algunos fcn.9_ 

menos sociales han in(luido, a efectos de tra-

tar de buscar 1n~to<los Jifcrentcs que den solu--

ci6n a ln permanente cxplosid11 clemog~d[icn; el 

éxodo clcl ca1npo a las ciudades, la creación de 

gt«:>.ndcs centros urbanos, la gn1n co1i1p le jidnd de 

los problemas sociales y cconó111icos, la ncccsi.l-

ria y ccMplaja i11tcrco1lcxión <le los distintos -

sectores sociales, la procluccitjn máxima ele art.J. 

culos pnr<l el consumo, la cscusez de alimentos, 

los problemas de vivienda y la alarmante canta-

minaci6n ambientc'll, e11tre otros. 

NARTíNEZ~CASTANóN, José Antonio. El interés tJúblico y la intervención 
estatal. UNAM/División de Ciencias Jurídicas de la ENE.P "Acatlán". 
Tesis Profesional de Licenciatura. 
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19 .b. r .. a plilnificrición ·y ·su. influencin en el prcsu--

pU:csto;. 

En- México, ·el sistema tradicional de presupues-

to, ha sido rebasado, y de ser sólo una cnumer~ 

ción de las cantidades autorizuda5 para gaotar, 

se- hallan ordcni'H.1.:t!; por objetos de gast.o sin t~ 

mar en cucr1ta la influencia que puedo ejercer -

sobre la economía nacional, situaci6n que prcvg 

lcció hasta 1976 (34). Di~t1a ley co11te11lu. una 

clasificaci6n presupuestaria por ramos de acti-

vidadcs; así, y parafraseando con el Pi=of. ele -

la G/\fiZA ( 35), se puede consiclcrur <tl Prcsupue§. 

to como " ... un mero instrumento nclministruti,vo 

y contable ... 11
, cuya preocupación rudict) en CD,!! 

trolar el gasto para ca<lü una de los dependen--

cias y entidades uutorizadus, dejando ill margen 

los resultados que se obtenían. Empero, la ley 

~cfi11e el presupuesto como ''el decreto que 

apruebe la C.:\mura de Diputados, a inic.iativa 

del Ejecutivo, p.:i1·.:i expensar las uctividadcs 

oficiales, obras y servic:ios p~blicos, a cargo 

del GoUierno Federal, durante el períoUo <le un 

(34) Hasta el ai\o en mención, estuvo en vigor la Ley Orgánica del Prcaupuc_!!. 
to de Egresos de La fc(,]eración, dcrogadn por ln vigente 1.cy del Prcauw 
puesto Contabilidad y G.'.lsto Público, publicada en el U.O.V., el día Jl 
de diciembre de 1976. 

(JS) !dcm (21). p. 91. 
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afio, a partir dei 1° de enero", (36) 

H.s estudio para la modificación del sistema pr~ 

supucstario, se inici6 desde 1954, afio en que -

se expusieron nuevas ideas (37) en torno ül pr~ 

supuesto, entendido como ''instrumento de njustc 

de la cconomi.:i general" y como un mecanismo de 

redistribución del ingreso'', etapa e11 que se 

marca la conv(~ni0ncia del presupuesto por pro--

gramas y el establecimiento (al margc11 de rofoK 

mas legales), de una r1ucva claslfir:ación funci2 

nal y por actividades del presupuesto. 

Para el caso de otros países (Ecuador, Vcnozuc-

la y Colombia), se utiliza la tóc11ica del 1'pla11 

nacional'' y en Brasil, la del ''plan local~. 

Sin embargo, en ~léxico, se ensayaron a partir -

de 1975 estas t:écnicas, tanto en las dependen--

cias C<?ffiO en entidades paraestatalcs, _ 

Debemos seiiaJar el proceso de prcsupue:;;tación -

scfialado, y para el caso de 11uestro país, que -

en 197•1, el visionario Presidente Luis ECIIEVE--

RRÍA, giró las ordenes conducentes para cambiar 

(36) De acuerdo al artículo 15 de la Ley de Presupuesto Cuntaldlldad y Casto 
Público, el presupuesto es t!l que" ... contenga el decreto que aprucb.1 
la Cámara de Diputados ;1 iniciativa del Ejcculivo, parn cxpcnsnr, dur.1!! 
te el período de un aiio a partir del lo. de ~ucro, las .'Jctivldadcr., las 
obras 'l los servicios pliblic-:is previstos en los program.-is a cargo de -
las entidades que en el propio presupuesto se scíl.1le11". 

(37) Cfr. en De 1.1 GAH.ZA. Op. Gil. p. 91. 
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el siStema tr~dicional.del presupuesto que se -

·había' venido utilizando por un sistemil de tra!!. 

·sición, denominado de ºorientación progra111áti--

ca", ensayo fundamental paro la. ilpl.icación del 

"presupucstc:;i por programas" y actividados que -

·debería establecerse al final del sexenio. 

Así, en dicicmb~c de 1976, se derogó la a11tigila 

Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos, expi--

diéndóse la vigente Ley del Presupuesto, Cantil-

bilidad y Gasto P~blico, 1~uyo significado se --

traduce a la implantación general en la /\dmini_§, 

tración pública Ecdcn.d dl!l presupuesto por pr.Q 

gramas. Dentro de los antecedentes, en el est,e 

blecimicnto de cst.:i técnica, se viene estudian-

do y trabajando desde el sexenio clcl Presidente 

Gustavo DíAZ-OHDAZ, por conducto do la cnto11ccs 

Comisión de A<lmit1istr~1ción Ptlblica, c11colJczn<ln 

por el Subsecretario de la Presidencia, el. Lic. 

Jasó LÓPEZ-POR'l'ILLO. Pos ter iormcntc, durante -

su actuación como Secretario de Ilaci0n<la y Cré-

<lito Ptlblico, impulsó vigorosamente la i11stru--

mentación del cstablec:imicnto del actual presu-

puesto por programas y actividades. 
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Es por eso que cualquier persona o grupo humano 

organizado colcctivnmcntc, ante la rnultitutl tle 

posibilidades de .:1ccioncs que pueden rcu li zar, 

necesita el0gir racionalmente cu¿iles son .lils mg 

jorcs ulternativus pur.::1 l.:J. i:ealizaci.ón de los -

fine~ que se propo11c, toda vez qllC la Pldni[ic~ 

ción permite, en peimcr lugar, éllternativns CO!!! 

patibles co11 los medios de qL1c lle dispone, es -

la actividad de hacer ¡1la11cs tic acción para el 

futuro y, en segundo lugar, lit progr.:unación es 

la selección cuid.:idos.:t de fines y medios apt~o-

piados p.:n·.:i .:1lc.-1nzorlos, lo que nos ul>icu en 

los planos de desarrollo oco116n1ico-social, que 

pueden ser a largo, mediano y corto plazo. Es

tos últimos son los que se rculizan a través 

del uso del presupuesto prograrncítico .. 

En conclusión, el presupuesto tr~dicional mues

tra lo que el gobierno 11 c:ompra 11 parn hacer las 

cosas; en cambio, el presupuesto por programas 

muestra lo que el gobierno "hac:c" con el gasto 

público, criterio que permite establecer que é.§. 

te, es susceptible del control ele! gasto púlJli

co, cuya única concrcsión es la contabilidad ng_ 

cional, revisada y revisable por la contaduría 
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Mayor de Hacienda (supra 12.c.}, en los térmi-

ncs del 74·-rv collS.tituc"ional. 

20.c. ·~l. control ndministr:ativo: (Contii)uación) .. 

Oc alguna manera, este sistema-_de control y, en 

c5pcci.::il, el C()llC_e_ri~ientc a ~º~. princ_ipi<?H de -

constitucionalidad y legalidad {supra 10.a.) 

que deben imperar en to<la administración dcmo-

cr.:ítica y de Derecho, debe ser consubstnnciol a 

las facultades de todo jcrdrca, de manera que -

en los aspcc:tos propiamente lcgalcn, es su ol>l! 

gación co11trol.:u: lu ge!:itión de sus subalternos, 

sin perjuicio de los recursos jerJrquicos que -

puedan interponerse. Sin c1.1bargo, aspectos ir,1-

portantes del co11trol adwinistrutivo intcr110, -

se forman hoy día por los an.:llisis c.1c resulta-

dos de gesti6n y otros que se ejercitan por 

otras vías, corno las de la planificación (supra 

13.a. y 14.b.). 

Dentro de los actuales esquemas de interpreta-

ci6n de los sistemas de control y coopernci611, 

en cuanto al control (incluso externo) con la -

administn1·.;ión, no existe ningún incoveniente -
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de principios o doctrinal, para qun .:iquéllos -

puedun sugerir moclalitlades de control inteJ.·no, 

~a que, en última instancia, la concatc11aci611 -

entre ellos es tan inclu<la!Jlu quu rioden1os nfir-

mar que, rnie11tras más certeros y eficaces sean 

los uu..'l.:.Jnismos d•.? control interno de tJllL' e!>Ui -

dottlda unn utlministr..:Jciún, menos cnt:oqJecedor y 

dilatador será. el control .:i cu.rgo de órganos e~ 

ternos. SP. hace necesario subrayar la 11ecesi-

dad de armonizar los sistemas fiscalizadorca 

con una clara cor1vicción de su fi11alida<l p~bli

ca siendo que, en último término, la nclminis-

tración es una sóla y cuyo primordial objetivo 

es el bienestar general. 

Así, presentaremos, en primer lugar, algunns -

cuesioncs previas sobre el control jerárquico - _ 

y, en segundo lugar, el control externo aclmini.§ 

trativo sobre la base de la enumeración de con

troles subclasificados. 
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21.a. Alg'unos priñcipios dcl,control jerárquico intc.!:, 

· no. ( 38)" ( 39:.ais·) 

- , El coi1troi ~dr.1.i1~instrati':'~, '.=orno tal o interno, 

es 'el que ·se ejerce dcmtro de la propia admini.2_ 

tr:!'fc_ión, deno~inado también jeriírquico, porque 

corresponde il 1 jeJ~arca. Su utilización rcspon-

de al uso reiterado de rcclumar.ioncs por parte 

de los aCministrados. A este respecto, delJCJl -

considerarse !.as siguientes premisas: 

r> Es imperativo que a la ad1ninistración le in 
tercse controlarse, velando porque impere el 

principio de legalidad (supra 10.a.). 

2) Se hace cviclettte que la administración no -

es un fin, sino un medio para llegnr con un se!! 

tido finalista a la protccciót1 del intcr~s de -

~-ª colectividac.l { llily un simil <:on el control de 

(JS) Cfr. en SERRA-ROJAS, Andrés. Derecho Administralfvo. Edit, l'orr1ía. 
7a. ed. T.I. Nt!xico 1 1976. pp. <180 a /482. 1\utor que cxpont! !.1s f;:.
cultades, poderes o procedimil.!ntos dr.l superior jerárquico, lo que ím
plic.'.l el .inálisis de lllS potcst.1tlcs de mando, vigil.incía 1 dit:ciplina-
riíl de revisión y resolver conílictos compctcncJalcs, las cu.all!s en RU 

cjccución 1 nos ubican, pr.icticmncnte, en el control lntcn10 tic }.1 ,\d-
ministrílción y, más cspccífi.cmncntc a FEHNMWEZ-JB,\JWA, Marccla H., 
"Del Fidcicomiuo Público como institución mlminl11Lr;1tlva p;irnculalal". 
Tesis profesional, con mención honorífica, UN.\.M/Divisi15n de CicncL1s -
Jur {d icas de la ENEl' "Ac.1t Ián", Naucalp.111, México. pp. 264-2ú7. 

(38-IHs) nc:tGADILLO-GU'fléRREZ, Luis llumbcrto, Derecho Disciplinario de 1.1 
¡.~unción plíblica, lNAI', Mé:dco, 1992, in lolmu. 
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méritos) •. (39) 

· 3) ·"~. Es ··Un control jerárquico, porque corres pon

- ._.aC. _.al jerarca dentro de unu cúspide de organiz~ 

ción ndministrativn; ejercer control sobre sun 

sllbordinudos con el propó~ito de que el scrv.i--

c:i.o sea prcst.:i.do, cumpliendo catl<.1 clc~rncnto c.:on 

su labor¡ e11 caso contr~rio, el su¡>erior jcrdr-

quico tiene la f a.c:u 1 tatl sancionaclorn con trn to-

do servidor que transgreda las rcglaR a<lh1inis--

trativas de funcionnMic11to, lo que puede collllg_ 

var a una operación específica, 011 el siguic11tc 

sentido: 

PRIMERO. I::n razón de que este contL4 ol cr.mna de 

laG facultades de todo jerarca, se 

ejerce de oficio, si el servicio par-

sigue u11 fin póblico; por tal raz6n -

no puede poraliz<1r su acción, riicncJo 

el jefe el cncurgado de que todo pef 

sonal a su cargo, curnpla con su fun--

ción, por lo cual no debe mediar re--

querimicnto para ejercerlo. 

(39) J:o:n la postura de SILVA-CHlNA. Op. Cit. p. 59 1 y par.o el caso concrc· 
to de SERRA-ROJAS (poder de vigil.:111cia y revisión). cncontrumos t¡uc el 
"control de méritos11 , tiene un~1 gr<tn scmcj<tn7.a de contenido y finnll-
dad; es decir, se trntn de deci<llr si un acto es legal y conveniente -
para la adminisfración, y e\•il.:1r así, no sólo la impugnación del ac-
to, sino la imputación de n:~spomwbilida~cs. 
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SBGUNJlO. Sin embargo, respecto del punto unte-

rior, la legislación univl:!rsu.l recoge 

el principio de que el control jarár-

quico puede operar también u rcqucri-

rliento de los administrados, en el C!! 

so de qua algd11 acto los perjudique -

o afecte al fin [ldblico. Oc esta ma-

ncra, toman forma los recursos admi--

nistrativos no co11tcnc:iosos, los cun-

les no requieren de forma li.d.:tdcs esp..s 

ciales, baste dirigirse a la autori--

datl en términos de respeto y en la 

vía indicada para ser cscuchatlo. {40) 

Este tipo de reclilmaciones se denominan recur--

sos jerárquicos, porque se interponen nnl:é el -

superior del funcionario, cuya acción afectó al 

particulnr o al interés público en general. 

En México, el recurso jerárquico es muy utiliZ.f!. 

do en asuntos en que es evidente alguna viola--

ción al particular y que, sin necesidad d~ se--

guir un largo y costoso procedimiento jurisdic-

cional, obtiene la reparacidn del dafto sufrido, 

provocando en muchas ocasiones, una sanción in-

(40) En Derecho constitucional fudcral mcxlcano, este princlplo se dcnomlna 
"Derecho de PCtición11

1 acorde al artículo 8°, 
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mediata al mal servidor público; por expcrlcn-

cia, podemos afirmu,r que en muchos casos el re

Curso jerárquico, resulta más e[icaz que algu-

ños' jurisdiccionales que por curga de trabajo -

retrasan la aplicació11 de sus fallos en perjui

cio del iH.lministrcJclo. Lo criticable de este m.s_ 

canismo, es que en muchos casos el propio supc

riOr jerárquico prot:ege al mnl cmplccJdo, forma.!! 

do largas cadenas de corrupción y mu,1 servicio 

que los administrados deben sufrir. 

22 .b. otrils formns de control administrativo: (Sub-

clasificación doctrinal). 

El seftalar esta subclasificación de control ad-

ministrativo c:omo tal, es con la intención de -

ubicar posturas doctrinales al respecto, por 

lo que· es necesaria, a reserva de volverlo a 

tratar, establecer lü siguiente rcoeña. 

23.aa. El control de gestión. 

Esta es una: modalidad. de control más reciente 

sobre la admi~istración, tendente a verificar 

y'evB..luar·la .formil'de como los servicios públi 
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ces se han cumplido,así como su congru~ncia -

con las decisiones, planes y prognunas prccst-ª 

blecidos (41J; es decir, el cumpli11liento o in-

cumplimi.ento por parte del fiscnlizüdo ele los 

objetivos y 1nctns previamente trazadas, espe--

cialmente c11 todas aqucllus decisiones que i11-

cumban caudales públicos. 

Este c9ntrol permite (parafrase..indo con SILV/\

CIMM/\} la posibilidad de un.:i. fiscaliznci6n ar.1-

plia, yn que a través do la gcsti6n del serví-

cio, se puede revisar no s6lo la lngalidad <le 

sus actos sino lu eficucia con que fuu cu1:ipli-

do el cometido de servicio público ( 4 2) • 

La doctrina tr.:idicional (43), consic.lerabn como 

incovenicntc que un 6rgano do control cxtcr110 

se avocara a este tipo de fiscalización, csti-

mando más bien que es propio de la a<l1ninistra-

ci6n activa, evaluar la gcsti611 de los <listi11-

t:os organismos que la integran. Cierl:o es que 

se considera sano que un órgano externo, objc-

tivumcntc, libre parcialidades y se encargue -

(41) A este respecto, constHtcse tn ley de Plnncaci.ón 1 en rclaci6n nl l1 lnn 
Nacional <le Desarrollo. 

(42) Cfr. en CORTlRAS-11CL.1F.Z, r.cón. 1'corí."1 ccncrnl de lon comctidoa del I'_!! 
dcr Ptíhllco. Revista de la Facultad de Derecho de México, cncro-Jtinlo 
de 1987. T. XXX.Vil. 

{43) SlLVA-CHlHA. Op. Cit. p. 59. 
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ae· evalllar la manera como los- órganos de lo. ag 

~in~stración han cumplido o incumplido con lüs 

metas I?.reviümente fijadas; con esto, mnón ele -

controlar, se ejerce una i111portuntc lill>or du -

cooperación que,_. a la postre, beneficia -n to-

dos. 

En algunas legislaciones latinoarnericünas, se 

define al control de gestión como lcJ cvalua--

ción global que realizan lils entidades fiscal,! 

zadoras superiores, sobre llna determinada ges

tión o agencia administrativa; situilción impo.r 

tante de destacar es el hecho de que este tlpo 

de con~rol, se puede aplicar t10 s6lo a la ~d-

mi11istración central sino al sector ¡)aracsta-

tal, lo cual provocarla una JIH.!jor .:1plícLH.:ión -

de los programas que se les asigne11. El con-

trol de gestión, implica por esencia, una mocli!,

lidad de fiscalización a posterlori. 

24 .bb. El contr:ol preventivo y "a postcriorl". 

El control preventivo, revisa el acto antes de 

que éste llegue a ejecutarse; es decir, dcn-

tro de su proceso de formación, el cual con.5t.!_ 
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tuy·c, uri~ etapa de ·!D. formación de la voluntad 

adffiini~frativa. Persigue que el acto no se cg 

l~~re, ,si se logran detectar incovenicr\tas o vi 
cios do tipo legal u otros que justi(iqucn 

que, en clcEinitiva, no sea legal o conveniente 

{supra, nota (23) para el caso de 81VJ\-t:IMMI\) 

esa cclcbrac:íón: si se tratnra ele un contruto 

(44), el control previo procurará obtener su -

no celebración; si, en cambio, por poner otro 

ejemplo, se uncamina a fiscaliu1r una orden de 

pago, perseguirá que tal orden de pago no lle-

gue a ejecutarse. 

En general, el control preventivo incide en la 

deterrninnción de la legalidad o ilcgalid.:id del 

acto controlado, pero puede extenderse también 

por excepción al examen de aspoctos de conve--

nicr1cia u oportunidad <lel mismo. curnctcrístl 

c;a primordial del control previo es el quu se 

ejercita con agilidad, para no provocal.." 0ntor-

pecimivnto en la administración fiscalizada; -

por eso, c11 caso tlc dudas sobre la legitimidad 

o ilegitimidad del acto, ul control I\O puede -

paraliza1~ sino que debe adoptar una decisión -

(44) El nrtículo lJl• de la Coustltución federal, preve, poi· mcdlo de In J,i
citaci6n, una especie de conlrol, sobre los actoa de la .1dmi11istr.:1ción 
en materia de obras públicas 1 a.Jquislciones 'J arrendamiento, 
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que busque, -:de sér posible, ln c~n.tinuidad del 

acto~ 

E's ~n su esencial característica que se apoyan 

sus detractores <le este tipo de control para -

ver en él un peligro ele i:etnrdos o dcr;ior.'.ls que 

pucd.:in entorpecer l.::i marcha <le 1.::1 nclministra-

ción. Pero a pesar de esto, en la actualic.lüd, 

saltan a la vista sus conveniencias: 

1. Se ejecuta en la et.:ipa en que es más fácil 

obtener pruebas sobre posibles irrcgulari

clndes, pues aún no transcurre el tiempo P.€!. 

ra ocultarl.:is o desviarlas. 

2. Permite detectar el hecho irregular antes 

de que perjudique o cause daílo al~1uno. 

Consideramos injusto que el probable retardo -

que se cause, se impute al órgano de control; -

es la administracidn activa con dcfic!e11ciüs -

en su ac<:ion.:ir que provoca que se detecten 

errores y a colaci6n se provoquen retrasos en 

la gesti6n odmi11istrativa. 



(45) 

Sin que obste su manejo, el control n postcri2 

r_i · ( 45), de alguna manera opuesto al preven ti-

yo, se consagra específicamente o simplemente 

a la revisión del gasto público. Ncccsariamcn 

te, tenemos que hablar ele gasto público, por--

que uno de sus d1nbitos de rcvisió11 radien pre-

cisamentc en lo que la .:idministraeión pilgÓ 

efectivamente, cxaminilndo desde el punto de 

vista de su legalidad, su actuación. JJay 

otras rnodaliUaclcs del control a po5tcriori que 

van más allá de la sola legalidad, corno son el 

control c,e resultados como una variante del 

control ce gestión. 

El control a postcriori, en el aspecto finan--

ciero, se extiende no sólo al eg'reso o gasto -

público sino a los rubros de ingresos, pudien-

~o det~ct~r __ i~rcgµlaridadcs que impiden alcan

zar los niveles de ingresos proyectudos, yn 

sea por una deficiente aplicación <le la ley 

respectiva o por el manejo de los recursos ob-

tenidos. 

Este control es propio como regla general, al control externo efectua
do por órg•rnos ajenos al Poder Ejecutivo (supra Ll.b., L2.c., 13.nn., 
14.bb,, 15.cc, 16.dd.) 
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Generalmente, el mecanismo consiste en que el 

funcionario a cargo de administrar recurson pQ 

blicos rinda cuentas respecto de los ingresos 

y gastos de su gestió11, datos que valorará el 

órgano fiscalizador; si el ór~ai10 fisc.:11.izador 

queda conforme con las cxplicac:ionc!J, se upru~ 

ba sin más formalidad; e11 cambio, si en alguno 

de los repuros hccl1os a lu gestión no se ucli.1-

ra la duda, se conti11óa con el proccclimicnto -

respectivo hasta aclarar totalmente la cucs--

tíón, dando lugar u un juicio de cuentas que -

se sigue por procedimientos y normas según la 

naturaleza del acto. 

25.cc. El control ele verificación en inspccc.ión. 

-- - I:!L-controlc de verificación como expresión, pro 

viene del Derecho fr.:tncés y tiene su origen en 

1948, cuando se cre6 la Comisió11 de Vcrifica-

ción de las cuentils de las Empresas Pl·1blic.:1s -

como organismo sat~lite de la Corte de Cucn--

tas. En Latino.:unérica, la tenc.Jc11ci.:i ha sido -

la extensión del control l1acia las emprasas, -

pero revestido de modalidades cGpeciales que -

en el fondo importn11 restricciones o limitaciQ 
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nes·, vinculadas con la· nutúraleza especial de -

esta cl.:isc ele entes de carácter específicamen

te mercantil, en cuanto a la naturaleza de -

su gestión. Bn la mayor parte de los países -

la.tinoarnericanos, salvo algunas excepciones C.Q 

rno Colombia, Chile y Venezuela, l.1s empresas -

estatales rinden cuentas ante el Ejecutivo. 

Este control se concretiza 011 el exame11 de la 

gestión p~bli~a de las empresas y en el análi

sis, tanto de ganancias como de pérdidas. 

Aunado al de vorificació11, los órganos de con

trol externo constitt1idos 011 Co11tralorías, es

tán dotados de estos tipos de control inspect,i 

vo, que les permiten destacar agentes fiscilli

zadores por la vía de visitas inspectivas, las 

cuales pueden ser de la m.:is diversa índole, 

tal y como se proj'octan: 

a} Las hay administrativas, en las que el in.E_ 

pectar analiza todn ln marcha del· servicio, en 

sus diversos aspectos. 

b} Las hay económicas, en las que el inspec-

tor se concentra, generalmente, en la gestión 

económica y patrimonial del servicio. 

e} Las hay de auditoríns, qua se av~can al e!! 



75 

: - . - . ' 

da~ - S~r.".':i·c::;o· u Oi:gano. 

Esta~_. ~~~_i:t:~~ ~ueden· ser: 

1. ·o·rainar ias. - Que corresponden a una pro--

: grnn~ación prccstablecidn por el ór9an9 ele con

tr'?_l, y en que, generalmente, la laboL· inspecti 

va que_ se ejecutará scrii preven ti vn. 

2. Extraordinarias.- Que se motivun por de--

nuncias o por peticiones explícitüs del mismo 

servicio, del Ejecutivo nacional o del Con·gre-

so. 

En estos casos, se trata como norma general de 

fiscaliZar el acto o hecho e:<plícitamente sol! 

citado, a menos que lo que se pida sea u11a in~ 

pección amplia de su gestión. 

El sistema de con.trol inspectivo (ql.1c implica 

--- - voiif icación), puetlc re.caer sobre t~dos los Ó!, 

ganas de la administración activa, cualquicr.:i 

que sea su sistema. Se adccúcr y es purticul«f. 

mente recomendable, en el caso de la a<lmi11is--

tración descentralizada tanto funcional como -

territorial, porque ella no queda de ordinario 

sometida a los sistemas rigurosos de control -
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de la administración central. Desde otro pun

to de vista, las visitets sorpresa para hacer -

arqueos de caja, constituyen medios muy efica

ces para mantener una alerta constante sobre -

la_acción fiscalizadora en los servicios con-

trolados y controlables y, por esa vía, suelun 

detectarse irregularidades que no han podido -

ser aprchendi<las por otros medios. 

Pensamos que la acción inspectiva, permite 

ejercer, además, no sólo control ele lci lcgoli

dad de las operaciones financieras, sino ln 

realidad y correspondcnciu entre lo gastado y 

lo realmente adquirido u ocurriao. 



CJ\ PI 'fUJ,Q 'rEHCHltO 
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UN/\ REFLF.XION DEL CON'r!IOL EN DERECllO COMP/\ll/1110: 
(Antecedente dcl,cometi~o c.ontralor). 

S U M /\ 1\ I O 

26.1\ .. .:a-- -una reflexión·prcvia cn·_cl:-marcó d~l DCrcCHO (;:o~p~r:~:

do. 27.a.- En el marco de la experiencia _francesa. 28.aa.

Una explicación histórica. 29. bb. - El Tribunal de Cúcntas -

francós: (Su creación y evolución). 30.aaa.- La Oficina de 

Contabi lidnd. 31. bbb. - La Comisión de Contabi lldad. 

32.cc.- El 't'ribunal da Cuentas francés. 33.aaa.- Competen-

cia del 'l'ribunal: {Su evolución}. 34.bbb.- El •rribunal co-

mo órgano auxiliar del Pnrlame11to. 35.ccc.- Sistema Contra-

lar anexo al 'l'ribunal de Cuentas. 36.n.- En el marco de la 

experiencia vunczolanLt: (Algunas 9cncralidadcn). 37 ~a.- Su 

naturaleza jurídica y justificaci6n. 3U.b.- Su carácter de 

órgD.no auxiliar. 39.c.- Su justificación. 40.C.- De lus -

potestades del Contralor General. 41.n.- Su-idea-orgdn,ico--_ 

funcional y personificada. 42.aüu.- Potestades normativao. 

43.bbb.- Potestades orgánicas. 44.ccc.- Potestades de nom-

brümiento y rcmoci~n. •15 .cldd.- Potestlldes financieras. 

46.b.- Rcndici6n de cuentns. 46.c.- De su nombramiento y -

requisitos. 
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26./\.- Una rcfleXión previa efl el marco del Derecho compara-

do •. 

E~ eStc Cü[lítulo, y en cSpccial en el pu.rdgr.:ifo incli-

cado, pretender.tos realizar un análisis somero sobre -

cuestiones de control en el marco del OeL·ccho c:omparB_ 

do en las vertientes y experiencias de la.s contr~lo-~ 

rías venezolana y francesa, prevfo a-1 · ñlarc;--c; dCi 'eón--

trol legislntivo mexicano, en cuanto a similitudes se 

refiere. 

En ese orden, finalizaremos con el camcticlo c:ontralor 

mexicano, planteado como una neccsitfüd concreta y, --

üdernás, justificada, ucordc a al9unos principios c:on!_! 

titucionales (46), cuya evolución tiene su soporte en 

los antecedentes que, en esta r.iaterla, se han dado en 

las principales etap.:is históricws de nuest.ro país, 

así como nu proceso actual en el mil.reo de la Constit,!! 

ci6n federal de loG Estados Unióos Mexicanos. 

A tales efectos, 11os permitimos aludir sucintamente, 

algunas cuestiones jurídico-orgá11icas y funcio11ales -

de la Contraloría en países diferentes al nuestro. 

(46) Nos referimos a los planteamientos del artículo 131• Constitucional 
mexicano en torno a que "Los recursos econúmicos de que disponga el 
Gobierno Federal. .. se administrarán con eficicncin, e[icaci.n y hoE_ 
ra.dcz .•. 11 

ES'rn n:s;s 
~~:;,; m: 
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27.a.- En e1 marco ele la experiencia fra_nccsa. (47) 

, ,:Es indudable que los excesos o abusos durante 

el a:ntigilo régimen francés, 110 sólo origina-

ron ei estallido de la Rcvoluci6n frnnccsa, --

que permitió la instauración de la /\tlministrf!_ 

ción contempordnea (48) que opera en los paí-

ses de corte occidental sino que, aclc1~1L'is, pr.Q 

picid el establecimiento de los principios --

fundamentales y globales de 1.:1 cont.:abiliclac.1 -

públicC1. 

Como en todos los países, la c.:omplcta y c.:om--

pleja sistematización del control de los in--

gresos y gastos, es su[icientc para la necesg 

ria y justificada intervc11ción estatal en la 

vida económica y político-social. 

Así, el Estu<lo asume la tarea esencial <lel 

control del go.sto, mediante la -Crea-cióil -ae- ót-

ganas contralores, de los cuales, el de Pran-

cia es de enorme auxilio. 

(47) Consl1ltcsc par., esta postur~1, la reciente obra de RAYNAUD, Jcnn (uu
pra, nota 21-bis). 

(48) Es en este período, donde todo el proceso de recaudación, adminis-
tración y aplicnclón de los fondos públicos, era delcntado por 11n.1s 
cu.1ntas manos y esto hace tnás meritorio el rompimicnlu logr;:1do en C!!_ 
ta "'anguardistn nación; a tales e[cctos, consúltesc a GAHClA DE EN1~ 
RRíA, Eduardo "Revoltu:ión Francesa y Admini.strncLÓn contcmporáncn". 
Edlt. Tnurus. Reimpresión de la 2a. cd. Madi-L<l, 1986¡ y a SJJ~Yf.:S, 

Emmanucl J. 11 iQué es el Tercer Estado?". Trad. <le RlC..:0-GOUOY, Josú. 

UNAN. 2a. cd. Né:dco, 19UJ. 
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28.aa.- Una explicación histórica. 

En esta perspectiva, es importa11te toraar en 

consideración ln etapa que abarcan los aíios 

<le 1256 hastu 1465, no sólo en el marco de -

París sino también ele otras ciudades curo---

peas. 

No olvidemos que en las monarquías absolu---

_tas_, e _in~~uso Cfl: _el Imperio, se percutaron -

de la necesidad de controlar los ingrooos y 

egresos dal reino ( 49). 

Para tales efectos, el Rey se di!igí,a a· su -

c_onsejo que recaía en la cui-ia rcgis (SU}, -

que se integraba con un grupo de hombres que 

los auxiliaban en sus divcrsaH actividndcu. 

1,corcle a "10 plnntcaclo por HAYNAUD ( 51 J; es -

" ••• en el seno e.le este Consejo ••• 11 dom.le sur. 

ge 11 ••• un órgano especializado, la CiÍlil.:t.l"a du 

cuentas ••. " que al final resultará en ruali-

dacl 11 
••• La prefiguración <lel actual •rribunal 

de cuentas". 

(49) Idem (47). p. lS. 
(SO} ldem. 
(SI) Idem. 
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Así, podemos rescfinr que desde al afio <le 

1303 hast:.a el de 1465, la. Cámara de cuc1H:.as, 

ha tenido unn significación y evolución irn--

portantes, de tal ma11era que (52}: 

1) Originalmente, se instala en 1303, c11 Pg 

i:'ís, en el PaL:ic:io di.? la Cité, y pcrrnnn~ 

ce·:hasta el cstalliclo de la Revolución -

fr-oncesa; se con(ormabn por (uncionario5 

encargados de vigilar ln correcta cnLl:a-

da de ingresos del tesoro real y, en al-

gunos moracntos, controlar los gastos del 

Rey. 

2) Hacia 1320, se plnntean los principios -

fundamentales que conformaron la c.:trt.n -

de ln Cám~ca, donde se precisa su consti 

tución, con el Rey a la cabeza y cuatro 

o(icialcs, dos íntimos ctcl Rey (53) y la 

ayuda de once pa!:iantes. 

3) Para 1381, se crea el puesto Lle PresidCJ} 

te; surgen los escriba11os, los correcto-

res, y además de los oficiales primeros, 

apn::ecen los Connejc1:os delegado!> del --

Rey, que representan a éste nnte la Cá1:\~ 

ra y que eran nor.1brados por el Procura--

(52) RAYNAUD. Op. Cit. pp. 15 y l6. 
(53) Vid. RA\'NAUD. p. 15 1 en el sentido de que se consideró a Cstos1 en 

Cl c:iso de Francia, a los que tenían el título de At.w1iados y Notn-
rios1 con el té.rmino de Maltrc Lni¡ pnra este último (I.ail, signif.!. 
có "lego". 



dor General del ·Soberano. 

4) Surge en 1464, una ordenanza que califi

ca a la ·cámara de Cuentas, co1ao " ••• Cor-

te Soberana, principul, primera y singu-

lar de última instancia en todo lo que -

atafte a las cuentas de las finanzas". (54) 

Lo sig11if icativo de esta ordcna11za us --

que conserva celosame11tu el privilegio -

de '' .•• a~onestar al Rey ... '', en caso de 

referirse al registro de las actas rea--

les del alcance fi11anciero (55). 

5) Por óltimo, y l1acia 1465, surge en otros 

países la idea de crear (56) la institu-

ción de la CdmaL·a de Cuentas, teniendo -

así a la de Normandía (la mds antigün, a 

excepción de la francesa), Provcnza, Bo_;: 

gofia, Bretaña, Navarra, Langucdoc, Rous,i 

1J6n, Na~cy, Metz y Bar-le-Duc, todas dE 

tas mds o menos competidoras de la de P~ 

rís. 

Indudable es que la Cámara de Cuentas parisJ: 

na, en época revolucionaria, pierde prcsti--

gio y se debate entre el dilema de dcsempc--

(54) RAYNAUD. Op. Clt., p. 16. 
(55) Se ha considerado a este aspecto como el antc.cc.dcntc de lo que ac-

tualmcntc es el informe administrativo nl put:?IJlo. 
(56) RAYNAUD. Op. Cit. p. 18. 
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:-; .·-" :··· 

fi.Car, 'cUl?n:ta'S ·•· < 

29 ~ bo-~-::=>. _:.~}.-:.~·~f·ibÜ:~~l. ~'i~. cUCitt.as :fra~C6s: --~- (su crCa---
.;: ;_-_-·· .·, ·::;_·_·_ '· : .. · .. -, 

Ciólt ::·Y_' ~V61~ción > :. 

'Ei~~hi.9anO--fiahcés de contrnloría que- actual-

~ente rige, se halla sometido a una evolu---

ción orgdnico-conceptual, con una a11tigiledad 

de más de 200 afias. 

A este respecto, no::; permitimos esbozar lc.'s 

antecedentes que pcrm.ttun entender al actual 

'l1ribuni!l de Cuentas. 

30.aaa.- La oficina de Contabilidad. (57) 

R~cién el triunfo de la H.cvolución francesa 

-(1791-),--sc cre~--la O(icina -Je-Coñtlihilidad, 

órgano contrD.lor que substituye a la cámu.ra 

de Cuentas. Es sólo u11a oficina auxiliar -

de la Asamblea Nacional que vigilaba el 

buen uso de los fondos póbl.icos (110 del Rey 

o de la Corona) y tle exigir su justit:ica-·--

ción .. 

(57) RAYNAUD, aporta aquí la iJca de lo quc 1 actualmente, en nuestra Co.!! 
taduda Mayor de llaci~nJa. 
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' . . 
dos por eL Hey -.Y ,elegidos , posteriormente --

por la;; Asamblea Nacional, y_ a· proposi~ión -

del Ministro de finanzas. 

Es -U11a oficino _compc~cntc pun1 -el examen ele 

las cuentas de los contadores principales -

(cajeros, pagadores y recaudadores); esto -

es, que existían cuentas secundari.:is que --

eran comprob.:idas por lo 'l'csorcría. Empero, 

dicha competencia e5taba estrccht:1.mcnte vig!_ 

lada por la /\sc:unblca Nw.ciona.l, 1.:i cual po--

día conceder el descargo al contador. 

Tenemos así, y en la nportación de HAYN/\UD 

{58), un sistema repartido en tres poderes: 

11 
••• El poder de la Oficina de Contabilidad, 

-parn la preparación y -examen de las cuen--_""." 

tas; el de la l\samblea Nacional para ,la in

terve!nció,n y, el de los 'rribunales Judicia-

les para lo contencioso y el recobro de los 

débitos". 

(58) RAYNAUD. Op. Cit. p. 20. 
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31. bbb.- La. Comisión de la Contabilidad. ( 59 l 

(59) Idcm (58). 

"ES ésta, una crención de la Convención, cu

ya justificaCión giró en la nccesi<lild de r_g 

formar la obrc:i financiera del Constituycn-

t<:.~. 

Su creaci6n fua elevada a rango constituciQ 

nal¡ así en su artículo 321, se mo<lifica el 

sistema anterior (SU[>ra, 30.aaa.-), de téll 

formn que el factor humano se concreta con 

la aparición do los ''comisarios de Contal>i

lidncl Nacional" que se eligieron cada 

años, por el Canse jo <le los l\ncianos, a prQ 

posición del Consejo de los Quinientos. 

Es facultatl de esta Comisión, ahora sí, <lo§. 

cargar y finiquitar cuentas. Em[>cro, dichn 

facultad se hallnba sometida n un inf ormc -

trimestral ante el cuerpo legislativo como 

un intento de no perder el control legisla

tivo. 

Dicha Comisión fue conservada, no sólo por 

el Directorio sino tambi~~. por el' Consula--
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~O:, - y· aµnque ~n._-r_eali~~~.d .. tcrmi.nó bajo el -
' ' 

cont.Í:.ál--'del 90bferno .. (_6Ql", :sin du~a, es el 

·prelu_di.;> de ·.-lá .rnst"itución ·del 'l'ribunal de 

Cuentas. 

su _creación obedCce al proyecto clel conseje-

ro dei' Estado DEFERMON' apoyado por GILLE'r-La 

JACQUEMINIERB, a nombre ª"l Tribunildo. 

La creación <le este órgano contralor, fue 

aprobado sin deba te en 1807, hacia el mes de 

septiembre, para que íinalmcnte que<le: esta--

blccido en noviembre del mismo aílo. 

Independientemente de su estructura orgdni--

co-perso11al, los po<lcrcs del Tribu11al fueron 

reflejo de la filosofía domil1ü.nte-<lcl régi--

mcn, así se le otorgaron poüercs jurídicos -

para juzgar las cuentas de los con'taclores --

principales del Estado, de los Departamentos 

y de las ciudades importantes. 

(60) Otro criterio que permite cnteudcr el antecedente. de lo que es nues
tro actual tnformc prcsideucial del primero de diciembre. 

(61) llAYNAUD. Op. Cit. pp. 21, 22 y 23. 



Aunqup dic.:hc:t potestad se extendió a todos -

los éÜntñc:iorcs de F'rancia, resultó más r1~s--

tringidn qua las de l.:i Cámara de cuentas; en 

tal sentido podemon establecer que: 

PRH·.mno.- 'l'e_!l:Íil prohibido pronuncíurne •.lccl'._ 

ca de la gestión de los ordcn.:ido-

res de pagos, ya que estos obcdc-

cen nl é:mperc:1dor. 

~EGUNDO.- _ No_,_fue nuxi.li.:1r del Poder Leg.iGlf! 

-tivo-quc el emperador pudo limi-

tar, así su infor~e fue ar1te óste 

quien estimó (en cilso de mal mane 

jo) si se scH.!itba o no, c.:0115<.!cuen-

ciD. de ello. 

'l'P.RCI·mo·.- Careció de poderes jurü.alicciona

. lcs, como .lo fue en ln épot:a de -

la of.ieina de Coutubi liúild (supra 

--~-º. <l_il_ü_. __ - )_. -

A. pesar de dichas limi tucioncs, el 'l'ril.Juirnl 

c.:umplió eou su t.:u.·ca; eu dcci r, ~e comprobó lo 

atrasado <le algunas cuentas, pero su actu.:i--

ción dunmte el Imperio, se vió cmpafí.:ida de-

biela a la dificultad de c.:omprobar y contt·o--

lar la cxa~titud c1c lü cuc11tas estalulcs. 



En. este aspecto, nuestro autor Hl\'.iNAUD {62), 

aporta la circunstancia que ilustra. tal limi 

-taci6n, en el se11tido de que '' •.• Na.pole6n --

nunca se dejará c11ccrrar en una ley de auto-

rizaci611 de los ingresos y de los gastos, y 

el 'l'ribunal no podrá gaxantizar un control -

riguroso; ü lo sumo podía verificar el fun--

cionamiento de diferentes cajas, más o menos 

distintas que representaban, de hecho, el --

presupuesto del Estado. 11 

33.aaa.- Competencia del 'l'ribunal: (Su evolución). 

Desde 1945, se ha hecho el i_ntento :~9.e __ com--_ -

prender la evolución de su ámbito competen-

cial, la cual se ha identificado con su pe~ 

rnanencia en el sistema contralor franc~s. 

Inicialmente, fue considerado como " ••• un -

organismo encargado ele juzgar las cuentas y 

a los contadores ••• 11 
{ 63); obviamente, .Y ..;._ 

con el paso del ti~rnpo 11 
••• se extendió, ·en 

forma no jurisdiccional, ·a los administrad2 

res y a los ordenadores •.. 11 
{ 64) para que -

(62) RAYllAUD. Op. Clt. p. 24. 
(63) ldcm nota (21-bls). p. 69. 
(64) Jdem. 
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al final, y por la vía de los legisladores, 

se enfocó 11 
••• para controlar la gcsti6n de 

los servicios públicos y el buen empleo de 

los ·_fondos públicos. 11 
{ 65) 

En la vertiente del autor H/\YNl\UD ( 66), y 

parafraseándole sus posturas, l.:ts competen-

cias se han ex.tendido, no sólo al .1.mbito de 

la-seguridad social (1946) si.no tambión ha-

cia la empresa pública y sociedüdcs nc:lc.:ion.Q. 

les (1977), así como respeuto de .:tsociacio-

nes y sociedacles priva<lns beneficiarias de 

ayuda financiera. 

34.bbb.~ El Trib~nal, como órgano auxiliar del varl.!!, 

(65)_ Idcm (6_4), 

(66) Tdcm. 

mento .. 

En todo sistema parlamentario, los int:cgrn,!! 

tes de éste, c.:omo representantes de lns di-

versas ideologías, debe preocuparse, en 

principio, por el contro1 político, que al 

final puede proyectarse sobre el actuar ad

ministrativo del gobierno strlctu scnsu. 
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Para el caso francés, esta circunstunciil C§. 

tá ·rnai:'Cacla con la preeminencia parlnmcnta-

ria, de tal forma que RAYN/\UD (67), nos in

dica que en 1946: '' •.• La Asamblea Nacional 

regularizara las cuentas de la Nación'', al 

igual que l1acia el afio de 1791, pero se le 

agrega el criterio constitucional en el sen 

tido de que la Asamblea Nacional º •.. Es ay_!! 

dada co11 este fin pee ol Tribu11al de Cue11-

tas •.. " La Asamblea, así, se avocn a la t.Q_ 

rea de enc.:ar.gur a dicho 'l'ribunal 11 
••• las C!! 

cuestas y los estudios referentes a: La 

ejecución de los ingresos y de los gasto$ 

públicos o a ln gestión <le la 'l'esorería 11
• 

La idea anteriot-, como anteceden ta del órg!!_ 

no contralor, ayuda a entender la actividad 

co!}tr:al<;Jr~ e1__1 nuestro Pi'.'~~, en el ~rgan~ d~ 

nominado Contuduría f>lc'.:1yor <le Bacicmla .. 

35.ccc.- Sistema contralor anexo al 'l'ribunal de cuc.!!. 

tas. 

Hemos señalado la naturaleza del IJ'ribunal -

con respecto al Parlamento, y consideramos 

(67) ldem nota (21-bisl. p. 75. 
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que es indudable su curactcrística auxLl.iur. 

A·_cstó, es menester ramarcar que óstc tam-

bién cuenta con órganos anexos que hacen --

, del c.ometido contralor francés, una urdim--

bre, aparentemente compleja de control. 

Ei:t t~l s~ntfclo,_ nos permitimos montrar gc~,S_ 

ricame1'1te a dicho sistema: ( 68) 

I. - El -.'I'ribuna1 de Disciplina Prcsupucst:a

ri~-~y Financiera. Puede acontecer que 

el-,'r.r-~bunal de Cuentas, en el desarr-o

llo de sus averiguaciones, observe si

tUaciones anormales de algunas persa-

nas responsables clel servicio adrnit1i~

trati vo (gestión irregulQr o violación 

de reglas contables), si11 que 6stus -

sean considcradéls como delitos y, por 

lo ta11to, no pcrscguiblcs. 

Ante euto, el •rribunal sólo sugiere rcE 

tif icaciones de tal situación. Ante -

tal insuficiencia, 011 1948 se le dio -

al Tribunal contralor la posibilidad -

someter el caso ante el 'l'ribunal de -

Disciplina Presupuestaria y Fi11ancie-

ra, cuya característicn esencial, (;!S -

(68) RAYU.\UD. Op. Clt. PP• !21-125. 
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que és. autónomo y difcren-tc del de lü!:; 

Cuentns, s~fialando que existe un vi ne_!! 

-lo muy estrecho entre ambos. 

Cabe indicnr que ante este órgano, no 

pueden denunciarse a los miembros del 

gobierno: los prc!>i<h.mtcs clel C:ouscjo 

General: los alcnldcs: .i.djuntos de al--

ea le.les y consejeros 111unicipa les, totlt.i. 

vez que son funcio11arios que deben rcQ 

po11dcr a11te Los l!lcctorcs. 

Los l1ecl1os susccptilJlcs de sanL:ionnr -

(6Yl, so11 los referidos a las i11Crac--

cio11es sobre lu c.:011tabi lic.1.::1d pl1Ulica; 

la decisión de gnstos sin crddi~os prg 

vistos en los presupuestos; la falta -

de suscripción de tlcclaracioncs fisca-

les relativas a ln actLvidn<l dol Esta-

do ·a- el otor~¡.:inüento do una _ventaja in 
justificada, pecuniaria o 011 especie -

pe~judi~ial al Tesoro póblico. 

I I. - El Comité Central de l:!ncucotas. ( 70) 

Surge en 1946, dcbj<.lo u la e'~punsión 

de las actividades ad1nir1istrativns, -

económicas y sociales del Estu¿o. 

(69) l\J\Ylh\UU. Op. Clt. p. l23. 
(70) RAYNAUD. Op. Cit. pp. 152 1 l5J, 



Su conpetcnuia estriba un buscar y -

proponer las medidas ncc-cs~i.1·ius pul"<.1 

la reducción de costos, nurncnto y mc

jOraiiliunto do la cnlidnd, así como ol 

Óptimo rendimiento de los !3crvicios -

ministor.ialcs, de cst.:lblccimicntos P.!! 

blir!oS, calcctivid.:i.dcs loca.le:; y org.!! 

nismos tlivcrsos, i11clu50 dot1llc el Es

tado partici¡la rni11oritnriarncntc (20\ 

del cnLJitnl social) o que recibieron 

subvenc i.ones del 'l'ezoro. 

'l'adas las cncucstus re.:\ lizadas son o,E 

ji.!LO de estudio pae.::1 que, en un t.:.érr.1_..h 

no de 3 mese:.>, se conozcnn las obser

vaciuncs conducentes. 

111.- Jü Consejo de Impuestos. (71.) 

(71) !dcm (70). p. 155. 

En virtud <le que los impuestos son -

un_a pr.~ocupación mundial, se crea en 

Francia, en 1971, el Con~cjo de Im-

pucstos, encargado d<! comprob.:ir y 

dar a conocer el reparto c["ctivo tle 

la c.:irga fiscal. 
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36.U.- En- el marco de la cxpcr.icncia venezolana: (/\l9un;:1.s 9c-

ncralidades .. _ 

'l!:n-:igual -~wnt'fdo, y nuordc u los plantcamiciltos ele ln -

·"~_ex1;e~_i_enc\~ .-f~~I1~_,~sa_, vertidos en el- p--Urágr~fo que- unt2 

ccd,.~,- la experiencia -contralor~ vcncZlJl.:Ú1il, aunquo re--

ciente, no deja de ser interesante. 

Respecto de sus datos históricos (72), -la Contrnlóría -

se cre6 hacia 1938, alevdndose n rango constitucional -

en 1947, situación que persist~ actualmente en términos 

de las reformas <le 1961. 

No es sino lrnsta l 9 7 5, en- que co~ la_ prC?~~ulg~ci~n 

du la Ley Orgánica de la contralorí.a General de la Rcp.f!. 

blica, cuando culmina todo un proceSo" ev_olutiVo en el -

marco del Derecho._ 

37 .a.- su naturaleza jurídica. y just:.ificac~ón .. 

En principio, el precepto constitucional vcnez2 

laho corresponde a 1 marco <le lo hacendar io, do 

tal modo que esto permite entender la naturalc-

za jurídica <le dicho órgano contrnlo1:- en ol si-

guientc sentido, y de acuerdo al autor SlLV/\--

(72) SlVA-CIHHI\. Op. Clt. J1p. l71 y L72. 
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(74) 
(75) 
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CIMMA [73): 

I.- Es un.órgano constitucionül r.ontrulor . 

.rr.-- Es Un' ór9a110 autónomo desde el punto de ~ 

vista funcional y oporativu y, 

111.- Según el ü.rt(culo 236 co11st.itm.:ional vo-

nezolano, es " ... órgano auxiliar del con 

greso e11 su función ele ~ontrol sobre la 

Hacienda Póblica, y gozará de auto1io1Jía 

furtcional en el ejercicjo <le sus atrillu-

cienes". 

D~ lo vertido, importa t.·esultar su aut.:onomia 

(74), respecto de la carencia <le 1'ví11culo!; 11 de 

11 subordinación 11 o "depcnc.lencin" hacia el Podce 

Ejecutivo, Juclicinl o Legislativo. 

En tal sentido, la doctrina admi11istrativa (75), 

consitlcra que tnl concepto implica auto~c..lmi.nis-

traclón y autorcgulación en estrecha arman.La --

con la inclcpendencia, en este caso, org~11ico---

funciona 1. 

ldcm (72). p. l74. 
SlI.VA-COL'IA. Op. Clt. 
ldcm. 0 

p. 174. 
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Siguiendo a.SILVA-CIMMA (76), se concluye que -

existe: Libertad de ndministración; de cl.i.rec--

·ción; de regulación¡ de estructura y 1·cgulnción; 

de designación y rcmoci.ón del µ~rson.:tl y cconó-

mica. Empero, no olvidemos que la única subor-

clin.:i1:i(J11 •}Xistcnte lo C5 (como ot1~os órg.:i.11os· U.§. 

tatilcs) a la Constitución y orJennmicnto jucí-

dico subordinnclo (77). 

38.b.--- Su cárilcl.er de ói::gnno uuxiliar.. 

~e 1nencion6 que el artículo 236 de la Constitu-

ciói1 venezolana, considera il la Contl:nforía c:o-

mo un· 11 órgano auxiliarº. 

Tal parecería quu este criterio es inl1ercnto a 

una pretendida subordinación al Congreso tla.cio...: 

n.:il en cont~uposi<.:ión al de 11 .:i.ut.onomía [Uncia--

Importa hacer resaltar, por lo tanto, este as--

pecto, debido a las discrepancias doctrinales -

(70), por lo que se llnc.:e necesario clesentro.ñür 

su se11cido filos6fico. 

(7ú) stv.\-CI}l}l.\. Op. Cit. p. 175 

(77) CORTtíl,\S-l'l::Li\l.:'.Z. Notn (3}. Enludio l'rcllmlnur. t» Y.l,l. 
(78) POl.r\NCO-Al.t.:.:Hn,\RA, Tom.1s. Citado a pie de página por ~IJ.VA-VlMMA. 

Op. Cit., quien so:>ticnc que depende del Congrl!SO exclusivamente. 



98 

Tál parecería que lü. pi:oblcmática ~craánticn, --

existe entre los conceptos 11 órgm\0 11 y "ony:mis-

mo"; así, el prir.1eLo implicaría "subo1:dincH:ión 

-jcrárquicu" ( 7_9): no así el segundo que, docti:_i 

na~mcntt~, se identifica con entes autárquicos -

que atlrai nistrun como 11 porciones orgán icnS c.~omp~ 

tcnciü lenº { BO l. 

lndepe_ndfcnternentc de estos térrainos y uon Dpc-

go a SILVA-CIMMA, quien aludie11do al precepto -

constitucional 236, considera que '' ... La Co11tr~ 

loría. General de la República, .:tctua1·ú bajo lil 

dirección y rcsponsubil iUo.d del Cont:rn lar Gen•:?-

ral tic la República .•. ", por lo que no puede h~ 

cerlo u la vez bnjo la del Congreso Nacion.:i.l. 

Por. lo tant_o,_ 1~--· _ •• es una falacia pretender n~19 

narle a la voz auxilinr, UlH:\ extcn!;--ión tlintiJ! 

tu a la realr.lente quc.r ida por el p1·op.Lo t.exto -

11 (81} (el constitucional). 

39 .. c.:~- Su justi(icnc.ión. 

Atento a lo dispuesto por el artículo 234 Cons-

titucional, al referirse a lns potestades tle la 

{79) SlLVA-ClMHA. Op. Cit. p. 18:!. 
(80) COR1'lt~AS-PEL\EZ. Nota t8), H&Lmllo L'rcliminar. p. Xl,l. 

l8l) 5J1,V,.\·C:!~L\\.\. Op. Cit. p. 18::!. 
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Contraloría, '·eStD.1.ll~Ce: 

A!-.tic~io!.-234·:·;::-. "Cori:-espónde ·a li! Contralorín -

-G\~11er-~:li _aa _ia ri.ap~u11ca, el con 

', 't'í:61,. -vigilancin y fiscal.i.z.:i---

_ción de_ los ingresos, qastoo y 

bicne·n ·naciOria les-, ·aní cor.lo da 

úl~ -oporacloncs re 1 n ti v.:i.s '1 lon 

mismos". (82) 

No olvidemos que el a1:tículo 236, menciona que 

su función es e 1 control nobre .1 a llüc icndu Pl1--

blicil, lo qu~ pe1:111i te plantC'ar lü inten:o9untc 

;_qué en lo que debe controlilrsc en lnto scnnu'!. 

Iniciamos las respuestas sobre ln iclcil del g~s-

to público, entendido Cstc co1no lü. r.iuteri aliz.:1-

ción ele los diversos actos jui:íclico~ ¡.:.or lo!; 

cunlas la Atiminist1~nción dcl>c cu11crctür pnril el 

curapliraicnto de los cornctidos del Poder P.úbl.i--

co (83), e11trc lus que ne halla11 lnu o<lquisici2 

ncs <le bicnus y !.icrvicios o ln cclcbn1ció11 de 

contratos que cor.1pror.iet.cn al 'l'esoro Público. 

(82) Sil.VA-Cl}U>I;\. Op. Cit. J>. 173. 
UD) C.:Oll'rifl:\S-Pi:t.t\EZ. Nota (8). l-:nt:udio Preliminar. p. XLI 1 • 
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Así, la Contraloría venezolana dobc controlar -

lo que taxati.vumente la ley establezca y :Je9ún 

los compromisos a5tatales; en tal sentido, s11,-

Vl\-ClMMA scftala que debe verif.icai:se ( 04): 

PIU,.U~no. "QUE;? el 9.:isto está correctamente .tra--

put..:ulo n la vorrcfiponc.Ucnte pnrti.dil -

<lul pruoupuecto o a cró<litos ~rlicior1~ 

les lcqa lracntc ncordudos". 

SgGUNDO. "Que cxif.;tll di.sponibili.di1d prcr;upucnt!,! 

riaº. 

'l'l~HCen.O. 11 Que los precios !iCitll justos y t'.:17.011!! 

CUJ\R'l'O. 

bles". 

11 Que se h.:tyan previsto las garantías 

necesurino y suficicntt?s pnra· respon

der ·ele las obligat.!ioncs que. ha de u:=;~ 

40 .c .. - Uc las potestades del Contralor General. ( 85) 

En contraposición Cl lo que sucede en nuestra organiz~ 

ción adminis~rativa, y c:itadas algu11as carRcterísti--

cas de la Contraloría venezolana, <laren\os algunos pun 

tos específicos rcl.:>.cionndos al Contrnlor. No pret:ej~ 

demos ~arle a estos come11tarios el ca~Jctcr ele ~olu--

(8!1) SILV,\-CUL'L\, Op. ClL p. 235. 
(85) f.o~ cpígr;ifcs 41.a h.:isl.a el l.],c, C'sttin .:ipoy.1dor. en la ni.ira d1! STL· 
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ción mágica, pero si creemos que sea una bucrn.1 or}(:ión 

para revolucionar nucstru estr.ucturu adminisi:n1tiva -

desde sus ci1uientos, lo cual s6lo será posible ni --

existe una r1?al voluntari por parte del l~jccutivo de -

devolver .'.'li Congtt.:!SCJ una facultad qui:? <.:ompet0 a su s.s. 

no, como un pri1a:ipio nH.:tor del Derecho mo<.lt:!n10, que 

por las circunstnncit1s tan peculiares que suceda11 011 

México, toma el caL.:Íctcr de inupl.:J7.<1ble por el bcucfi 

cío de lil Adr.linistru.ción Pública y, sobre todc1, por -

el interés ptibl ico; ar; í, pci-mi Lascnos presentar, :;o-· -

b~e la irlea <)rgJnica perso11ificada, lo:; sigoic~tes --

planteiunientos .. 

41 .. a .. - Su idea orgánico-funcional y pcrrionif.icilda. 

En el marco de la Constitución vcnczolnna, se 

establCcc- con el Gritcrlo or9ánico-tuncional 

que "1.:1 Contra lor.ia General de la Hepúb licn, 

es órgano auxiliar del Congreso en s11 función 

de control sobre la flacicnda Póblica, y goza-

rá de auto11ornía funcional on el ejercicio ele 

sus atribuciones". ( 86) 

La idea constitucional se revierte al crJtc--

rio orgdnico-personal, en al sc11tido de que -

86) Srt.VA-CUl}IA. Op. Cit. p. li4. En rcfcrcncit1 al ¿11·tícul1J :.?Jll co11sti
tuc i nn.1 l. 
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el.Contralor, jcfta" máximo del órg.ino (87}, y 

cUyas funciones se transforr.m de estát:i~o en 

dimimico, está dot:uc.10 del más absoluto porler 

dé dirc>cción, le corrcspon<lc 1 en úl tillio tl}n;1i 

no, resolver con .:1n:c!9lo u su propio y per~;o

nal c:ritorio {di:.;crccionalid;;ul amplia), en t_.2 

dos los nsu11tos ql1c ln Contraloría debe cono

cer, tal y como se se:1alu en (!1 urtículo 237 

de la Const;itueión vcnczol<lna: "I,a Contenlo

ría Gencrnl cl0 ln RcpÚlllica, actuará bajo la 

dircct:ión y rc~pcrn~ubilidetd del t.:ontrolo1~ !ie

ncral ele la HcpúbUcaº. f\s{, esta dunlid<Hl -

de criterios, nos pcrmit<:! '-.!Sbo7.aL- el ca1.1po Je 

acción autónomo de dicha Contn1luría sin te-

ner que soportar ol peso e influ~ncia <le ttn -

Ejecutivo roforz~do y [ucrtc. 

Bajo las posturas autónomas ele organi7.ación y 

funcionamiento, .:lcicmás de la regulación y CO,!! 

trol del personal, se <lcsprcn<lcn las potesta

des del Contrülor. 

(87) SIL\IA-:CIM.NA. Op. Cit. p. 175. 



103 

4.2.aila.- L>otCntadcs normativas. 

El ~ontralor General, dispone de libertnd -

de regúiaCión;' es decir, de clict:ar norm¡:1s -

- ·genera len y permanentes. para hacer viable y 

cricnz el [u11cionamic11to tlcl o~ganisn~ a su 

cargo en todos los aspectos. Así, el artí

C'UJo 12 dispone que el Contra.lor puc1lc: 

1) ~Dictar las normas reglarncntariaR i11tcr-

nas sobre la cstructur~, organizacidn, 

cor.ipatencia y funcionamiento de las Di

recciones y tlcmás depcnde11cias de la -

Contraloría, de co11forrni<lad con lo pru

visto en esta Ley''. 

2) "Determinar, mediante reglamentos intc_E 

nos, cuáles [uncionarios o cmplcndos, -

scrñn de -.:llt.o niv~l o de con(hlll?-il y, -

consecuentemente, <le libre nombramiunto 

y remoción 11
• 

Obsérvese que la potestad reg lamentnria dol 

Contralor es amplia; ella se ·extiende a to

do cuanto diga rt..?lación con la estructura, 

organización, competencia y funcionnmicnl-o 

del s8rvicio y régimen <le su personal, qtw 
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es uno d~ los Clome'nt_~s orgnnizativo? que, 

tiene _pues, libertO.d :·par¿( f.ij'ar la estruct!! 

. ~~._-Y_ CJ,_rg~~.1izacióJ'.l chal· organismo de contr.ol. 

4 J • bbb. - rot;;s t;;,;;;.; 

La Ley oi:g~nic:u estnblcCC·-. cuatro birecCio-

ncs, a- s.:ibei: La Dirección -Genei~f;- -1a. ui-

rccción de Control sobre la /\dmiriistración 

Central; la Din~cción de Control sobre 1~'1 -

Administración Nacio11al Dc~centraliznda y -

la Dirección •rr.h:nicn. 

Puara de estas Direcciones, el Contrnlor --

puede cre.-:n· otrüs, previa autoi.·ización del 

s;ongrcso. L<.t proposición pLlra su crcnción 

debe ser plant.o.::idil en el informe-anual que 

la Contraloría h.J. de presentar nl Congreso 

Nacional. oicl1a fncultad implica la fija--

ciJ11 <le poderes, tnnto de las Uircccioncs -

que Ja I..ey org.:lnicn consngra como a las que 

resuelva crcnr C:!n la (or.mn mcncionudu. 
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_. -. ~ -.- ·-' : - - : 

-~~ __ C.:9_n:t.r:~!-~!-:'- -.t}en~ l_ibcrl:_~d. en .materia ele -

nqr.11.Jrili.liénton; n~rnc.u:ionuo )' acJmin int.raci6n 

··:_~ª-e~ personnl.r lo que cnractl~riza el ejcrci-

c:io <le la pobrntntl jQl'<.í1·qu in.i.. J.;st:i1 fuc~ul-

tad es absoluta, yn gun puedo desig~a~ des-

de el Direc:l:or General que suple sus nusen-

cias y, es el segu11do e11 jcrarqt1Ia dcJ1tro -

del servici.o. E11 este caso, sin eml,nrgo, -

requiere lit nutoriz .. 1cic'.ln previa del C.:ongrc-

so o ele la Comisión Delognc.la parn r.er.otver 

su designación. 

'15.ddd .. - POtcot:adcs fimincicran. 

En materia de independencia económica, la 

Loy Ol.'g<.l.nic:a_ ~le la Cqntralor_ía y_cno~_oJ.qn_a , __ 

dist i.nguc tres cuestiones: 

l) La formación del presupuesto de la Co.!! 

tr.:tlorí.:i. 

2) La ejecución de use pre5upucsto~ 

3) La rendición de cuentas sobr.e nu i..Hlmi-

nistrac:ión. 
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En el primer n!;pccto, si bien la Contralo-

rí~ está sujeta a las leyes y rcglnmcncos -

concernientes a su elabornción, está facul

tada para preparar cadil .:iílo el p1~oyccto de 

presupuosto de ga.stos pa1·a su [uncionamicn

to y lo remitir~ al l~jcc11tivo Nacional. ~s 

en este nspccto que se evidencín que lu con 

traloríit tiene una libert.acl rclnti va en ma

tcr ia económica, lo cual conduce a s1Jstnncr 

que si. los org.:inisraos ele control son nutón2 

mas, ninguna ingerencia clcbcríil tener el -

Ejecutivo, a quien fiscalizan en la (orma-

ción de sus presupuestos. 

l~n el segundo aspecto, lu libortad del Con

tralor es nbsoluta, baste presentar los téE 

-minos _del a}:tÍt:ulo 9 <le la Ley: "El Contr_f! 

lar celebrnr~í los contratos que seiln necesf!. 

rios para la ejecución del presupuesto de -

la Contraloria''. 

Claro está que,_ en lo forma 1, la ejecución 

del presupuesto poL- el Contrnlor, debe so-

meterse a las leyes y rcglnmcntos vigentes. 
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I>or ·'último, en lo relativo n la tercera 

cuCs.tión,. lñ ley dispone que "el Congreso -

pOdi'á cixaminar directamente l.;1s cuentas de 

lü Contrilloría y formular los reparos co--

~reripo11dicntes11 ¡ es decir, consagra u11 sis

tema_ que, en pr imcr lugn¡:-, compete u.1 Con-

greso ln facult.:i<l ele exnntcn y, en segundo, 

le entrega una pot:estacl simplemente dü;cre

cional, lo que significn que el Congt·eso p_q 

drá exuminat:' directamente; en cnso Ue fonag 

lar reparos el Contralor <lclJcrtl dnr lu.G ex

plicaciones del caso l1nstn lograr, n 5atis

facción, el acuerdo del órgano que lo hn -

forr.tulado. 

46.b.- Hcndición de cuentas. 

La rendición C1e ___ cuCi1ta-s ÓS -~onnntu.ral - .:r-1ns -

funciones <le los órgnnos de control y er. inng 

misible pensar que el órgnno público que rin

de cuentas ante la Contraloría pane a ser, -

por e5a circunstnncin, dcpcndícntc de ésta. 

La Contraloría ri11du cuentas a11tc el Congreso 

e11 razón de la responsabilidad co11stitucio-

nu.l del Contralor y nada miis, y porgue nadio, 
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ninguna autoridad que administre fondos o bi~ 

nes públic.~os, puede excusnrsc de cumplir con 

una ohligación que es elementnl. 

47 .. c.- .ne ~u· ~!ornbramicnto y requisitos .. 

El Contralor General de la H.epública, es nom

brado por las Cámaras en scsiól'.l conjuntn • 

. J\sí lo di.opone _el artículo 238 de la C.:-011st"it!! 

ción de la República. "Lns C.1.r1oras en scnión 

<:onjunta elegirán al Contralor General de ln 

República dentro de los prir.ieros treinta d.íns 

tlc. ene.la período constitucional". 

Los requisitos para ser nombrado Contralor, -

están sefialaclos en ln propia Constitución: 

S~r vc.mczolnno por n<H.:imiento, mayor de trein 

ta ai\os y de estado segl.1r; para ser disigm1-

do Contralor, no se requiere ser abogado. 

Producido el 1101abran1icnto y asumid;1 la fu11--

ción, no hay vínculo alguno de subordinación 

entre el designado y la autoridad que procc-

dió a' nombrilrlo. f\.<lcmás, ln persorw nombradtl 

fuera de los requisitos que la Co11stitución -

exige, no debe exhibir otros que no sean las 
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. . . . 

mo ·e, üílp~rcicl'lid~cl,''._·proPia~~~ de·· l~ alta,. jerar-

quía que Vil a clésempefiar. 

El cOntralor es designado por un peÍ."íodo con§_ 

·ci~ucion_.:1.l: es decir, por cinco .ano~, según -

el a.r.'ticulo 135 de ln Const.itución: "Los pe-

rioclos conztitucionalcs del Pode1.· Hilcion.:il, -

durarán ciJwo afíos, salvo disposición e.!Jpc---

ciü.l de esta Consti 1·.ución. Lo c:ucstio1rnble -

en e~te scnticlo, es ei llec:ho que el Contralor 

toma posesión al mismo tiempo que los otros -

poderes, al i11icio de u11 perioclo pre!Jiclanuial; 

lil experiencia non hace pr.cguntur: ;.No irilpl.!_ 

cu una extrafia 1;oincidenciu ln concurrencia -

de fcdtus? 1\ nuestra forma de ver sucede ülgo 

parecido en muchos paises del i:iundo, una r.osa 

us lo qua dice la ley y otra nuy <listli1ta su 

u.plic.:u.ción. 

No pretendemos ide.:ilizu.r a la Contraloría ve-

nezolana; creemos que al igual que otras uni-

da.des administrativas de todas parte!:> del mun 

do, adolece de deficiencias, ya scil en· 'su es-

tructura o an la aplicaci611 de sus atribucio-
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nes, sea por razones jurídicas, adminlutr~ti

vas _o políticas; estas últimas son los Más c2 

munes frenos pnra el dcsan~ollo ndminü;t.enti

vo, fomentan al raenos en nuestro pa.í.s, sólo -

la·· confic>l.ºVilc:ión clc l«s :i ns ti tuciones que man

tengan el status iclcológico, aún a costu. clcl 

interés colectivo. 
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EL COME'rIDO .CON'l'RllLOR llN EL ORDJmllMIJo:N'l'O 

.lUJUDICO .MllXICl\NO FEDl'!Rl\L .Y ES1.'.l\IJIJl\L 

1\8 ."/\. JustÍ.~flcnción y -Ncccs.i.dnd Jurídica del Cometido Contr!!_ 

lar en Méxlco. 49 .a. J:;l Contr-ol a p-ostcr.iori- de ln A<lr.tinis

tración /\ctiva Pederal (supra, 12.a., y 15.c:c.). SO.U. Con!! 

titucionalidad del Control I.c9islat.ivo en Mé.xicu. 51.<Ht. O.f 

gano Revisor de la Cuenta PúhJicil (Continul'.lción). 52.hb. Pn_ 

cultacles Espccíf icas de ln Contaduría Mayor de Ila.cicndn. 

53.c. Crític:n Prclinünar. 54.ll. Un Hnfoquc del Contro1 In

terno de la /\dministración Pública l"cdcr:nl (Su l'.:voluciún Or9'ª

nica Federal). 55. ~'l. Evolución Orgñnico-/\dminiotrn tivn del 

C'ometiUo C.:ontra lar Mexi<.!ano. 56. b. Inatrutncntos Orgáni1:0-J~~ 

rídicos de Acción. 57 .<1.il. SPL1, Di1~ección Ccncri:ll l1e f\':tdito

ria Gubcrnamentnl (l\.ntcccdente IntlCdiato Anterior). 

58.bb. SPP, Dirección Gcncrnl de Contnbilic.lad Gubcrnmncnt.:al 

{Antecedente lnmodiato /\ntcrior). 59.cc. Procun1durín Gene

ral <le la Rcp~l>lica. 60.,ld. Unidades <le l\u~itorin Interna -

ele Dependencias y Bnticlflclcn (Su Vigente Obligatoricck1d}. 

61. c. La Situación J\.ctual del Cometido Cr:mtralor y su Aspec

to Orgánico. 62 .. C ... Una H.cflcxión Comparativa. 63.a. Auto

nomía e Independencia de los Organos Contralores. 
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64.aa. Delegatc>rios del Parlancnto. 65.i>b. ücpcnclicnt:cs 

del Ejecutivo o del Presidente de lu Rcpúblic.:i (México). 

66.cc. Dependci1eia al l'odcr Judi.cial. 67.b. U11i<lad o Plur~ 

liclad ele los Cuerpos de Control. 60 .c. l .. ü. Contraloría rtcxi

r¡u~nse; 69. J,a Opcj_ón para México.. 70. Uulancc Comparati

vo. 71.D. Marco ;Jurídico Constitucional <lcl Control Plnan-

ciCro Mexiquensc. 72.a. Sus J\spectos Orgúnicos. 73.aa.. Bl 

Control en el Marco Constitucional m~xiqucnsc. 74.aua. El -

Control Externo Mcxiqucnsc. 75.bbb. El Control Interno de -

la Administración P~blica Estadual Moxiqucnsc. 76.ccc. De -

las Dependencia~ clcl Ejecutivo Estilclual Mexiquc11se. 

77.b. Aspecto Orgánico del Co1nctido Contrulor Municipül Mcx.!. 

quense. 78 .üa. El Ayuntmniento como Orgnno Contralor. 

79.bb. El Presidente Municipal y sus Facultndcs Co11traloras. 

80.cc. Los Síndicos con Facultudes Contr.:llorus. 01.L·:. Ncc2 

si.dad Jurídico-Político de un Organo Contralor l.''innnc1cro Au

tónomo. 82.ri. Posturas de 'l'r«slación Normativu del Cohtl'ol 

Federal Esta<lual. 83.b. Justificaci6n Jurídico-Política <le 

la Creación del Poder Público (luto sensu). 84 .c. Mecanismo 

Normativo y Fundnmento de .la Modificación. 85.d. La Partici 

pación Ciudadana en lo Creación dol Organo Contr.::1lor Autónomo.. 

86.e. Requisitos Elementales do los Miembros del Organo Con

tralor. 87.f. Tra11s[crcncia do ~acultndus. BB.g. llacla 

una "Dcsconccntrac.:ión Contra lora". 09. l\gradecimicnto finaL 



114 

48 .. A.- dustl.fica~iú~ y_ N_ccCs;idnd: 

tralOr crl. Mt!Xi~b-~ 

I:!n- es tu- ,c:ai;·ítU10;· .. se -:r)rt:i(el.1dá:;,aa·:r .. U.ll-~:~>~~-~ra~n- _ijl_stó.rá,--

co-jU.ríd{co de· in- nctl vú1él-tf :s:2~·~;·~.1~-~--~-~~;:'.~-h :~~~'s -:gli~tos 

- - - ___ ._ - - -- ---· 
e-:=·_-;.- --_·-- 0-;~-' -, -o_:':/_.:--~~ 

/\uí, uc compi:~;~-<lerñ e
0

~ papel .. ·qué· é~-l;e ha'.-~-j'~g<Jdo -e11 -lu 

vicln jurídica y política de ni.lastro· Esta'do._a' p-tu"tir -

d<! su ·surgimiént:á, sin-- soslayar·_ 1ll-jfiTlüen-Ciit -¡¡o-ctl~i-··.· 

nal <l la que se vio sornutido (supra, 26 .J\ •. - y JG. B .• - ). 

Presentaremos nn e!:ite o~clcn ele idc.:w, una evoJ.ÜcióJi -

en el é.Ílahitu federal y estntlunl, toda vez que_ s~n _ma_

tci:in de cnt:.:i rnodcst.:1 invcstigilción. 

49 .. n .. - gi Control "n Postcriori" de la /\<lmi.:i"istraéión /\ctiva 

l"edcrnl (supra, 12 .. a., y lS~cr. .. -) .. 

Hemos abordntlo nlgunüs cuestiones p1·clirainurcr; de úo-

te, empero no obo\:.il en el contc>:to de CB"t.C par¡j9ril[o 

i11sisti~ en otros npu11tanientos d~ particular relevan 

cia. 
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Por lo enunci'¿ü~o, r:o.Ílnicierat:Jos. ·ir:lf)Ort.ante inici.:n: '~on 

el estuclio de .~n· ú:::gD.no ~conSo::.itucional yigem:_e, at"in -

en lo qu_e 31 _r?_o_h_ti;ol se ·refiere, con un UJHÍ liGis hist.<:Y 

rico. 

N~~-- -1~~.f~0~_im~rn _ __c;~_~í_!_ ill órg.:tno de contra{~ a _p_o~_~C~_i9ri-,_= _ 

el.~ ~u-s rinruizas públi1~.:is; en este cuso, la ·contadu-

ría Mayor _<.le Jlucicndn l"<..?derill. 

Lu -Conta<lur íá Mayor ele Hacienda, t.ieuc su más remoto 

y claro c:1ntecedcntc en El 'l'ribun.:il Mt1yor de cuent':ls -

creado por lan Cortes Espnílol.:t.!l en el .:tilo de lilS3, C.!:! 

yas L1cultüdl~S cnpecífic:us cousincian en l.'\ fincaliz~ 

ción de lils Cuentas de la fl.:i~iencln Real. llacia el --

afiu ele 1524, fil! creó el Tribu11aJ ~layclr ele Cuentns de 

la Nueva l·:spuilc"t, que tuvo cor:io ju.ctific~iH~ión y objeti 

va iniciul, ln revisión de los gastos realizados en -

lc:1 e.xpcúii.:ión de Ilerniln CorLés, el cual .subsistiü hu§. 

ta el afio 1824, c11 el que se expide la primera Cun~;t! 

tuci6n Federal ele 11ucstro país, que cstu1Jloci6 como -

facultad del Congreso General, el tomur anualr.icntu --

l.:is cuentas al Gobierno Fcdcn11. Con est.l.! anteceden-

te, el 16 de 11oviembre de 1824, se expide el Ocl.!rl.!to 

J\rreq lo de lü J\drninist rución Lle 1.:1 11.:icicnda Pública, 

docuraento por 81 cual se suprime t..!l 'J'1·ibun.:il MaycJJ: de 
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Cuentas y_da paso a la <~ren1~ió11 de lo que, actualncr1-

tc, Sl! ~!onocc comO Conl:nduría M<1yor de Jlu.c:ienda, ór9g 

no técnico dependiente de ln 11. C.:\Í.mara <le Dipulildos, 

con filcultadcs para exr..uai1rnr y glos¿1r las cuentas de 

la flilciendu y del crédito Públic·o. Sin embarc¡o, no -

fu~ sino husta la C:onsti tución de 1917 en que se j 11-

trodujcron C:Lll.lbios y adiciones subs t.:1ncj il les, c;omu 

fiOll Jn obUg.:iciún por lJ<H:tc dL' L:1 "· c~i1;wru de JJJputg 

dos de n.:-visür 1 .:t!i cuent.:1s púhJ ic.;is dentro del p!,;!r.ío

do de sesiones inmediato Diguientu al ano en qua se -

refieren las n1i.sraas, así ccMo lu. facultad del Congre

so de la Unión para expedir la Ley Or9c1nicil do la COQ 

taduría Mnyor d<:! Ifucieuda. 

Debe sefialarse que por lo que a lü evolución- norr:mti

va se refiero, ln Co11stituci6n de 1917, respecto de -

las promu1gn.dc.1s en 1836 y 1857, estableció modifír.a-

cioncs y .:idicione.ü que afectaron la c:-:_ii:;t~~ci.:i y-~~-:-:_ 

culta<lcs <le l.:t Conl:adurín Mayor de Jlilcienc.ln.. Corno ª!! 

teccdcntc trusccdcnt:nl, se puede mencionar a la i~ey -

Or9ilnicu. de la Contaduría Müyor clt! lfil<.:ienda de fecha 

31 de dici0mlJ1·e de 1936, allrogada por la uctual Lev -

ur~1áuicu pror11ulgadn el U:I do dic:iembrc de 1Y78. que -

Sü co11ten1pla en el Heolar.1ento lt1terior de la Contadu

ría Mavor de llaclenda, exoedido el 14 de mavo ele 1900. 
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La. firicalización· eiercita~a por el poder Legislativ1) 

il .~:rav~s _de nuestro órgano en cuestión, nace del pri!_} 

cipio. ·aeneral -del Oerecho que impone a 1 ndminist rarlor 

de bienes ajenos, lc:i obligación de rendir cucnt.J.s so-

brc los 9.:tGtos efectuados paril el cumplimiento de los 

comotidos ir.1pucstos a ln l\d1ainistt-~1eiún púb.1 ica. J·:s-

te principio fie traduce en el derecho i ncuef;tionCJblL• 

ele~ lon ciuclad .. 111os .:i.. conocer el origen y dcsl.ino th:> --

los fondos que cunsti luyen 1.:-i H.:wicnd.:i Pública ( 86), 

en cuya fon:lnción han partici pudo colilo t:ont:rihuyentcs. 

En 1:azún <.te este derecho, todos lor; e!->l:t.H.los del mun--

do, sin distinción de sus rcgíme11cr; poLíticos, laau 

instituido úrgt.Htos cncargat1os de vigilar y evaluar lil 

acción ad1ninistrntiv.:t y financien1 de sun gobe¡_·nantcs. 

E11 los IJilÍscs forranlme11tc demccráti<~os co~o el nues--

t:ro, regidos por la <.livjsjón de pod,~rus, los órganos 

lcgislc:t-tJVos de reprcse-ntuc.ióri popllfar, añaden a sil 

fu11ción, estrictaMc11tc legislativa, la de fiscalizar 

la gestión de la Admi11istración ¡ióblil:a, con obj~Co -

de que el pueblo, tJor conducto ele sus reprcsc11tnntus, 

cst6 i11íornndo ta11to ele la .legalitlad, (~ficicr1cia Y --

(Rh) l~slc critct•io ~t! lwlln s1rntcntndo en nuestro vigente <lrlÍculo b9" • 
de 1.1 Constitución Federal, en rcci.cntc:1 rcformns (D.O.F. del 7 dt? 
nbrl.l de 1986). 
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cficncin Lron que se l1an rccaudaclo los fondo~ p~l>li---

cos, iHJÍ como de la honradez y cficicrwia c.:on que han 

si~o aplicados. Esta misi611 fiscalizadora se asiqr1a 

a órganos tócnicos cspccializo.do!:i que, por disposi---

ció_n ~:~ns_tit.ucional, deben r.or.1probar que las t1·.:tn!i .. 1c-

c:ioncs f inancicra.s gubernamentnlcs se apeguen a la. 

ley y a las norn~s establecidas al respecto (H7). 

Lo J.omcntablu de la función íisL'alizadora l'.'caliz.:tda a 

"Cravés de la Contnduría Mnyor de l!acion<la a nivel [e-

ucral y de la Contaduría General de Glosa en el Esta-

cio de México en cnfer<1 loca 1, ( i n(ra, ) , ec. el 

hecho <le lü poca c(cctiviclaci el\ hUG rc~;uh:ado!j, sien-

do que en muy raras O\.asionu!j e~1..:uci1L1.r.1cs que us::c ó:.·-

uanu haya detectado alguna irrc~gul.:1ridad ~~11 ul r.lilncjo 

de recursos (l~blicos c11 alg~n sector de la Adraini5tr~ 

ción Activa, cuestión que pudi(H"il provocu.i- el fincnr 

r1!sponsubi lidud en contra, ya no Jigu.moLl t1c ultvs fu~ 

cionarios sino de medianos cmpleaduB a<.lminic~rat:ivos, 

lo que nos lleva a confirrnnr que en México este órga-

no, por el momento en que entra e11 conociniiento <le la 

cuenta Jl~blica y principalmente por co11signns políti-

cas, no cumple con lu. misión tan fundamental que d<lb'-" 

cubrir. gsto no es obra de la casualid.:i.d, es una de 

(87) t:onsultar el .1cluill artículo L34 de la Constilucilln l'olílica Fuúc-
ral y ~us Leyes rcglamcnl.11·i.1s de Obra l1úbl ica y de Aúquii>ici6n, 
,\n·cmk1micnlo y Pres tacHm de Scrv ic i os. 
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las tantas consecuencias del prcsiclcncialismo-monár--

{JuiCo ( 08) quu vivimos en Mé:cico, modalidad de gobicr 

no .que es el princ:ipal freno para la evolución .Jd1~i--

niGtrativa en mntel'.'i.J ele control: esto se rcflcjn <~n 

el h~cho de qui~ y<:i sea por mccarli!ililus tl. irc~:lor~ o incJJ_ 

1:cci:.os, políticos o socio-ct:onór.licos, puro el c.:.:iso fQ 

de1-al, el Ejecutivo tiene el co11Lt·ol de los organis--

mos fi~ca1.izaclorcs, realiz¿\11do u11<:1 fu11c:i6n c!Q filt1·0 

a trav6s de ln Secretaria <le Gobcrnac:i611, que regula 

la actuación en si tuat:ioncs delicadas que puedan afc2 

tar la imagc11 del Gol)ier110, sobre todo en vísperas de 

elecciones. 

C.:onsiclc1:cu·:io!i que la C.:ontadur.ia Mnyor de llaciund.a, de-

be ser fortalecida, apoyiÍndolu con eler.1cnlos maleria-

les y hu1.1anos, eu una p,::dabra, debe ser un Órgnno au-

tónomo que .::1bsorb.:i lus facul tadcs otorgadas .:i 1.:i C.:on-

tr~loria General Federal, y que <licl1u auto11ornía se r2 

fleje en L:1 dirección, regl.::1111entar:i(,n, presupuesta---

ción y todo cle~c11to 11ccesario ¡1ara lograr la t1·a11s--

formación deseada en bencf icio del intcr6s p~blico. 

Corno en México, .:idcm.:ís del control ejecutivo del pre-

supuesto, en otros países existe u11 sistcm.:i de ~011---

trol por el c)rgnno legislativo, que constituye l.1 ctg 

(88) <.:OSÍO-VJJ.1,F.GAS, IJanicl. in aistcmn político-mcxlcnno, lnn posibil! 
dí!dea del cnmb io, L.:umlcrnos de--Joaqu in MOlll'l Z. l l n. ed. NC)'!lco, 

1978. i>· JI. 
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pa fi11al del p~oceso tle ejecucidn y vigilancia tlcl -

presupuesto; Giuliani FONROUGE (89) afirma que ''ge11~ 

ralmcntc se le explica dicicnclo que el Parlamento de

be -compi:oba r si sus dcr:isioncs hun sido respctutlas, -

pero esto que es tan scnci 1 Jo (~n Pl pl;ino teórico, rg 

sulta de dificil cU1ílplimicnto en la prdctica, pues el 

presupuesto hu .:isur.üdo tal Jnllgn i LUd y r·omplc j idad tt~~: 

nica, que el Parla1ncnto absorb.ido por problcr:1an de -

otra índole, no puede realizar u11 control efectivo''. 

Por su parte, Ll\.UPENBUHGEH, considera que 11 cl Parla-

mento vota el presupuesto y C8tatuyc sobre las cucn-

tas póblicas. Tal es el principio fun~a~ental del d2 

rccho presupuestario en los regímenes rcp1·csent.ativos. 

Sólnment.c sobre las cuentas públic!tlS comp1·o!Jüdils y c2 

mentnda5 po1· organismos superiores e indcpcndientos y 

no por zimplcs <latos estadísticos, puede juzg.:ir el -

Purl.:imcnt.o válidumcntc sobre la gestión del gobierno 

y juzgar usimismo, sob1·u l.;1 1·espons.:ibi.l.id,:vl de lo!J mi 

nist:cos; pero scmej.:rnte juicio 110 es válido !;.i. 1.:1s 

cuentas no son rcndidur; ccin c.:clericJ.::id; ~;e pierde f-;U -

int.erés si se refieren a hechos realizados en un lej!!_ 

no puc;ac.lo. Por otru pa1·te, llO es posible pül"ü el Pa.r 

lmncnto apreciar lo bien fun<1.::do de lü.:; pn~visioncs -

pr<.?5upuestarias sino en tanto que eonozt:a el r:ion-\.:o 

(89) Cil. pos., G¡\Ri:1\ 1 ScrBio Feo. de ln ... Op. Cit. p. 169. 
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renl de ·los gastos rcnliznclos y de los ingreso~ rcc:a!! 

dados c11. el curso de un periodo lntstantc cercüno a la 

fecha en que huyan sido establecidas las prcvisioncn 

necesarias. En los p¿iíscs anglosajones, el conLrol -

parlamu11türio <le ejecución p~osupucstitria, c?s r~r1iclu 

y minucioso. En Pi.·ancin, por el r!ontr.:irio, el Pnrln-

mento ha ere.ido h.1stu el presente cumplü.Jo, su c.lclH..!r 

con la participación en lu concepción del Presupueste., 

y, durante mucho tiempo, no se Jw preoeupado de la 

suerte del mismo, u11a vez puesto en vigor y en cjcr--

ciclo. Todas 111s disposiciones dictadas recicntcmen-

te, tie11e11 r>or objeto llenar cstn lagu11a y que el coJ! 

trol dc:l Presupuesto por el Parlamento sea, en tac.los 

los cor1ccptos, u11a efectiva realidad''. (90) 

SO*b.- Constitucional~dad del control, legislativo en México. 

gasto 

hu s~~.rido aigurias m_od~ficiiCiO~es normativas. C 91) 

(90) ldc111 (89). 
(91) l.a Constlluclón Fcllcrul disponía (Art. 7J 1 fracción XXVILI) que, el 

Conercsu tenía facultades par,; cxamJnar la cucnt~1 que anualmente d.!:, 
Lic prescnlar el Poder t-:Jccutivo, dc!Jiéndo comprender dicho cx.oimcn, 
no s61o la conformidad de 1.1s pnrtidns gastadas de acuerdo con el -
l'rcsupucslo de Egresos sino tmnliién la exactitud V juslific.ación de 
t;1lcs partidas. Parn mayor ampJLación con este criterio, Cfr., 
( lnfrn, 81.E) p;11·,; el caso del control financiero mexiqucnsc. 
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l-:J 26. d~ septi17rnhi;e de 1970, la Uiputat;ión clcc:ti1 por 

el Estado de Tabnscio, presentó una iniriativa ele 11ue-

va Ley OrgiiniL·a en que Sl! cxp1-csó: "Si lLt rospons.:ibJ .. 

lidad de la Adr.li11istra1~ión públi<!il (ccier.J.l corrcnpon-

de .:i.J Presidente de los E:;;tados U11idos f.lcx.i cuuo.s cuma 

l:itular dc~l poder Ejocut.i vo y u l Congreso d.._, 1.:1 Un.~ún 

máxima cxprosió11 clcl poclcr Legisla~ivo, entre 0tr~s, 

lo f.::icuJ \:ad de npi_·ulJur las Leyes de lrn1rc5os, a 1.1 CQ 

rnar.:l de VipuL.:idos, de r.iu1wr.:i cx1·lusivu, la ch~ cxur.li--

nar, disculir y <tprobar <•nu<d1:iuntu Jos pi'.'esupucs<:ou -

de egresos, así cu1~0 u~:l1rai11ar y ruvisi1r, por Lledio d~ 

lci Cuntadut-iil Mayor de Uacicndn, l.:t Cucnt.i1 Públir:.:i 

clcl Gobierno Pc<leri1l y la del D.D.V. [Ja}·a c:onocu~ los 

rc!;ult.1don de lu gcsi.:ión fitHHH.·.ieru, eonprobur 5j_ se 

ajustaron a las Leyes tlc lng1~csos y a los Prusupucs--

tos de Egresos y si se cumplieron los objetivos de 

los progr.:unaz ¡· subpro9ramL.1s" ( 92). Li.1 inicim:iva 

fue turnada a lc.ts C..:or.lisioncs de Ja C.:.í1;¡an..1 ron algunas 

correcciones y_ modific.:ic.ioncs (93} ._ 

Para estos efectos y en razéin de que, ccn cierta frc-

cuencia, var.ios a utilizar el concepto de Cuc"nta Públ! 

ca, crecnos conveniente de nlguna rnnncra, definir el 

térr.tino para lograr una 111cjor comprensión, de tal rao-

(92) C(r. t!n GAHZll de l.:i... Op. Cit. pp. 189, 190. 

(9J) 1\probad., el 18 de dJcicmhrc y publicnda. el el Dinrio Oficial de la 1-'t?
dcrt1c1.ó11 del .29 <le diciembre de 1976. 
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do ·que este es el documento· que, en formn ununl, pre

para el poder Ejecutivo para ser presentado ü la H. -

Cámara d_c Diput:ac.100, tmr el cual conunic:-a la foi:r.ta y 

destino de los rec:ursos human(JS y matcrilllcs que c-stQ 

vieron bajo su adrainistr~1ción y la situación que gua_r.:. 

dan n la termi1H1ción d0 cada ujen:icio, lo que .i.i~ipli

cn la consolidación y prcsc11tación de i11Cormnción [i

nanciera, contable, programática y presupuesta] (la 

las acciones de gobierno en el período de rC'ferencin. 

Su prcsc11tación estd prevista c11 el artículo 74, fra~ 

ción IV, párrafo <:Uarto, de la Consi.:itut:ión Políticr.t 

lle los t!stac.1os Unidos Mcxir:anon, y 4 3 de l.:i t .. ey de 

Presupuesto, Contabilidad y linsto Público Puderal, 

los cuales estalllcce11 que la prcscntaci611 de dicha 

c:ucnta se hará por el podcl" gjec.,utivo ü través del c. 

PL~esidcnte de la Hcpública, a raás tardar el <.lía 10 do 

.junio _aol año __ siguiente al que t.:orrunponUu lil Cuenta 

Pública. 

Es convenicnt:c hacur notar que, ncortlc i.l nuestro sis

tema federal, con fu11damento en sus ordennmic11to5 lo

cales, tiene obligación de prcscntc;\l" cuencas públic~l!i 

a la consideración de las leg isli:\turas Bst.:itlua les que 

corraspondnn. 
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De lo a11t~iior~ pu~de ·acci~se qua las cuentas p~bli-

caS" tie.nian' los siguientes. objciivas: 

1) Es un .iilfo(1nc pal: rnctlio del- c;ual el Bjcc;utivo F'c-:

dci:nl comunica al pueblo có1:io, cu.indo :;;· en out? -

- fuuron erogados los i·ecursos financ.:joros biljo su 

administracjón; es d(.?\;ir, có1:10 fuc.cjcn:ido el -

g.:tsto p~Glico (94). 

2) Convcrtir!ic en hen~~,r,üenta funiL:11,lC11ta J par;1 que -

la rcprcGuntación popular, a Lrnvós de la cámara 

de Diputados, co11trolc el gasto gubcrnancntal 

aprobado pc..n· la r.lisr:rn, puest.o que de su exa1.1cn y 

revisión pU(.!de dcrivnr la solicitud etc la docume.n 

\:ación cornproh.-1toriu que didw C.:.:i1:i.:tra juzgue per

tinente, ~ incluso, llevar ~ c~bo vizitas, i11spcs 

cienes y prácticas de auditorias a las e11ti<ladas 

que lo ameriten. 

La iniorr.mc-ió;1 que rcpr'escntn- la cuenta de- L1 lI'-H: lc11-

da PúblicD. del Gobierno federal, se cont.icnt:? en un tg 

mo de :resultados gonerales y tomos inc]cpondicntes pa

ra cada SeL::::etarín de Despacho y lus ent.ir.lades paro.e§_ 

totales que integran la Ad~inistración P~blica (cdu-

ral y los ¡,mllcres Legislativo y Judi.vial. 

(9.'t) l'.nrt1 mayor ampliación, Cfr. ~1 CAR7.A de la, Op. Cil. pp.l95 n 196. 
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51.na.- qrgano reVisor de _-la C~cnta-· Pública (Continuáción). 

En el -plano clJ las operilciones r:i.nteriules, la Conta

dtiría· Mayor de llacienda es el órgano t~cnico de la -

Cdhlara ~e Diputados que tiene a su cargo la revisión 

de la Cuenta Pública del Gobierno PedcraJ. y de la 

del DDP. B11 la iniciativa {95) se subrayó que ''cl0be 

ser un órgano t6cnico y, por lo mísr.10 1 cn:tü.l' al mur

gen de los ¿¡contcci1nicntos ~ria11uales de la politic:a 

militante, c.:on objeto de gurantizur su t·csponsübili

<lad, respetabilidad, confiabilidad, 1:onfi.ibilitiall y 

la realización de las altns finalidaclcs que lo co--

rrespondc11 en nuestro r6gimen clenocrdtico. Por 

ello, aunque dependenc:iil del poder I~cgislativo buje 

ol control Jirccto de la cJn1a1·L1 ele UitJutndos, c:onvig 

ne scílalar que debe ser in<lcpentlicntc en lu cjoc:u--

clón de sus proq rnr.iüs de trabu jo". L.:ir.1cntablc1i1cntc, 

l.a práctica J1a llemostrado que ocurre todo lo contra

rio a lo dcnca~o, no logrando sustraerse al oleaje -

polit_ico __ ~n la._tomll do decisiones, hecho que ha-tkS.f!.

crcdita<lo al mencionado órgano en t.:tn vit.nl func:ión. 

En la Constituc:ión Politicn de los Estados Unidos M§:: 

xicunos, m_á,xir.io orden·nrniento ._.de nuestro_:pa~_s, define 

(95) GARZA de ln ••• , Op. Clt.¡ ¡), 1_90. 
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y cmtablcce la crea1:ión de la Contaduría Mü.yor de ll!l 

cien<la :(ai.·tículo 73, fracción XXIV, como facultad 

del Congreso de la U11ión, la expedición de su Ley 

Orgdriica). /\simisr;to, cnuncin las facultades cxcJúsJ. 

vas de la Cámara de Diputados (artículo 74}, que es

ta t~uye: 

'' II. Vigilai, por medio de una comisión clc su sc-

-no, el,e.xucto descmpello de las funciones de -

la Contaduría Mayor. 

Ill. Nombrar n los jefes y dcrnú.s empleados <le esa 

ofic:ina. 

IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el -

presupuesto de Egresos de la Federación y el. 

del Departamento del Distrito Fedcrnl, clis<JU

ticn<lo pri1nero las contribucio11es que, a su -

juicio, deben decretarse para cubrirlos, así 

como L·evinar la Cuenta Públic:.:1 del afio ante--

rior." 

El Ejecutivo Pec1cral, lw.ril llcg.ur a lü C.:ím.:u.·a lüs c2 

rrcspontlientcs iniciativas ele leyes ele i119rcsos y 

los proyectos de presupuesto, .u mds t~rdar ul día 15 

del mes de 11ovicmbrc u l1asta el día 15 de dlcicmbre, 

cuanUo init~ie su encargo en la fecha previst:a por- el 
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«rtículo 83~· 'dcbierido ·c.o~parccer 'el Secretario del -

9~·spach? co:i:-rcspondie1ite ·a dar: cuenta· de ·los r.üsmos. 

No podrá Ju~bcr o'tras partidas secretas fuera de las 

q!,J.C __ con.s_~dc:c-an necesarias c.:an ese cardcter en el mi~ 

mo propuesto, las cuales empJcD.rcin los Secretarios -

por acuerdo escrito del Presidente de la HcpúlJlica. 

La revisión de la Cuenta PÚJJllr.a, tcndrli por objeto 

conocer los resultados de la gestión finnz1cicra, ca~ 

probnr si LJC ha ajustudo a los criterios seíi..:iludos -

por el presupuesto y el cumplimiento ~e los objeti-

vos c.:ontcuidos en los programas. 

Si del ex.:ir:icn que realice la Contaduría Mayor de lf¿i

cienda, üpilr~ciera11 discrcpanc:ias entre las cantilla-

<les gastadas y las partidas respectivas del presu--

puesto, o no existiera exactitud o justificaci6n cr1 

tqs _gas_ton hcchon, se dctcrmin.:irtln l.:is rcspons.:lbi l i

dades de acuerdo con la ley. La Cucratu Póblica del 

año anterior, deberá ser prcsent.:ida a la <.:01:üuión --

Permanente, dentro de los diez primeros días del raes 

de junio. 

Sólo· se: podrii ampliar el plazo de presentación de -

las ínit:iLltivas de leyes tle ingresos y de los proycE 
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tos de prcsupue~to de egresos, así como de J.:t Cuuntu 

Ptlblica, cuando mu<lic solicitud del Ejocutivo, sufi

cientemente justificada u juicio de la Cdmara o de -

lu Comisión Pcn:mnentc, debiendo comparecer en todo 

cnso el Secretario del De~pad10 c:ocrcsporH.liuntet tJ i!.! 

for11mr de lü5 razonL•s quu lu motiven. 

52.bb.- l"acultadcs cspccífic;as de ·1a Conti1duría Mayor de lla

cicnda. 

El dmbito cspccí[ico normativo tic ln Contaduría Ma-

yor de lla<.:iondél, se cnc.::uentril regulada por la Ley Or 

gdnica corresponclientc, aní cor.lo en Reglamento 1111'.u

rior, promulyad.oo el 18 de dieii...!1111..>re de 1978 y 14 de 

muyo ele 1980, rospectivamcntl.!. Sin prctcntlcr r;cr 

cxl1uustivo, prcsc11tarumos su misicin y sus [al:ultaclu& 

las cunlcs están previstos un el artículo Leri:oro de 

la Ley Orgánica, que a ln letra establece~ 

"l\t"tÍculo 3o. Ln Contaduría Mayor de !Iilcicnda, t;í..!Vi_ 

san.í la Cucntit I>ública del Gobierno I~edcral y lu d0l 

Depart.:unento del Distrito Federal, ejerciendo fum.:ig 

ncs de r.ontr.::ilorí.:i. y, con tal motivo, tendrá las si

guientes atribuciones: 
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l. Vcrificilr si las cnticlades a qua se refic1·e el -

art1culo·2o. de Ja Ley de Presupuesto, ContabilJ. 

dad y Gasto Público Federal, comprendidas en la 

Cuenta Públicil: 

a) Realizaror1 sus opcracio11es, eJ1 lo general y 

en lo pu1·ti1~ulnc, 1:011 üpe90 .::t .L::rn Lcyer.; de -

lngrCsos y n los Pn~supuestos de ggrcsos de 

la Federación .Y del DepartaLlc:1to <lt!l Distri

to Federal y curup1icron co11 las <lisposicio-

ncs rcspcc:t:ivas ele J as J.eyer; Gencrd les de 

Deuda P~blica, de Prasu¡1uesto, Co11tabilidacl 

y Gasto Público FedDrü l, ür~¡jnic!~l ele la Adr:ii 

11istrilción Pública I·'ederal y d1! r.tlis ordena-

rnlcntos aplicables un la maturia. 

b) Ejercieron correcta }' cst1-it!tamente sus pre

supuestos c..:onfon;ie a los prog rnmao y subpro-

9 ramar.; aprobados. 

e) /\jt_t~tc:iron y ejecutaron len; prcgr.:unas <lu in-

versión en loB térrainos y montos «probados y 

de c:onfurmidad con sun partidos. 

d) i\plic.:nron lo!:i recurso::; provenientes du fin.:tn 

c.:iü1liontos con la periodicidad y forma e!Jtn

blcc:idas por l.o ley. 
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JI: Elaborór Y:rendir: 

a) l\.' la Comisión de Presupuestos y Cuenta de -

la"' cámara de Diputados, por conducto ele la 

C~misión de Vigila11(:in, el Informe Previo -

dentro de los diez primeros días ctel ~eR tlo 

novictnbre, siquieni:.c a la p1·0sent.:1ción de -

la Cuenta Públit: .. 1 del Gol:derno Federal y de 

la del Dcparta1ncnto tlel Distrito Pe<l1!rnl. 

Est:e informe contcndr.:í, enunciativamentc, -

comentarios generales sobre: 

Si la Cuenta PóbllGü está prcso11La<l~ <le 

ar:ucrllo con los principios d12 contubi l i

dwd aplicables al sot:tor gubornmncnt.:il. 

Los resultados <le la gcstidn (ina11cier~ 

La comprobació11 de si laa entidades su -

ajustaron a los criterios scfiulados en -

las Leyc~ de Ingresos y en lus c.lc1.1.:ís le

yes [iscnlcs especiales y regla1•1untos 

aplicables e11 la materia, así t:o~o e11 

los Prl!5Upuestos de Egresos de la Pc(]ur~ 

ción y dol Da1>artnrne11to del Oist~ito Pc

dcral. 

Bl cumpli1~iento do los objutivos y metas 

de los principales progrumas y subprogr_!! 

mas aprobados. 
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El nndlisis de los subsidios, los truns

·fcrencias, los apoyos paril opcracj ón e -

J.nvcrsi6n, las erogaciones nclic:io11alc~ y 

~·tras erogaciones o conceptos similares. 

El análisis de las desviaciones prcsu--

pµes talcs. 

-·b) A la Cámaril de Oiputados, el informe sobre 

el rc!:>ultado de la revisión de 1.:1 Cuentu P,!1 

bli~a del Gobierno Federal y <le ln del Uc--

partamento del Distrito Federal, el cual r~ 

mitird por conducto de la Con1isión de Vigi

lancia ~n los diez ¡1rirn0ros días del 11105 de 

septicn1brc del aílo siguiente nl do 5U recen 

ci6n. Este informe contendrá, además, ol -

seJ1alamiento de l.:is irregularidades que h.:i

ya advertido en la realización de las acti

vidades mencionadas en este artículo. 

llI. Fiscalizar los subsidio~ concedidos por el Go

biurno Federal a los cst:.iH.los; al Ucpartamonto 

del Distrito Federal; a los organismos de la -

Administrüción P~blicn Paracstatal; a los raun! 

cipios; a las instituciones privadas: o a los 

particulares, cualesquiera que sca11 los finos 

de su destino, así como verificar su aplicü---
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ción al objeto autorizado. En el caso de los 

Ji\Unicipios, la fiscalizución e.le los subsidios 

Se hará por conducto del gobierno <le la entí-

dad __ ~cdcrtitiva correspondiente. 

rv·. Orde_nur visitas, inspecciones, pr.:1c:t.ic.:ir audi

torías, solicitilr informes, rcvis11r librcis y -

~ocumentos_ para comprobar si lu recaudat..:ión de 

los ingresos se ha realizado de conforr.üdad 

con- las leyes aplicables en la materia_y, a<le-

- más, eficientemente. 

v. Ordcn.:ir visitas, inspecciones, practicnr audi

torías, solicitur informes, rcv.isar· libros, d,.9 

cumcnt:os, inspeccionar olJr.:is para cotn[Jrobur si 

las inversiones y gasto~ autorizados a las en-

ti<lades se han aplicado eficic11tc1ncnte al lo-

gro de lag objetivos y 1nc1.:.a.u ck los progr.:1111;.w 

y subprogramuB aprob.:i<los y, en gen1~•rnl, reu.li-

z.:ir lus .invcst.:igacioncs neecsarias para el c.J-

bal cumplimic11to <le sus ntribucio11es. 

VI. Solicitar n los audil:orcs oxt.:crnos tlc las cnt_! 

dadcs, <:opias de los informes o dictdr.1cne~ <le 

las auditorías, por ellos practicadas, y las -
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nc.lar<lciones, en s~ <?a.so, que se ystimen p~rti. 

nentcs. 

Vlf. Estnbl.eccr coórdinación ( 95-Uis) en los t•~rmi-

nos ·ac esta· ley, con lu Secrntilric1 c..IL~ l'rogr.::unf!. 

_ción y Presupuesto, u fin d0 unifornwr l..:i:.; fHJ.!: 

mas, procct.límientos, métodos y slste111<..1.s de con 

tabiliclad y las normas de .1udi tor. ia gubenkrnu.~n 

tales y de archivo contable tle los .U br0s y d.Q 

cumentos justificativos y com1,1·obatlll"ios del -

ingrcno y del gnsto t>óblicos. 

VIII. ~Fijar· las normus, proccdi1niur1tos, m~todos y 

sister:ws internos para la t·evisiún de l<-l t,;ucn-

'ta· Pública del Gobierno 1'"'cdcn1l y de la del D,g 

pi.lrtamcnto del Distrito l·'edcin1.l. 

fínc.J.micnto de l.as rcspansabilitladt.!S. 

X. 'l'oUaS las demás que le correspondan d0 ;H:ucrdo 

con esta ley, su rcglam~nto y <lisposivioncs 

que dicte la· Cámara Uc Diputados." 

{95-llis) La coordinación conLralora se efectú.i con la S.11. y G.I'., poi- vir
luJ de Las reformas del 21 <le fohrcro de 1992. 
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No obstante que ln 171.:i.yor pat:"l:c liu .fiUfi f¡wu] t.:-tdes ~;e 

enfoenn - pr~neipalMc.rnte a nsp(H'tos de finr~ü.lj_z;:wión, 

éstos.· tienen r:omo final ida<I cur.1pli1~ lo que cstuJ) 1 e1!C 

el ptirrü.fo :1 ckl art:f.culo 3° Oo su Ley On¡únir:a, 

que se rcfi~1.·e n el<-tburor y .n.rnc:i1· los j nfon:mti pre

vio!->_ y_ de l"l!Hultados de la rt:visión de 111 Cllt'llLa Pt·1-

bl.i.c·a del Gobiernc.1 Federal y l.:i del Dc:?part.:uwnt:o dcJ 

Dfstrito Federal. 

Crí ticn Prclir.tinar. 

AlgO c.ligno-dc aubruyar ns el hecho dl~ qui.! las n1·1·io

nes da rcv isión de- t-!Stc órqu.no técni(•o, en r.iur~lrnn --

ocasion<.!s se realizan u ruls clc dar:; ,,fioo de hülwrnc -

efecti..taclo las op~rar·ionen por p.:1rtc de depcndenci . .:t~ 

y entidades que audita11 y que su infornc ele ros11lt~

dos se presunta n un uño nueve meses despuCs de cc-

rrndo- el ejercicio fisc.:tl a que <~or1·ospondc; - todo- lo 

aJ1terior oc refleja e11 las siquicntos clesvcntaj~s: 

u) E:<te1.1poraneidad en la pres~utaciún de sus l"<~!;ul-

tudas. 

b) Pal ta ch! oportunidad en la rcilli z¡¡1:ir;ln de cus r.1:: 

viuioncs. 
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C..:omo complemento de lo anterior, conviene destucitr -

que la C.:-hnnra de DipU:tndos, debate lu Cucnt.:i Públ ic:n 

en el seno de la misr.m, en el mes ele tlicicr.ibre tlcl -

afio de su re<.!epción; e.le este dcbnte se expide el --

"Decreto por el que se revisu la Cuent..:i Públic<1". 

J~o anterior evidcnr.íc-t incongruencia en las disposi-

c:ioncs 1.cgillcs dado que el 111formc <le llesultatlos de 

un.:t Cuenta Pública que pre:;entu lu <...:ontncJur.ia Muyor 

de llacienda, lo recibe l.:i. Cár.1ur.:i de Diputados nueve 

meses después de que t:.~n 1<1. rJÜH11ü ha sido tliscu:.:ido y 

expedido el Decreto corrcspont1ic11t0, no existiendo -

formal y oficialmente procc(iimicnto legal pnrn t•ons! 

dcrar con posterioridad loB rc5ulti1dos que presenta 

la Contaduría Mayor ele Jlur.iend.:i. 

En conclusión, el Informe ele Hesult.:i.tlos, debería en

tregarse antes de que lu Ci.lnwru dis<.~ut.:1 lu Cucnt¿1 P.!1 

blica corrcsµo11dicntc, lo que co11vc1·tiria dicho In-

forme en un inr;ur:10 raás puru en:.: iqucr:cr él dict:.lncn -

que formula l<l C..:árniir.:t y gcn1~ru.r con tic1apo y ''PºL'tu

nidad las uccio11es sugeridas por ésta. 

Ln proraoción para el finnnc:imuiento de renponsablli.

dadcs que establece la fracci6n IX del artículo 3º -

clcl or<lenanic11to prene11tado, indica que se realizará 
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nnte las autoridades competr..!ntt:s: pura el caso de 

nuestro priís, dichos facultades de fi11camiento de 

respo11sabilitlndes, sun compcto11cia de la Sccrctilrfn 

do ·la ContrnloríLl Gcncrül de la l?r)dcración, siendo -

esto precisomc11te, co11 lu que 110 estarnos do u.c~ucr<lo 

por prcscnt_ai- mm incongrucnr:ia, dudo que a unu itT!.:_ 

gul.:iridad tictcnninttdil por el Poder I.t~qi::.;lat.ivo sobre 

acciones y opcrnLioncs <lcl Pocle1· Ejc\:ulivo, debe ser 

CHtc último el que le de seguir.liento. gB por todo -

lo .:rnterior, que en este tJ.:aln1.jo estu.1.10s pugnando 

por que l.:i Contraloríu Gc111..!t"ü.I de ld l"cllcraGiún 51..'il 

un ente nutónono que rinda cueontus al Poder Lcgislu

tivo, y que sea el Congreso de la Unión quie11 nomllre 

al Controlar de la Fcderneión. 

54 .11 .. - Un enfoque: del control interno de Jn /\dministrnción 

Pública Pc<.Jcral (Su Evolución Orgánica Pcdcral). 

Los diversos aspectos que conformnn la actividad dü -

la Administración, obliga a la ~reaci6n do in~tituc!iQ 

nes que, con misiones concrctns puf:'clcn ó no coru;oJ i-

<larsc en el .:ír:tbito polít.:ic:u y ad1:iinistrntivo de lit vi_ 

da de un pa.ís. 
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Lu nparición de ót·gnnos con la (inuli<lad ele ejercer 

un control administrativo, padece neceSL1riamcnte de -

una autonomía que le permi.ta mayor campo de ücción; -

esto C!.>, que por estar incrustadas bajo los criterios 

"del superior jer.:.í.rquico Je la A<lmi11istn1eiún, el ó1·

gano cunt1·alor administrat.ivu, queda E>UperditadO (flOL 

su subordi11.ieión) ü los criterios de su jefe." 

Prctcn<lemori zu~¡erir alguno!.> cüJnbius cstructuri1les ba

jo lu conc·epción cl.:'isic:a y partic.:ular del Control l'Ú

blico en nuestro país. Coll!:iideramos qiw en el aspec

to orgilnico y, en espcciül, ln pccul iar organizaL:ión 

de los órganos c:o11trnlores e11 nuust1·0 sistcn1a puliti

co-adn1i11istrativo (fudcrnl, c:;ta<lual y rnur1icipal), 

es carente de elementos csmH.:iulcs <le libertad de ac.:

ción; es deci1·, de f<Jcultudes que le pcnnitan cumplir 

con su funda1ncntill cometido, lo cual, lejos de crrild! 

car-vicios (por tlcmJ.s afiejos), los (01111...·nta y sul.:ipa -

en detrimento del interés gcncri.11, debilitanUu lü cu!! 

fianzn en todo ente público. No podcmo!; omitir L"ome!! 

tur el hecho de que, a pesar de los esfuerzos que !je 

rcaliza11 por 111ojorar la crisis cc:onón1ica (a Vc<~c:; pcn 

samas que si11 resultados positivos), corren paralelo 

a óstil, la de los valores ~tico-morillcs (tan a11aront~ 

mente <lufendidos en el período guberiiamcnt.:d de 1982-

1988), hecho que se refleja en la relación ildministr~ 

ci6n-pa1·ticular, a efectos de <lutu~tar en ¡1rincipio -
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quién carga c_on ;ta ma11or parte de culpa. 

55 .u.- J::volución Orgilnico-Admi~_.Í.strativa del Cometido Conlr!!. 

lor Mexicano. 

H.:1cla 1969, Pci-dro Pablo CAMAH.GO ~( 96) en Su mOnografiu 

sobr0 "I::l Control l"iscal en los I::st.ados Amcr icanos", 

nfirmú que "sólo México no tiene Contrnloría de la F'g 

deración ni 'l'ribunnl de Cuentas", c.:orao órgano de con-

trol ad~inistrativo externo y que <lcspu<ls de revisar 

lü Constitución de los Est<1clos ar.H.~ricilllos, se dcspr:·c~ 

de, empero, que sí c::isto un tipo de cont~ol o or1ti--

da<l Ciscaliza<lora ideal que us lu Co11traloría como un 

órgano autónor.io, dcscentraliza<lo y técnico de la A<l1:1j_ 

nistL'ilción, c:on car.ta de ciudadanía, dentro de la 

Const.ítución, al que le corronpontJc L'.l control, vigi-

ln11cin y fiscalización de los ingrusoG, gastus y bic-

ncs nacionales, así como de Ja5 U(l~racioncs rc1~tiv~s 

a los 1nisrnos. Obs6rvcsa que cstu ciLa, controdieto--

ria en sí, nos ubica c11 lo5 antccode11tcs contcmpord--

neos de nuestro órg<tno tlc control, ¡¡demás qU•:! el Pro-

fcsor DE I...A Gi\HZ/\ { Y7), nos él.UXilia y .:i.claril qUt.! "La 

Co11traloría existió en M~xico de 1917 a 1931 .•. ", 

(96) Cit. pos., GARZA Sergio 1:co. de la, Ucrccho 1-'innncicro Hcxlcano. 
l~dit. l'orrún. 11,n, cd. México, 1986~ p: 174-. 

(97) !dcm. 
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(98) con facultades para. llevar la Contabilidad de la 

~aciOn; efcc.:tuar la glosa de todil clase de cuentus; -

ii)tCrV-cnir en las oper.:icioncs de la dcudu públicn ~l -

llevar las relaciones con lit Contaduría Muyor de Ha--

cicndu, sin ,soslayar, adcm.:ls u la segunda Ley Orgáni-

c.-:1 de 1926. Sin cmlx1rgo, Ju. Contraloria de la Fedci_~!!. 

ción desupnrcció en 1931, con Ja promulgación de la -

Ley de Secrctarjils y Dcpurtamcntos de: Estüdo de dicho 

afio. En el decir de CAMAHGO, ta.1 parece que fue por 

razones polític~s, sltui1ció11 que parece terminar con 

las reformas de 1982, a la Ley Orgánica de la Adn1ini.§_ 

trilción Pública Federal. 

En este contexto, desde 1931 y hasta 1976 (con ·la ·re-

forr.m administrativa), el cometido C:ontr.:ilor se vino 

mutcrinliz.:rndo con auditoríns internns que se venían 

d.:inclo en forma muy lnc:ipiente en las <.h.?pc~den~ins }'' -

entidades fc<lcrales que creaban sus unidades adninis-

trativas de auditoria interna, acorde a sus t1ecesidn-

des, pero sin uniforrai<.lad en sus téc:nic.:1s y proccdi--

micntos y en 5U normat iviclad. No es sino hasta J IJ77, 

cuando ac diln lo:; pri1~cros pasos pura lograr lu cohc-

rcnci.:a y uniformidad requeridas pur.::i L:i «uditorí.:i' iu-

terna en el gobierno federal. 

(98) su n.1turnlcza jurídic:1 se cstabll!cló en 1.1 J,ey de Sccrct.1rÍ<1s dt.• E;! 
t;1do en till .1rtículo 12, como 1Jcpartamc11Lo 1 publkada en el Uiarfo -
Oficiill de la Fcdcr,,ciún <lel 25 dr, dlcit.!mhre de 1917. 
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SG.b .. - Instrumentos 9rgiínico-Jurídicos de Acción. 

liemos establecido la falta de u11iformicla<l on las t0c-

nicas, procedi1nicntos y normativi<lad cxistentc5 c11 la 

vida jurídica de nuestros sistemas de Control. el P-9_ 

der Público así, se ha visto en la necesidad de cr.car 

toda clase de instrumc11tos no sólo en el ám!Jito jurí-

dice {por vía de la función legislativa) sino tambi~n 

en nl ámbito org.inico, los cuales corren en forma pu-

ralcla necesariamente. 

Presentamos así, los siguientes planteamientos· que --

dieron i!l_gunn coherencia al cumplimiento· del cometido 

Cont,.i:-alo~· ~cxicano • 

. pJuMERO. La· Lcy,orgánica de la Administración Públi

ca Federal ·e ~9), es_ producto <le las posturas gubcrnil

mentale~ de l~ époCa, en turno a la preocupación que 

_!;c:_P~~~~-~~º~,--~-~ ~_e~1=:=-r_oJ _µg~ pr_esupuesto de egresos ( l 00 ). 

Con esta le"y, se abroga la Ley de Secretarías y Ucpa,r 

tamentos de Estado que databa del 23 de diciembre de 

1958. 

(99) Pulilícndas en el Diario Oficial <le l<J l~cdcr.:ición <le] :!4 de <licicm
b1·c <le 1976, pura cntr:ir en vigcncla el Iº de cn1.:ro de IY77. 

(100) Se cambió el prcsuput:!slo tradiciunal por rl de "l'rcsupucslo por -
Programas11, Consl'iltcRc .11 respecto .:1 M1\RTNEK, Gonzálo, l'laniíica
ción y l'rcr.upucsto por l'rogramas. Edil. Sit:lo XX!. 8a. cd. Méxict,\ 
1976. In Tolum. 
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i'.\Corde al presupuesto, destaca en esta ley 1.1 rrea---

ción de lit Sccrctnría ele Prograr.1ación y Prc5upucsto, 

depcnc.lenciil que se usiqnó en términos qencn1 les .:i.: Ln 

at.lr.linistración del gasto púhli<~o; la r:oordilrnrión y -

ejecución de la plnneilción; el cstnblccinicnto y su--

Jlcrvisión de la normatividnd y el control clcl gnsto -

de apnrición de esta ley orq.:Í.nica, lus v1..w .. lu n.o-lllizan 

do li\ Secret:nría de Hn<:icndn y Crédito Público, dcp~!l 

denr:ia donde se c:onccntt·ilbn ( 101) la üdminintruc~ión -

de los ingrcuos y gastos del gobierno fuclc1·nl. 

Así, con la apari~ión de la Secretaría de Programa---

ci~n y Presupuesto, Jfnciend~ y Cró<lito Público, con--

servó únicamente la administración y control' de los -

ingresos fcdcrnl«'s .. 

En la fn1cción XV de lil c..:itndn ley orgánica, ne enta-

blecía Goma función específica de lu Bcci:ctilría: "g§. 

tableccr noi:rans para la realizaci6n du auditorías un 

lilS dcp-Cndcncfan y enticluclcs tlu ln /\<lr:üni5trnci ón PÚ-

blica Federal, así como realizar l~s auditorías ~spc-

cialas qt1c se rcquicru11 il Jas <lcpcnllc11r•ias y c11tida--

des de ln f\dministrilción Púhlic.J Fedcrul 11
• 

(lUl) Con las reformas de 1992, l.1 Sccrctnri':i de llacicnda y Crédito l'LÍ- .. 
blicn 1 vuelve a conccnlrar In:; f.,culladcs sobre 1.:1 admlnistrnclún, 
progrmnnc t ún y control de~ l r.ns tu ptíb l i co { publ icnd;is en el I>tari o 
Oficial de la Fcdcrnciú11 del 21 de febrero de 1992l, 
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SI::GUNDO. Con la J .. cy ele Presupuesto, Contabilhlad y --

·GaBto Público ( 102) que u braga 1.'l t.cy 01:giinic:-a del Prg 

supuesto de Egresos do lil Fcc1craci611, se ratifico y --

norma la intcrvenc:ión de la rccientcmc11te c1·aaclu, Se--

Cretnría de Programación y Presupuesto (c:-:tinguid<'.' en 

1992), en relación cun la formulación tlo los p~esur1ucli 

tos de egresos, el cjcrcic:io <lel gilsto púb1.ico fedc~al 

y la contubil.illud. t:npítulo importante de dic:h.'..1 ley, 

lo rcprcscntabil el Capitulo V "<le las rcsponsabilidn--

dos" en estrecl1a relaci611 con el titulo IV Constituci2 

nnl, por el cual se norma la LJ.ctividacl rectoru de di--

cha Secretaría con rel~1ción a la auditoria gubernmnen-

tal. 

f::n la c~t<.icla ley, se du i?1po.ctancia y obli9ato.ficdiHl a 

lt1 crcnclón de ÓLganos de auditoría interna, nl.!gún !;u 

dcnprcndc del contenido del ;u·tículo 44 que a la lctr.n 

dice: "f;n. lar, dcpendcncins del Ejecutivo fcdcn:i11, en 

el D12purtamcnto del Di:;trito Federal ¡· en la!; entida.-

<lcs de la .-:<lmÍ.nistrncióri púlitic.:l pnr.:wst~1ta]; ne esta-

blecerdn órganos de auditoría i.ntcrna que clcpenclcrtl11 -

del titular respectivo y l'Uhlplii.-5.n los prognu'1ilG mini-

mos que r i je la Sccrcturín de Peoqrarn.::ic:ión y rresupuc.~ 

to". 

002) 1•11blic~1do l'll el Uil!rio O(icinl de ln Flltlcrnción del JO dt• dlcicmhn'.' 
de 1976 1 pnrn cntn1r en vir,cnr.in el 1° de encl-o de 1977. 
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"I·:l Ejceutivo fcdcrnl, por conducto de ln Se<':returín -

de Programación y Presupuesto, podt·.:í acor.d.1 r que no u0 

cstüblez,:nn c.lie"!hos órganos en ctqucllas entidu<le[; pun1-

estatales que, por la naturaleza de sus funcio11cs o --

por la magnitud de sus opcrü.r.ionos, no se justifia_ucn11
• 

TNH.Cr-:llO. Se emite tnmbién la Ley de Responsabilidades 

de los Puncionarios y l~mpleados ele la l•'cdcración del -

Distrito Pcclcral y de los Altos 1''uncionnri.os de los 

Estados (103), entrando e11 viqor el 4 de enero de 1980 

y derogando lu Ley e.le Hcsponsabili<lades de los Punr.i.o-

narios y Binplcados de la Pederación del Distritu Fcdc-

ral y de los 'l'erritorios Pcdcralos y de los l\ltos Fun-

cionarios de los Bstados que había es~ado en vigor de!!_ 

de el 21 de febrero du 1940. 

Dcfit.:tciibn en esta ley, lo dispuosto en su artículo 92, 

por lo que se obligaba D. todo funcionario o empleado -

público, nl tomar posesión <le 5U cargo y ül d<:::!jur·lo, a 

presentar su 1i1a1üfcstnción de biunc5 .. i.ntc el Pi-ot:ura.--

dor General de lü República o del Distrito Pc<lcrul (LI!..: 

tualrnentc, ante ln Sccrctnria de la Contrnlo1·íu Gene--

rnl de lu 1."~darac.:ión) según correspondiera. 

( lOJ) l'ub 1 ic.:idn en l!l IJinrio Oí le lnl de l n Fcdc1·ac itin de: 1 4 de enero de -
1980. 
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No olvidemos que en este rubro, dicha ley fue abLogada 

por las reformas de 1983, al crearse lu Ley Fed~ral de 

Rc!;pOnsabiliduclcs de los 27 ser.viciares públ i1.:os ( v.ige.u 

t~). No obstante lo dispuesto un los ordcnamic11tos 

que se citan, así como ele los esfuerzos realizudos en

tre 1977 y 1982, se da en ul Gobier110 Pedoral, ur1a mu! 

tiplicidatl de instanci~G ele fiscalización y control, -

por medio de la creación de porciones org<ínicas compc

tencialcs (104) bien c.l~fi11idas, lns cuales 1)ucclo11 clos

<!ribir_sc d~ lü siguiente mnnera: 

57.au.- SPP, Dirección General de Auditoría Gubcrnamcntiil 

(antcccdcn~c irun~diato anterior.). 

Bsta Dirección representó la primera instancia por 

la que se pretendo uniformar lu normntividtid rclacio

nc:tda con la auditoria guUerncJmcntal y coordinar lo. 

función de fiscnliznción realizada po1~ el Poder Bjccy_ 

tJ.vo~ 

Sus principDlcs ncciones se rcf lcjan en lo siguiente: 

a) Emisión de un manual de aucli toria· gubcrfü1mcnt<l l, 

que contie~e entr¿ otros aspectos: 

( l0!1) COHT!ílAS-l'El.AEZ. 1':!1Lmlio prcllminnr... p. XLI. 
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Concepto y:al:cance de la ~udit.oría:guberna--

mentnl. 

"Normas ·básicas de ·auditorín gubernamcntcill. 

Linear.tientos gcncr_alcs para lOs órganos de il!!_ 

ditor-ía interna. 

- Guias de auditot~ía int~rn.'.l. g~bcrna_r;:icn_~~l._.: 

'l'écnicas de audi ter Íü gubernamental. 

Papeles de trnbajo. 

Inforr.te de auditorio gubernamental. 

b) I11stituir progra~a~ mínimos de auditoría a ser -

ejecutados por las u11idade~ <le at1ditoría in.ter-

na. Por este mccani8r.io, se procurab.J c.:J.nu.lizar 

los esfuerzos de las u11i<la<lcs de auditoría intcr 

nn l1acia aspectos importantes, convirtiendo a la 

Dirección Gc11ural de Auditoria Guhcrnancntal en 

organismo rccto1· de la auditor í.:.1. gubernamental. 

e) Instituir el sistema de control y seguimiento de 

r.Csultaclos de auditoria. Por este 1:t0r.;anüm10, 

las dcpcnd~ncias y entidades clebí~n rcportnr (en 

formateo especi~lcs}, sus i11for111cs bi~cstrules -

<le resultados y accio11cs de segui1niento, 

<l) Instituir el sistema de control. y seguimiento 

do auditoríns (n travós <le formntc¡s esr,ccialos), 

mecanismo por el cual las <lepcndcnci.:is y i:ntidn

UQS reportaban sus progrunas . .:inunlcs e informn--



146 

50. bb.- spp~· _Di_reCción :'Generti{ de- Contabilidt1d Gubcrnnmcn--
•-•r •'"' " 

ta1·: (tiñ~~-~--~(j~-~~C i~-m~-~iat~' anterior:). 

C.:omo_ ~'pénª-ic:e, en es"ta unidad se llcvubu el regís--

tro, <-:ontrol y sc·guimicnto Uu lus pliegos pn~v0ut i-

vos-de rcsponsubilidadcs, c1nititlos pur las u11idntlcn 

de-auditoría i11tcrna adscritas a de¡1enduncias }' on-

tidadcs. Por disposició11 legal, u. esta Secretaria 

corrcspo11dín el finca1nie11to <le los r1Jicgos defir1it! 

vos de rc?pomrn.bil idade!~, [acul tad que quedaba a 

cargo de su Dirección General de V.igilanc:in de .Fon-

<los y Valore~. ~l sor ltl Secrctilria de lJacie11da y 

Crúdi to Público la tlepcnclcncia que suministrnba los 

fondos para cubrir erogaciones con carqu a 1.os pre-

supuestos ele egresos de lil Fuderación, el su1ni11iu--

--tro se reülizabn a través de pagadores que depon---

dínn, dJrc:c.:ta y cconórnic.:lmc11te, dló..~ 1.:1 mism.:1; nu oh§. 

tantc, ubic.:irsu f.ísic.:.:tr.icntc en todas y c.::idu una e.le 

las dcpcndeuc.:ias del Poder Ejecul.:ivo. En consccun!! 

cia, De rcscrvnbu lü fucultatl de revisar la ndraini§_ 

tración y manejo de los fondos públicos. 
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59.cc.- Procuraduría General de .la República. 

11or di~posÚ::ión de l.:t -1 .. ey e.le Responsnbilidudus de -

los Funcionarios y Empleados de la F'edcración del -

-Distrito Fe<lcrnl y de los Altos Funcionarios de -los 

Estados, esta dependencia era la encargada de rcci-

bir, controlar y ad1niniscrar ul Hislu1na por el cual 

los servidores públicos prcsent.:iban su milnifcstn---

ción de bienes. Su situación actual, está inmersa 

en las (ncultaclcs <le la Cur1traloría General FcdcraL 

la de ''recibir y registrar las tloclaracioncs p~tri-

monialos que <lt:!bcn presentar los servidores de lil -

adntinistraciún pública f eclcral y vcrif icar }' practi:. 

car las investigaciones que fueren pertinentes, de 

c:1cucrdo con las leyes y reglamentos (nuevo artículo 

32-XV). (105) 

60 .. dd.- Unidmles de auditoría interna de oep-cndC~cLa-s -y--'-Eñ;... 

tidadcs (su vigc~tc obligatoricd.ac.l) -~ 

Como lwmós visto, la LeX de:-~res'upuesto.:· Contabili

dad y Gasto Púl>lico·,- ·estáblüé~a: la-. Obl'igatoricdad -

(LOS) Con la aparición de ln Contraloría General de ln Federación en --
1982-1983, la Procuraduría General de la RcptíUlicn, yn no cst.1 Í!!, 
culeada para tales cfoétos, acorde a las tcycs Org!inlcas de la A~ 
ministraciói1 Pública Federal y la Ley de· Rcsponsabilldadcs _de los 
Sc1·v id ores 11úbl icos. 
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<l~ crear órganos ele audi t.oL·íci intcrnu que dcpcndic-

~i\Jl jc-L-c.icquicamcnte del (UilCÍOtlill"iO ele ná~l ült".o ran 

go en la clcpcndcncin o entidad t·orrcspontliente. J::.~ 

te c:riterio so l1alla precoptUil<lo en el a~tír~ulo 40 

ele la PRECOGt\, ahora ron SURtcnto on la LOl\PF, tocia 

-vez que t:on las rcfonri.ns ele feb1·~ro do 19~2,_ l<l Sl~-

copg1;o, en la l·'J"iH7c. VLJ rlt:·l llllr?Vo urt3r~ulo 32 (.-u1--

tes 32-b.ln), on lo que t!cnominclríamo!i "unn roordinA-

':ión i1itar e infra adminiscrativa'' (106). 

61.c. Lil situnción actual del cometido contrnlor Y su aspee-

to orgánic;o. 

Oentrq de este cGqucma de mu.ltipli<·idé.1d tlc inntnncias 

de fiscalizaci(m y <:ontrol nn el qohicrno federHl, el 

podur Ejecutivo, considera ncc:cnario ccntraliznr en 

una sóla dcpendcncin t:ocl<H> e!ias iirntnnci .:ts; .:1si, [Jcn: -

inodificnciones .:t ln Ley Ol"'giÍ.nicu du la /\dmi nistrac,! ión 

P~blica Fa<lernl, que e11Lran on vigor el 1 rlc e11oro ele 

1903, ne cL"Cé.\ la Sccrctarü' ele la <.:ontr.alorít1 General 

de la Pcdcraci6n ql1e a!Jsorbe las [nr11ltatlcs anterior--

mente disperst1s en clifcrcntns Lkpenclcn<'ias y reforzan-

do lo unterior, dcstilcÚ lo qllc ost.:tblu<.. ... c..m lo!i F>iguicn-

tes artí~ulus trn11sitorios <le la cita~a ley: 

( tOt.i) COl~1'IN1\S-l'E!.1\EZ, !,eón y M/\R'l'iNEZ CAST/\ílóN, José t\11Loni("l. l,n or-r.n
nb:nchín dcsccntntlizadn. Ht!v, Alcp,atos de la UM·l-1\ 1 (Dcpln, de -
Ucrccho), Cd. de Hé.xico. Nayo//\goslo, l992. pp. 20b, 207, 2lú y 
218. 
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"'rcrcero. - Cuando alguno dcpendcnr:ia do lus Secreta--

rías cs~ablecidas. pasa a otr."l Secretaría, el traspaso 

s_e Jt_nrá incluyendo el porsonal a su servicio, r.lobilia-

i·i_o_, vehículos, instrumentos, apür.:it:oz, maquinaria., ªE. 

chivo y, en general, el equipo que hi- dcpcnduncia haya 

ut:ilizüclo para la atcnt~ión de- los Ltsuntos a su c:ar90". 

"QU1nto.- Cuando-en esta ley se da l_!na tlenoMinneión -

nueva o distinta a alguni\ dcpcndcn<.:in c~uyns funciones 

están cstablccillas por ley antcr ior, dichas a tri.buei o-

nes se entenderán concedidas a la dcpcntlencia que ele--

termine esta loy y dcm6s <lisposicion<!s i·elntivas''.(LO~. 

Como se puede apreciar, la Sccrctnría de l.:i. Contrnlo--

ríu General de la l: .. cc1cr.ac~ión, cumple un cometido escn-

clal en toda org11nizaci6n y ntfmi11iGtraf:i6n, y toma11<lo 

algunas cons idur.:1clonct; gcnei=a les <.le éRta, reseñare---

mos sus aspectos orgánicos-[uncíonulen, estimando que 

1.:i importan1:i a ele esta dependencia q lobali zac.lo1:a ( 108) 

entre lns Contralorías (Estado de Móxico), e~ tnmbi6n 

de c:rcación rur.:i ente rnlativo. 

Por sus funciones y for.ultadcs, se puede dc~ci¡· que la 

acción contr.:iloru, va más alld _<le la sirnplc nudit.:oría 

( l07) Heform:rn del 2l <le ícbrero <le 1992 1 pnr., el caso de ln 5.11. C. I'. 
con la dcsaprobnc ión 

( tOB) \'cr 11rti.culo 50 de la 1.01\l'F. 
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interna quo ne venía operando hasta antes de 1983, y -

su cre.:tción en la actualidad, viene abarcando n grosso 

muelo, aspectos tnlcs como ( 109): 

I. Plnnc.:ir, organiz.:tr }' coordinar el r>int·cma de con--

trol y ev.:iluución gubcrnnnenta 1. 

11. Inspccc!io1w1· 1.•l cjerc.:.icio del q.;.i.sto pi."1Llico fetle--

rul y :;u congruencia con los presupuestos de egrc-

sos.- Expcc.lir las normils que regulen el funt".iona--

miento de los Ü;ntrumcntus y procedimientos e.le con 

trol ele let /\dministracién Pública l"cclcr.:tl. 

III. Vigilar el cumplimiento de lan 11ormns ti~ control 

y fiscalización; asesorar y apoyar a los órganos 

de control interno. 

IV. Establecer las bases generales püra L.1 l-ülización 

de auditorías en las dupcn<lcncias y entidades <lo 

la J\dminii:;tnlción PÚblicu ["cdcral y rea.liz;u- aulli 

torías n las dcpcn<lcr1cias y entidades (bajo ~1 

principio de sustituci6n). 

v. Comprobar el cu1nplimicnto por parte tic las tlepc11--

dcnc:iau ':l entidades, luz uLlig.:11.:iones dcrivad.:1g de 

las cliLJponicioncs cu r.u1tcria <le pl.:ineac.:ión, prc::;u-

pucstación, in~¡rc~os, financiamiento, inversión, -

dcLlcla, patrimonio y fondo5 y valores de ]a propio-

da<l o al cuidado del Gobier110 Federal. 

( LU9) Acorde a lo plnnll!nclo por el al"lículo 31 de J.1 J.0Al'F (antes J2-
b ls). 
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VI. Sugerir normas a la Comisi6n Na,:io11al Da11roria y 

de ~eguros, en relación con el control y fis~uli-

zaeiún de las entidades bancarias y de otro tipo 

que formen parte de la /\dminist.rar.ión Pública )i'e-

dcrnl. 

VII. Realizar, por sí o a· solicitucl de las_Sec1~cta-~-

rins de llacienc.l.:"1 y Cn;~di.to Público o de la coo1.·-

dinntlora del soctor corrcspon<lic11to, auditoríns 

y evaluaciones n las dependencias y entidades de 

la l\<lministración Públjc:a Pedcrul, con el objeto 

de promover la eficacia en sus operaciones y ve-

rificar el curnpli1i1icnto de los objetivos cont(~n.f. 

dos en sus programas { 11 O) • 

VIII.· Inspeccionar y vigilar directamente o a tt·uvós 

de los órganos de co11trol, qu~ las dupentlcncias 

y entidades de la A<lmi11istra~i611 Póblicn Pedo--

ral cumplan con las norman y disposicionen cu -

materia de: Sistemas de registro y c:ontnbili--

dad, contratación y pago de personal, contl4at~a-

ción de scrvic:ios, obra públic.J, .Jdquisicionon, 

nrrendamientos, co11scrvaci611, uso, dcsti110, 

afec:taci6n, enajenación y bu.ja de bienes raue---

bles e inmuebles, almacenes y dc1nás at:tivus Y -

recursos materiales de la A<lministr.Jción Púl>li-

ca Pedenll. 

(110) Heformnd.1 y pubUc.ada en el 1Jla1·io Ofici.11 lle la Federación del 21 
de febrero de 1992. 
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IX. . Opinar, previamente a su cxpedicj ón, sobre los 

proyectos de normas e.le contabilidad y de control 

en nrn.teriil de progrnmac::ión, prcsupuestac~ión, admJ.. 

ni.stnwión ele recursos hu11mnos, matcr i.:i lí.!:J y f i-

nancicros, así como sobre los proyectos de normas 

en mutoria de contratnci611 ,te dcucla y d~ manejd -

<lu fonclos y valores ')UC furmuJ1~ l~ Scc!rutni-ín ele 

llacicmla y Crédito Público. 

X. Designar a los nuditorcn externos de las entidades 

y 11ormar y controlar su actividad. 

XI. Propo11er lo dcsignació11 de comisarios o sus equi

valentes un los úrganos de vigilancia de los con

sejos o juntas de gobierno y ndministración de 

las entidades de la l\dr:ünist:ración Pública l>ar.:ic.§. 

tata l. 

XII. Opini1r solJrc el nombra1~ionto y, en su caso, sol! 

citar l.;1 remoción de los titulares de liHi tircas 

<le control ac las dependencias y entidades. 1'an 

to en este C'!fl50 corno cri rus e.los fracciones ;inte

riores, las personus propuestas o c.lcsign.'.ldar., d.!=! 

bcrán reunir requisito!'> que esta.blczcu la Scc.:1-~c

taria. 

XIII. Coorclinnrsc con ln Contadurin Mayor de llat.~icndu 

para el establccir.ücnto de los procedimientos -

ncccsnrios que permitan u ami.Jos órganos, el cu~ 
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rlimfCnto <le sus respectivas responsabilidades. 

XIV. Informar anualmente al titulnr del Ejecutivo Fc

.cleral sobre el resultado de la cv.:ilu.n.ción de las 

·-=c.lepcndcnci¿is ·y entidades de la J\dmini stra<'i ón PJ:l 

blica Federal que hayan sido objeto de fiscaliz~ 

ci6n e informar a las autoridacles competentes; -

-, si· así fuere rcqueL·ic.ki, el resultado ele ta les i_!l 

tcrvcncioncs. 

XV. Recibir y registrar lns <lcclnracioncs patrimoni~

lcs que tlcban prcscntL1r los servidores de la /\dmA 

nistraci611 Póbli~a Federal y verificar y practi-

car las investigaciones que ful.!rcn pcrtinu11tcs de 

acuerdo con la~ layes y rcqlarncntos. 

XVI . /\tender laEi qucjnn que presenten los pnrticula-

rcs con motivo ele acuerdos, convenios o r.:ontril-

tos que celel1rc11 co11 las tlepcndcncias y entidn-

dcs de la Ac11uinistración I>ública Pc<lcral, de 

acuerdo con la5 11orrnas que se e111itnn. 

XVll. Conocer e investigar los .-11.tos, omi8ioncn o co_!! 

cluct.:ls de lon sci:vi<lo::-cs públicos p.:lra consti-

tuir responsabilidades ad1·1inistracivas, aplicar 

las san~iones que correspo11<lnn an los tórminos 

qua las leyes señalen y, en su <:-aso, hncer las 

denuncias pertincnt.~s. 
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Cabe mencionar qi..ie la creación de la Secretaría de la 

Contraloría General de la Fcdcraeión, no es una acción 

aislad.:t, to<la vez que se instrumentaron otras 111cdidüs 

complcmentariils, dentro de la que clcstac:a la Ley l·'cdc

ral de Rcsponsabili<ladcG de los Servidores P~blic:os y 

las ref:ormas al Código Penal para el Distrito Pcc1cral 

en 111a.teria de fuero común y paríl toda la Repúblic.:t cu 

materia de fuero fccleral. 
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tr.:t en frn11ca.· Cont:t-ridiC·!cióri-! Con ,Jn ·forr.m.; como t.n 1 -

cuesti6i1, -'11a -~ol_id6:~~:baraa~;~~··¿or .c~~vé·1-~s~s ic9islacig 

ncs •. 

A __ clitc_.resp~nt:o, el ·principio fundamental que debe 

nnalizarsc Y--que como tal ha siclo cst1:1<li.:ido y debilt.i

clo intensaraCnto { 112)~ es el ,iC--la aU-tOnomía l." intle--

pcndcncin tlc lns instituciones cuntroJorils. 

En efecto, si se quiere que cstu.s institUl~iones estén 

realmente en c:ontlicioncs tlc realizar control cxtcrnu, 

enfocado a la Admi11istraci6n activa, con un grado do 

absoluta olJjctividad e imparciaJiclad, no es sólo nccH 

sario sino inclispensoblc, dotar a lus instituciones -

fiscalizadoras bajo los principios de uutononízi e in-

dependencia, necesarios p.Jru que su cometido quctlo l_i 

bcrado ele toda suerte <le presioneB. En térr.d no~ <-im--

plios, la doctrina estima que un organismo es autót10-

mo cuando está facultado parr1 gober11arsc y dirigirse 

a si mismo y darse sus ¡Jropias normas de adn1inistra--

ción. 

La autonomía irnplic"' entonces, la cxistencin tl0 una -

serie·de facultades y características propias y role-

( 112) Se h.in rcnlizndo µ.1ra estos dcl.>atcs 1 congresos inlcnrnciunalcs por 
instituciones de (iscalizaclón superiores que ejercen el comct ido 
c~cncial contr.1lor. situación que no es muy dadn en México, cfr. n 
Sll.VA-CillllA. Op. ClL. pp. 93 - 101. 
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62.c.- una·re~lcxión -~omparativil. 

l\ ~odo -da· pÍ.llito <le cor.1paración, inscrtumo!:i en esto 

parágrafo, algunas premisas fundamentales para el 

-ejercicio del control externo, lü:J curtlcs nos pcrmlti 

rá11 ·c!itnblcccr lns vcnt:ujau de d0posit.:1r el control -

de un órgano externo e independiente de la /\dministr!'!. 

ción activa. 'l'ambión acoturenos algunas cur.:ic:tcristA 

cils con que ln lcgislneión Vcnczolnnu (111) enfrenta 

este punto tan fundamental dentro del quehacer públi

co: 'fOftlill!lOS co1;1n referencia. .:t] CllíllC!tido cont1·alo1· de 

Venezuela, porque en este aspecto (c·omo und realid¿¡d 

contcmpor.:l.nca), .:i.ventuja a nuestro pu.í.s con rmchos -

afias <le experiencia, no sólo a nivel federal sino tam 

bión en el estadunl. 

G3. a. - /\utonomín e imlcpcndcncla de los órganos contralores. 

I .. os diferentes sistemas normativos en derecho cor.1par!! 

do internacionnl, pl.:intean modalidades <listintas en -

el orden de las ccaractcrísticas y l!ondicioncs del 

ejercic:io del control a cargo de órgnnos de la Admi--

11istración. En ~lgunos casos, 1.:1 <~Drar:teristit:a de -

la esenciu del c.~ont:rol externo que cst<Í asignodo a ó~ 

g.:1.nos independientes de la nc.lr.ünistración üctiva, en-

(lll) StJ,V¡\-CIMMA. Op. Ci.t. pp. 411 a 428. 
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vnntes. 

En primer término, ella significa auscnc.iu. ele supe---

rior jerárquico por sobre el órgano autónomo. Para -

que sea realmente tal, es mcr1cstcr que los titulares 

máximos, un.u. vez designados en e 1 enrgo, queden el 1 --

margen e.le todu subordinución de jcran.1uíu. 

La autonomía en el cometido contralor externo, entra-

ña 11 libcrtild de direcciónº ( 113). Quien o quienes 

presiden a los órgnnos o cuerpos ele este tipo, s61o 

obedecen a los propios dictndos de su conciencia jut·i_ 

dico-administrativa, a efecto de impartir las dircc--

trices, a las que tlel1crán someterse quienes están al 

servicio del organismo a su cargo; esto in1plic:a y re-

quiere de un gran t~cto en la ctcsignación del titular 

de dichos órganos, valorando, dcsd1~ luego, sus v.i rtu~· 

eles e idoncidud paru dic..:ha. ocupución c.lcl cargo. 

Se carac.:tcriznn nder.u:'is, porque ocurre a su respecto -

también, el principio de "libertad de rcgulución 11 lll4) 

y ~e da la autonomía porque puede crcur sus propias -

normas reguladoras de su activida<l interna (en cuanto 

se proyecto l1ac:ia los fiscalizados). Este prin~i¡Jio 

de-regulación se materializa a través de las potosta-

(l!3) Sl!.VA-CHJHA. Op. Cit. p. 94. 
014) ldcm. 
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<les r~glür.tunt.1J.·ins e inst:¡-uctivas, fundnncnt.:tlnentu. 

J_,a rcglnmcnt:nrin, que lo habilita paru dictar norr.ms 

9enernlcs y permanentes Hohre r.u cntruetur.,1, orq.:lni 7.f! 

ci<?n Y funcionnr.ticnto y ln instructiva, que lo fncu1-

til pu.rn impllrtii: not:tni\S con [ucr.zcJ. oblignt:or.in en lo 

-interno y extorno, en cspcc.iül en lns mutct·iaB etc ca

rácter técnir.o relntivan ul l~ontrol, 

Es supr(!f;"li1 a$píración de estos órgnn'?s contralores aQ 

tónomos que de.surroll.:in control exLenw, que se les -

dote, no sólo de nutonornítt de dircr:ción, rcqulnción y 

cconomin sino tmnhién cnlo forrnnt~i.ón y cjocueión de 

sus respectivos prcsupuer;tos. Bsta últinw, pi·opi.:-t de 

las instituc:ionus aut6nomn$ nunquc cxinten 6rgat1os ug 

poriort1s dentro del Bstndo que dubcn pt:onuciursc Go-

brc la uprobilción de esos prusup11estos, pero una ve;,, 

aprobador>, sólo n la dii~ecciún superior del orgnnis1110 

aut;ónomo compete su ejecución y sólo et jenn.:-cn f i.S'-'!!, 

lizaUor se rcspons.ibili za por el.lo, <.h)biendo rPnd ir -

cucntn de su 9estión en la (or111il que l.:t lcqinla«ión o 

la Constitución Lle cildü país cstablczt;<111. E!lt<l no--

ción de libre ejecución del prcsiipucstu cr.tá l ncluid.,1 

tambidn dentro de ln nutonomia ft1nr?ional, yn que dst~ 

no podría comprenderse en int::cqridud sin u1w libcrt~1d 

económica. 
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'l'odo lo anterioj·mente mencionaclo, no puede inplic:ur -

libertad frent:~ a toda norma; en un f:staclo d0 De.ce--

cho, los jerarcas y órganos de ese J::ní:c1C1o c!11:án !a•boy: 

c.linados u la nor1:m jurídir:a por. inuy clt?vada que scLl -

su jerarquía y el c:Lrnjunto de sus utribui:~ioncs. Er.-

tas son lüS gnrantios del ir.1pcrio tJ0 los principios -

del Derecho, de lo nupi:c1•wcjn dt~ las non:lil!'i c:onr;t_itu-

Gionalcs y de legalidad. 

•rodas los principios operan r.espec.:to de los entes au

tónomos de L:ontrol externo y, en con.Ser.uencin, puede 

af irr.mrso que cllor; no tienen otro gr,"lclo de subordin!-! 

ci6n que n la Constitución y n ln Ley, en unn pnlnbr~ 

a la norma juri di ca y están suborclinu.dcrn. tnrabi ,,!.n nl -

fin del servic~io; es decir, esa nutonomía funr•ion.:tl -

se les dü para que cumplan <?SC' fin y nucla n.:is, de tu 1 

modo que si quienes los diriqcn cxccclc11 el fj11 u i1l>u

san o <lusvía11 su poder, obviilmc11tc inc~urrnn on ~l~qf~ 

timidad y habrán de responder por ulla. 

64.nn.- Dclegntor.ios <lcl Parlamento. 

E11 ciertns Conntitucioncs o lcqislaciones se J1n ustn

blccirlo, ·~on distintos m.:lticcs o for~as, que los orgn 

nismos de co11trol exter110 ac:tuardn coMo dalag~torius 
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del -congreso Nncionnl u do la Unión un el ejercicio -

de sus ntribucüoncs de fiscnlizar. Pnreccría que lo.s 

, -prct.~·Cptoo ;ulteriores tienen su origen l~n el trncJicio

nal eoqucma r.tontesquiano ele los tres Poderes clol I::sti}_ 

-do y en ln teoría de la separación de 0uos put1c .. rcs. 

-Uc acuerdu con dicho e!iqUt'!lllil ti-tulicionnl, ct1ti.:1 Poder 

del J;;stnclo c.~jtn·c:c :n1.s func.joner; diferl'IH~i.:Hlas: Uno, 

el l,egislntivo dic~ta lns nonnns: ntro, el 'J-:jcrut:i.vn -

la~ oplicn y ojccuta y, un tcrc·ero, el Judicial, juz

ga la5 conti.cndas o litigio;. derivado!; de su conr.1·0--

vertida nplh.:aci<jn. Pero re~;ulti! que, afortunü<luncn-

te, ln evolución de 1.:1 doc:t1·inil política, elcibora los 

principios <lel equilibrio de poderes y tlc la interprs: 

tileión de éstou, que rcqulu la arraonía institucioual 

del Bstn<lo. Dentro de ese equilibrio, se sostic11e -

que Ql Congreso debe controlur al Ejecutivo y cnpc--

c.:ialrncnt:c a la orgnniznc.ión administrativn de éste. 

/\hora bien, pnr.u mntcr.i..:llizur csar;· funciones por p} -

Cangrcno, efi ncc:csnrio c:rcar órg.:inos dol:ndo.S de itutcJ-

nomia fre11tc nl Ejecutivo, que se encarguen <lo ejer

cer esta función c1o control que prj 1n.i9cniamc11tu, com

pete ill Con~p·oso y que ést:e, poi· la índole de su e!:>-

tructura e integrnción no puede, razonablemente..-, ejc.i:. 

citar en forma di~c~ta. 
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Pura quienes son partic.l.:trios de lü teoría riel Poder -

Contr.:i.lor, lu evolución <le la doctrin,, polí.t.i.<·.:i llcr¡rt 

h.:tsta sustentar definitivamente lil segregación de 

.:iqucllu función, ntrilrnicln primitivamente al Congrc-

so, para c11trcgarln ~ un t:unrto Poclcr i11dc1>cnctict1tc -

de los otros tres trnciieio11ales. En este ¡1unto no 1'2 

_domos dl!jilr de mc11cio11ar <.!l illlll.!e<!dc..•llLL~ hist1.)J·i_co en 

11ucstra lcgJ.slnció11 qua, e11 lfts Si1!tC Layes de 1036, 

so cstabll~t:ía 011 su scgu11cl.:t ¡1.:trte o le}'• la orqanjza

ción <..le un Supremo Poder Conservador, que vc~ndL".Í.:1 a -

ser el órgano de co11trol de ln pro¡1in Constituci611. 

E:l Supremo Poder Conservador, se lw considerado co1110 

ln primcr.:i institución de ca1·.:.ict:.t~r político que nur-

gió en nuestro Derecho r.omo 9unnli.:ín de 10 cu11!>t:itu-

cionali<l.:1<l de las leyes. Lns [nt:ultndes que tc11f~ ol 

Supremo Poder C:onsci:vwdor, consistían, en síntesis, -

en tluclnrar ln 11uliclnd de loo acton cnntrnrlofi ;1 ln -

Constitución de uno de los tres poderes, il soliroitud 

de cualquiera <le Ion otros clos; e~ decir, ol plano cr1 

que se cnt:ontrabil era su¡Jcrior a los. otros potl0rcs, -

pues podiLl, inclusive, dictar la incnpacid.:id C.ísii:.:1 y 

moral del PL-esidentc, suspender las scnioncs del Con-

9rcso y de la Suprema Corte y, <"llÍn m.:ís, dec:lfl rar li1 -

nulidad tlc las leyes. 
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J\hora hablaremos do aquellos que, manteniendo l.i t:ri

logía tradiciont:il, sostienen que hay aquí, en ul ca.::;o 

<le los orgunismos oxternos <lo c·on1:rol, un~ tlc~Jc•q.it7ic~11 

de lc.1 función del 1Jarlamcnto y rccotH.:iec lu autonuiní.:i 

con que, JH?l'C'sariamcntc!, debe :i n!;t¡"umcnt.árse.lc~ pni-.1 

que puedi1n ejercer esa función c·un efie.icin, t.into 

m.1s, si hun de r:!jel"cc~r Lal func.ión co1:i dcle~Jatur-ios -

de un poder separado e independiente del otro y por--

que esa autonomía va a ser indispensable para fis<:.:il! 

zar a los órqrtnus ~0 n<lministrnrión q11u deµendcn de -

ese otro poder. 

Dc11tro <le este co11texto, la <lelegución es una eGpecie 

lle ficción jurídico-constitucional que se 11wnticnf? P!l. 

ra validar y explicar la autonon1ia fun~ional <lel órg~ 

no llamado a c:ontrolar a~11 las actividn<lcs ~el Jefe -

del Estüclo, en cuanto jerarca .J<lministrativo l':láximo. 

Buscnndo prescnt:ar ln perspc<'ti va el'lfJ 1 r1acln !;obre Cfite 

punto en la legisliieión vcnoZol.nnñ, C!itar.ios el .:trtíE_i.f 

lo 236 de su texto Constitucionnl, el ~ual tlispo11c 

que ''La Contral?ría Ge11eral de la Rep~blica, es órga

no auxiliar del Congreso en su función de control so

bre la Jia~icntla J>~l>licn y gozará de autono1ní¡1 fl1ncio-

nal en el ejercicio de sus atr:i.bu<...:iones". ( 115) 

{115) S!l.VA-CHIMA. Op. Cit. p. 174. 
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Lo anterior implica que el constituyente ~onp1·enclc 

que taleo funciones no pueden ser cjercidnfi en plc11i

tud directümcntc por el congre!¡o y poi~ ello es que 

asigna a la Contraloría General ele ln ltc¡,~lllira el 

car.:'iCtur de órgano auxilic..1r de aqutll, sin pcrjuü:ic.> -

de preservar i' roconoccr al <h-gano Ue control, Ja mñs 

amplia nutonomía funcion;1l en el 0jerci1:io de SUA 

a-tribucionc.!;, lo que represcnt.n aceptar ln teoriü de 

la delegación, en función del control sob1·c l.:i Huelen 

tln l'Úl>lic.:1. 

65 .. bb .. - Dcpbndicntcs.dcl Ejecutivo o del Prcsidcnfc de 1ri Jt_g 

públicll (México) ... 

Existen sistcnms como el mcxicé.rno, sin dutln los más 

arcaicos, que establecen simplemente quo el organis

mo <le control es un servicio m.:i.s de Il.:icicnd.:t, depen

diente del Ej0cutivo, ha.bitunlmcntc del min.ist:r.n-io -

de llnc:icndn. o di?.! 'l'cworo o, en otros r~.:isos, dircc:to

mente del Pres.i.clcnte de l.:1. Hcpüblicn o del Jefe de -

Est.n<lo. 

Este sistcmu rompe los principios b.:'isicon n que debe 

cst;:u:· sometido el control. Deja de ser autónomo, e~ 

tcr1lo e inclc¡Jendic11tc, r1arn transformarse en un co11-
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trol interno y dependiente, sin ninguna ch~ 1.-::is garu_!! 

tías que son atributos de aquél. Se trata ele una r.l~ 

c.lalidad que no obetlccc a los esquemas 111.:\s modr~rndos 

c11 esta materia y que ni siquiera rcspontlo a ln con-

sagración de aquellos t>1·ir1c~i¡1ios fundamentales en D~ 

rc?ho Público, como son: Supremneíu de las normas -

const.il:ucionalC<fi, lecJalidad y ~:a.•qu1·id<Hl jur.idic.:J, 

porque en la rc.:iJidnd será muy difíci1 que. pucd.:1n 

controlarse con cficicnci;J, ni los .:iclo!.i de una ndmi 

1üntrt1.c.i.ón ni el manejo tle su Hacienda Públicn, cU<:i_!l 

do el orgu.nismo de control no es sino una rcp.:trti---

eión más ele esa administración llar.inda a ser c.:ontl:'o-

lada. 

66 .ce. - Dc-pcnclcncia ill Poder- Judicial. 

gxistcn todavía c.~asos en que el Órgnno clr:- control se 

organizn como 'l'ribunnl de cuentas con funciones muy 

!~í:'i_~~~l~~ pan1 el cxnrncn de l.:ls cuentas que dcbr~n -

rendir los funcion.::l.!'ios que admininb:an fondor. púhl_i_ 

cos. Aquí, a diferencia de los tra<licionnles 1'ribu

nnles o Cortes de Cuentas Indcpondientes y illttónonos 

que predominan en el Derecho fisca.1 europeo, se len 

har.:c integrar el Poder Judicial al nivel de las Cor

tes de J\pclu.c:ión. y su jetos, por .1 o tanto, o lü pote E_ 
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~.acl. ·jcr<.i,rquica. de la respccl:.ivi;1 Cc)rtc Supn1m,-i. g 1 -

$istcr:lil es criticable dcsclc muchos puntos de vista, 

desde luego por lo limitnclo el~ Jn run~i~n que cjcr-

c-c, por la confusión de activitludcs que cntrafla y, -

sobre todo, porque en la realidild es 1nuy puco lo que 

puede h<.lcc1- p<1n1 garantizar n~ü lr.1cnte ln legül.idn.d -

dcntio do 16-n<lministración. 

67.b.- Unidad o pluraliclud de ~OG cuerpos dl!~9-on_~rol~ 

El control e;cterno, se ha ide<ldo ool1rc la base tle dos 

s·istem.os predominantes: El de la unidad de dirct~c~ión 

o el de pluralidad de dirección. En el primer caso, 

Be instituyen como Contralor.lils a carqo de un funr.jo

nario u11ipc1;sonnl que ejerce ln direcci6n ~ni~a dul -

organismo y se rcspon~al>iliza, cx<:lusivn~cntc, ele esa 

dirección. El segundo sistema, se concret.:t 1:-n los dQ 

Jll.llllinaLlus '1'1:ibmwles o Cortes de C.:ucnt..:Jn; ua dt!cir, -

se trL1ta de orgunismos coleqindu!i y pl ur iperficnall~s -

llnm.:idos i1 ejercer inicia lmentc Gólo funciones de cu!! 

trol de lcgalidaci a postcriori, imbui<los ri911rosumc11-

te del respeto al principio de lí1 lcgali<1Qd del 9as1:0 

ptíblieo, pe1:0 que, con el correr dél t.iempo, hctn debl: 

do ir u.c;eptundo r10dificucioncs <.11 uistrn:1u l:endience a 

su modcr11i.zació11, ~;i11 porjuit~io ele n1antener sus es---
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tructuras pt:imit:ivas de tribunalos. l::n muchos cttsos 

se hnn · ido creando órganos fil in les, (:obi jnclos bu jo -

el alero administrativo d~l 'l'ribunal que l!jCtTcn (\L•-

tcrminndus 111oda li<lac.l<::?S de c~ont rol prc~v0nt i vo, pero ün 

lo cscnt:ial, se _consci:VD. la misión de juzgar cuent..:is 

por la vín del juicio <ie cuentas propi<u:ientc t.:11. 

I:;l sistema de Contralorias ele dircr.ci<ln unipcn;onal, 

dominante en Arnórica Latina, tiene la ve11taja de su -

mayor agilidad, evita el quo se cliluya11 responsabili

dades y, so!Jre todo, es más accesible a los cambios -

que significa la a<lmisi6n de todos los 11uevos siste-

mas, métodos y [armas de control no jurisdiccional. 

A<l1nitc sin vacilaciones la cocxistoncia paralela <lcl 

control preventivo a postcriori. 

68.c.- J,a contraloría mcxiquensc. 

Como ya lwbíamos mencionudo, establcc~~rumos algunas -

diferencias de la Contraloría como órgano de control 

en las legislaciones, mexicni1n y vonezolana; pa1·a 

ello, nos apoyaremos en el ncglamonto Interior d0 ln 

Contralo:::-í.:i del Estado de México, dcpen<1encii1 que j~1g 

ga un papel 1:iuy i1.1port"ntc dent1·0 de los objetivo~ de 

este tralJajo y que es copia fiel clcl llcglamonto Inte-
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rior de .la Contraloría General de la Federación. Es

pecífic:amente .veremos las fctc.:ultadcs del contrnlor: 

1\rtículo lo. La Secretaria de lü Contralorín, cono -

Dependencia del Poder Ejer.ut.ivo del Es

tado, tiene a su cargo las fun~iones y 

despacl10 de los asuntos que cxprcs;1men

te le cncomiendn la Ley ... , as;l r.omo -

los reglamentos, decretos, a~uerdos y -

ordenes del Gobernador del l~staUo e.le f.1§_ 

xico. 

Este precepto determina., clai'."amcntc, la subordinación 

del Contralor-csta<lual respecto del Ejecutivocstadua~ 

scg~n la instancia que se trate, lo cual hace cuesti2 

nuble el ejercicio de su facultad, por el sencillo m~ 

tivo de que el ente fiscalizador depende del mismo P.9. 

der que el fiscalizado. 

J\~i:-í;;UiO --3~. Las unidñ-des allm-iriístra-trvils dC-- la Sc-

cretaría de la Contraloría, conducirán 

sus actividades en forma programada y -

<le conformidad con la5 políticas, cstr~ 

tcgias, prioridades, planteamientos y -

restricciones que para el logro de los 
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_ .objétivos y metas. de los prográútas .a, -- , 

·cargo "de la s.ecretaría, fije y estable~ 

'ca'ol titular del ramo. 

l\rt_íCulo: "So.-- El Secretario tendrd las siguientes 

atribuciones no delo.gablcs: 

I?z:acción VII. Soractar n la considera--, 

ción del Gobernador del J::stado, los 

asuntos que son cor.1pctencia de la Seer~ 

taria e informarle sobre el diJsarrol lo 

de las nctividades de la Dependencia, -

así como el desempeño ele las comisiones 

y funciones que se le conficrnn. 

Fracción VIII. Someter n la considera

ción del Gobernador del Estado, lns mo-

dificacioncs a la estructura orgánica -

Fracción XI. Proponer la designación -

y, en su caso, designar ~ los Cornisn--

rios en la Administración Pública Para

estatal, así como Delegüdos o sus equi

valentes en la Administración Pública -

Central. 
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Fracción XIII. Informar anualmente al 

Gobernador clel Estado, sobre el rcsult.f!_ 

do de la evaluación de las Dependencias 

-y Organismos Auxiliares y Fideicomisos 

de la Administración Pública Estatal -

que hayan sido objeto de fiscalización. 

De la lectura de los artículos anteriores, se dcspien 

de con claridad que las Contralorías Federal y del E§. 

tad-o de ~téxico, están lejos <le encuadrarse en lo que 

la doctrina admi11istrativa califica como un organi5rno 

autónomo, "ente que se administra a sí mismo y puede 

dictarse sus propias normas <la administración y fun-

cionamic11to1'. La autonomía sig11ifica además, que en 

el ejercicio de sus fu11cioncs, el órgano cstd dotado 

de independencia y no existe, a su respecto, grado al 

guno de subordinación ante otros jerarcas o poderes -

dentro del Estado. 



170 

69.. J,a opción p_aril-· México .. 

Lo que sí _int~nt:arnos_ es <;lcr-tostrar que hay otraG opciones 

p.,rn regular unn adecuada y nüna fiscalización de la Ad

ministra1~ión 1>11blica; roi.lper con unu negra tradit:iün de 

impunidiid y mala udministración, que desnnqra los rer.ur

S05 p~blicos y la 1;redibilidatl de loH n<lrainistr;tdu,;; de

bemos subrayar qua depositar el c:ontrol de la Atlministrn 

ci6n en un órga110 dcpendie11te de esa Flisn1a a~ministru--

ción, es una anacronín que l1ay que erradit:ar, lo CUitl no 

está acorde con un país que prctcnrlc cmprendor al vuelo 

11acia el desarrollo, lo que se complit~a llev~ndo a cuc~

tas el pesado lastre que representa una def i~icnte cs--

tructurn ndministra.t:iva, siendo, precisnmcntc, una buena 

estructura requisito sine qunnon para ir en busca dt:?l dg_ 

sarrollo. 

Situacionus -muy peculiares i;ocJc;~n !1-_i evol~ción tnnt.o de 

nuestras inntitur.iones como de enfoques de idiosincracia 

muy especiales que son canpo fértil de desviaciones aclrn1 

nistrativas y de comportamientos que obstnculizan un noE_ 

nml desarrollo; parecería que el origen de todo esto, 

viene desde las raiccs de Mesoarnórit~a (Tolte~as, Azte--

cns, Mixtccaa), agrnvadns por la Coloni~, en la cual ne 

acentuó la prevalencia de la sumisión, la explotación y 
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el cnos. España nuncn quiso o pudo pon01: arelen. Pare--

cen ¡{modo, cst:as palabras del macntro GONZáLEZ casio: 
11 LD. reülidad ir.ipuso forman concretas por nohrc ln!J leyes 

e instituciones que resultaron nui góncris y l1asta curig 

Sl.ls como lo prueba ln admisión <le una fórmula inocente -

o cinicn aceren de l<l vigcnr.in de lus leyes: /\cátcsc P.2. 

ro no su Gurnpla, que rcsult.a incompr.onsible, pero que c~s 

testimonio del nnbient(! que priw1ba en la~ coloniuLJ y de 

unn_tlualidad que, en cíortn ~c~itla aón subsintu''.{116) 

Asimismo, respecto del Control P~blico, bnfia<lo an la <li-

vioión de poderes, jc;cntuamos lus pu lnb1·ns de Erai lio 

RAB/\SA, respecto de su c~itica n la Constitución de 

1857: ºLa completa sepa.ración tlc 105 poclll'rcs no uscqura-

ría su equilibrio, les daría una independencia ant"1góni-

ca en que cada cual se esforzaría por llcqar al MáXiíllO -

de ultitucl y ambos scrinn in.soportables para los qobern~ 

dos: se requiero, por el contrario, que uno sirva de li-

rnitación al otro l>or unn cspeci;il i11tervo11ei6n llu sus ªE 

tos'' (!17) ; lo curioso es que on ose 1nornento l1i~Lóric:o, 

lo nc<:esnrio c1:n el fortalacimicr1to <lcl l~jccutivo ¡Jnra -

frenar el descontrol propiciado por las pugnas entre CD.!! 

serv.:iclores y liberales. Es, prer:isar.icnte, que du lu cv~ 

lución J1ist6rica, llegamos a afirmar que el fortnlcci---

miento del Ejecutivo respondió o nccesi<lndes quo así lo 

GONZáLEZ COSíO, ArLuro. El Poder Público y la Jurlsdicción en Mn 
tcria Admini11tratiw1. I~dit. Porrúa. 2n.. cd. México, 1982. p.2a-:-
Autor citado por GONZ.ÍJ,EZ COSiO. PP· 40-l+l. 
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lo exigían: esas circunstancias ya cambi.:iron. Es tiempo 

de que se propicie el equilil>rio, fortalccie11do al PoJer 

Le9iS:lativo, organizando en su Sl?no y como órgnno uuxi-

liar ele éste a lil Contr.aloría Gcncr.:11 do la Federación y 

de los Congresos locales en las Entidades de ln F'ctler~-

ción, sería iluso no reconocer que también tenemos que -

cambinr actitutlc.5, fortalecer los olvi<lüdos valoras mori!_ 

les que c:oadyuvc al cnmbio desdo la raiz. 

70.. Balance Comparativo. 

Una vez establecidos todos. los aspectos anteriores, sub

rayamos- algunos puntos sobre el Contralor. En este pun

to, necesaria.mente, nos tenemos que ubicar en el r.iundo -

del deber ser. En Móxico, a diferencia de otros paises 

_más avanzados administrativamente, el 6rgano fiscaliza-

dor por excelencia es lo Contraloría que obedece, en su 

creación, a 1notivos políticos. Existen algunas diferen

cias entre Móxico y otros paises que dapositan el con--

trol de la J\clministrnci6n en un ói:gano externo a ella; 

u) La Contraloría es un órgano auxiliar. del Poder Lcgi.§. 

lativo. En México, depende del Ejecutivo. 

b) El Contrnlor es nombrndo en sesión conjunta por las 

C.:dmuras. En México, lo hace el Presidente ele 1.:i. ---
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: ~cp~b.l):.c'~ y: en el ·Estado de México, el Gobernad.ar. 

-e) 1\1 Se.-r nombrado el Contralor, desaparece todo víncu

lo j'crárquico con el órgano que lo designó. En Méxi 

co -llriy· una subordinación permanente con i-especto del 

Ejecutivo. 

d} A efecto de dürlo una real ilUtonomía, el Contralor -

es inamovible, a no ser por causas muy eBpnciillcs 

que lo sujetaría11 a juicio político. En M~xico, el 

Contralor puede ser removido en el mo1ncnto que el --

Presidente o el Gobcrnn<loi: lo c.ons.idcrc c:onvenJcnte. 

e) La Contraloría tiene un grQ11 nó111cro de ntribucioncs, 

las cuales, c11 óltima inntancia, l\an de rcalizars~ -

bajo la Dirección del Contr«lor. En México, se est,! 

la que en situncioncs graves que implique n funcion!!_ 

rios de primer nivel, ser6 el Ejecutivo quien decida 

lu. formn de actuar, hecho que 1:onfirmn UIH\ constante 

fntCrvcnción. 

[) El Contralor tiene absoluta libertad de Dirección. 

En nuestro país requiere la aprobación del Ejecutivo 

en muchos aspectos del ejercicio de su función. 

Las anteriores, son algunas diferenr.ias de Contraloría -

en México, respecto de otras en Derecho comparado, lo --

cual no quiere decir guc en esos paises, donde el 6rgano 

fiscalizador <lepcnde del Legislativo, su encuentre libre 
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de intervención en sus decisiones; nuestro país, de alg~ 

na manera, mezcla ambos sístemafi siendo un Control a po§_ 

tcriori el que ejerce el Poder Legislativo, n diferencia 

del ejercicio por la Contraloria que puede intervenir, -

indistin-tomcntc, en cualquier etapa de mnnifcstación de 

lü. /\.dmini5trnción I1 ública. 
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7f .. D .. - MLJrco Jurídico Constituciona1 del· Control ló'inoncicro 

Es Hf -pilrté! final de' es-te --trabajoi ·pieteridemoS ariali

zar algunas cucstiories jurí~ico-orgd11icas y funciona

les (lcl- cont-rol público en la untidad Federativa MéxJ. 

co. -

Así se iniciard co11 sus aspectos orgdr1icos, cuyo so--

porte jurídico es i11suslayablc por virtud de lus ca--

ractcrísticas de las constituciones políticas actua--

les; es decir, de lo gue se conoce como la parte 01:9!!. 

ni ca que pcrmi te esbozar a lyunas si mili Ludes con l.:i -

Co11traloría Gcncr;1l <le la Federación, sin olvidar al 

órga110 contralor lcgislütivo, tumbió11 inl1cro11tc a los 

niveles cstadualcs mexicu.nos. En esta última p.:irtc, 

queremos t?Stntizar 110 sólo el control externo (legis-

!atura local por conducto de la Co11tatlurín Gc11cral du 

Gl.OSJ\) sino también el interno (por c:onducto de ln. S~ 

e retaría de la Contraloría) en coordinación con las --

contralorias mu11icipalcs. 

Tambión rcscfinremos su situación actual (011 torno a 

algunas propuestas para el mejor lum:ionamicnto del -

cometido contralor mcxiqucnsc, en cuanto a lo finan--

ciero se refiere. 

(118) t:OHil~IWO DEL l~!:iTi\/lO lll~ HE%.lCO, (Sccrclari<1 de Finanz,1s y Planc.:iciún 
y Procurnduría Fiscal), Pronluario de lcgislaci6n Fiscal 1991, éste 
sirve de b.1sc par.1 totlo este epígrafe, (in(rn 72.a, 73.aa, 74.aaa, 
i5.bbb 1 76.ccc, 77.b, 78 • .:111 1 79.bl:.. 1 SO.ce) cspccialmcnU.!, 



176 

72 .. a .. - sus aspccto.s orgiinicos .. 

Sab_ido es que el· poder público mexicano tiene tres ver

tientes- en _cuanto a su aspecto normativo, tales como el 

Federa 1, estadu_a_l y -municipal. Estos, contemplados en 

principio por lü Constitución Pc~eral (artículoB 39 e11 

relación al 40, 115 y 116). 

Siguiendo con el paralelismo du las formas, encontramos 

que la estructura orgánica del poder público mexiqucnsc 

halla su sustento normativo en el i\rticulo 40 constitu

cional federal, lo que se puede pluntcar de la siguien

te formn: 

PRIMERO. La entidad federativa 1"\éxico, eomo parte intg 

grante <le la f cdcrnción, está sometid41 a la -

Constitución Federal bajo el criterio -ue 

'' ••• una rep~blica dcmocrdtica, representativa 

y federal, compuesta de estados libres y sobE_ 

ranos en su r~gimen interior ..• ••. 

SEGUNDO.. Dajo el planteamiento anterior, lu premisa 

11 
••• an su rdgimcn interior ••. ••, la Constitu-

ción federal permite ordenamientos jurídico-

constituc_io11ales particulares, es decir, c.:on.§. 
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titucioncs políticas n riivel ostadual, usí e~ 

mo sus reglas subordinadns (119) .. 

'l'I::RCEUO.. 'l1ambién ce halla cantcmpludo su aspecto org.:5.-

nico en lo preceptuado en los artíc:ulos 115 y 

116, lo que permita entender cm razón del 40 

corHititucionill fudoral, que l.:t5 cntidu<.lus fe-

cJerntivas, on cuilnto .:t su régime?n interior, -

podt'Ún organizarse de lu rnanera que mejor les 

convcngn, pura el c:umplimiento de los comcti-

dos estadualcs, en este caso el de control ( .lJJ ). 

73.ua.- El. control en c1 marco constitucional mcxiqucnsc. 

C_on sustento constitucional tonto federal como esta-

dual, tenemos que los gobiernos de las entidades rc
dernt.:ivas fon el ca.so del Estado de México), son el 

Legislativo, Ejecutivo y Judici.:il {art.ículo 25) y no 

podrán reuriitse dos ni los tres podC?res del estado -

en unu persona o corporación ni depositarse en el L,S-

gislativo en un sólo in<líviduo, salvo el Ci'.!.so previ.§. 

to en la Frncción xxxvr1r de uu .articulo 70 ( nrticu-

los 36). 

{119) Cfr·. u COR1.'1NAS-PEI.AJ-:Z, et nl 1 lntroducci6u nl Dcrt!cho Admluistra ... 
tlvo 1, edit. l1ornía, Máxico, 1993 1 pp. 58 1 59. 

( 120) En materia de Control cst.:itnl, Cfr. 1 n OEl.Gi\DI Ll.O-GUTJ.6RHEZ ••• no
ta (38-UlS) esp. pp. 17 a J0 1 así como a HUt:R'rA-l10lffII.l.0 1 Mari.o de 
lil 1 (parágrafo quinto) de lntroducclón al llt!rccho hd.mi.nistrnlivo l 1 

EdH. Porrúa, Héxico, 1993, pp. 295 a 311. 
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74.aaa.- El contra1'CxterflO mexiquc~se. 

~n ,l~s_ t_érminos -da l¿i cé:>nstituc.ión estadual mcxi--

quense, cncontra·rnas que la Legislatura local " ... se 

depositu en una J\sarnblcw. que se denominará Legisla

tura c.1el E:;t.:.1ck}, inlcgrad.J pur diput<:Hlos electos •.• 

por sufragio popular directo ..• (artículo 37). Di

cha integr.:u:ió11 conlleva ul marco <le lo~; L1cultatles 

y obligaciones de la legislativa local (articulo 

70), que p.:ira. al caso del cometido contralor, le C.Q 

l:respon<lc a esta asamblea nombrar y remover a lon -

empleados e.le su secretaría y a los <le la Contaduría 

General <le GLOSJ\ (articulo 37, fraccidn XI!l}. 

J\dcmás le corresponde en el milrco del control, cxa-

1ninar, revisar y calificar cada aílo las cuentas de 

inversl611 de las rentas generales del Estado y cxi

gir ,0 en su <,:aso, las responsabilidades consiguicn-

tes (artículo 37, fracción >:x1) y, por último, i:cvl_ 

sar y calificar cada afio lns cucnt.:w de inversión -

de las rentas municipales del Estado y exigir, en -

su caso, las responsabil.iduLlcs corn~spon<lientcs, 

E11 cualquier momento, fiscalizar las cuentas de in

versión (artículo 37, fracción XXII). 
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De las consideraciones constitucionales vertidas, -

encontr.:unos en el aspecto orgánico del control ux-

tcrno de la administraci~11 p~blica mcxiqucnso, no -

sólo a nivel estu.dual sino también munit.:ipal, los -

fundamentos normativos del control. 

75.bbb .. - El control intorno de la Administración Pública cs

tadual~mexiqucnsc .. 

En la misma línea de la Ccilrntitución política mexi

quens~, encontrarnos que '_'_el p~~er _ejecutivo del Es

tado, se deposita en un sólo individu-o que se deno

minará Gobernador del Estado ae- Mclxico 11 (artículo -

74). 

'l'ambién encontrarnos las facultudes, obligaciones y 

--restricciones del Gobernador. Es importante indi-

car, en concreto, lus potestades contraloras del G,2 

bcrnador, co11 fundamento c11 la fracci6n IX del ar-

tíc:ulo 89 constitucional local que a la letru prc-

ccptóa 1'prumulgar si11 demora, ejecutar y l1acor que 

se ojecutc11 las leyes y acuerdos du la legislatura 

del Estado, ~roveycndo un la esfera administrativa 

a su exacta observancia". El resaltar dicho crite

rio constitucional, es por la razón de que ol Gobe_E 
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11a<lor es el responsable y titular do la Administra-

ciói1 de los recursos ¡rn trimonia les estaduLJ..lcs, (~S -

decir, de 'los recursos materiales y naturales que -

le corruspondan, f innncieros (artículo 89, f raccióh 

XIII) y humanos, virtud por lu cual 110 puede cante!!! 

plarsc ti un~, p.:-irtc del poder púl>J ico fuora clcl con-

trol que pueda ejercer la sociedad sobru éste. Es

' to es lo.que justifica la cxi5tcncia del cometido -

contralor sobre la base.del prini..:ipio constitucío--

nal del auto control (poclcr judicial y los 'J'ribunu-

les de lo contencioso administrativo). 

Para ser factible el cumplimiento de sus obligucio-

nes gubernativas, el Gobernador tiene la facultad -

de someter la aprobación de la legislatura, la ley 

orgdnica de lil administración p~blica estadual (ar-

-ií~uia 09, fracció11 XXIX). El criterio vcrti<lo en 

el párrafo que antecede, obliga a cor1sultar la Sec-

ción tercera de la constitución ci tüdü y, en cow . .::r,g 

to, en su articulo 91 que es el inicio de los aspas 

tos orgánicos cstaduales, no sólo en el marco d0 lo 

central, sino t.:imbién de los organismos que scílulc 

la ley orgánica respectiva (se refiere a la idea de 

lo paracstatal del artículo 90 de la Constitución -

Fcdcrnl) . 
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Dicho artículo, remite a la ley orgánica de la adnti 

nistrnción pública cstaduill mexiquensc que nos ayu

(la a entender el aspecto orgánico de la organizn--

ciórt¡ -funcionamiento y facultades de sus dcpcndcn-

ccias _centrales y organismos descentralizados, acor

' e.le al articulo primero de dichn ley. .sl011du 1:·BU1s 

auxiliares del poder ejccuti va par u el debido dcsp~ 

cl10 de las asuntos administrativos a su cargo. 

76.ccc.- Dc'las dependencias del Ejecutivo cntadunl mcxiqucn_ 

s.,. 

Las dependencias del Ejecutivo estac.lual mencionado, 

sin que obste tambid11 a los organismos auxiliares, 

deberán conducir sus actividades, en bnsc a las po

líticas, prioridades y restricciones que cstabl0zca 

el-Gobierno t1t?l Estado y <lar cumplirniento tant.o a -

sus objetivos como a sus metas; por lo tanto, cstd11 

oblig.:idas a coordinarse entre si, así como a propo,E. 

cionarse todo tiprJ de información suf icicntemcntc -

necesaria para no dcsfazar l.:i unidad de acción admi 

nis tra ti va. 

La unidad de acción referidá, .obv.:iamente requiere -

de poderes jurídicos eSpcCífiCos. De acuerdo al ªE 
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ticuI:o 19 ae ·1a· ley or.gd~ica_ de la l\dministración -
.~. -:.~ . .' > 

Púb;Lica-meXiquerise, tenemos que el titular dél po--

der--Eject.:itivo, ~-~e a~xi1ia_r_á de lils Siguientes <lepen 

denciris: 

·,_l. __ :_._ -.ScCr,C"t~rín 

Ir. "Sec~'~tri·~-¡~- 9e- );oina-rizas- ·y_:-P}iúle-a-é~~n··; 

III. Derogado. 

IV: SE!~í=etaría de -Tra)Jajq_~_-

V. Sec~et~r1_á _ d-C -EdUC-nción-, :"cu~ tur~ .-:-Y ·n_icnest~r 

Social. 

V!. Secretaría dc_oesárrollO U:c:}?p.no-y O.bras Pú-

blicas. 

VII. Secretaria de Desarrollo Agropecuario. 

VIII. Secfrctaría de Desarrollo Bconómico. 

IX. Sccretnría de Administración. 

x. Secretaría de la Contraloría. 

En el Estado tle México, contamos iniciillmcntc·con -

diez dependencias centralizadas que auxilian al Go-

bernador pnra dar cumplimiento al artículo 89, fra.s 

ción lX de la constitución local; obviamente, esto 

nos ubica en el aspecto orgánico quo m.1.s nos ínter~ 

sa, en este caso, nuestro objeto de estudio. La s~ 

gunda instancia que recae en la Secretaría de la 

Contraloría como un instrumento del gjccutivo local 
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para ejercer el cometido contralor de la buena Adffi! 

nistrnción, en cuanto a recursos financieros o pa-

tr imoniales se refiere. 

-A _este respecto, nos permitimos transcribir ei art! 

culo 38 bis que preceptúa las raCul tadtis <lc 0 la -se-'"'.:-· 

cretaría Contralora moxiquense en el ámbito interno 

da -l_a -A<lminsitración pública. 

l\ continuación, expondremos los lineamientos jurídi 

cos que le dieron vida a la Secretaría de la Contr!!_ 

loria en el Estado de México, lo cual <letermini:l llg_ 

g~r a un punto medular do este trabajo que tie1\c 

una especial importancia para nosotros. 

En Ley Orgánica de la J\dministración pública del 1-;~ 

tad9_ d<? ___ M_éxico, el artículo 38 bis prcccptt"rn: "La 

Secretaría de la Contraloría es la dependencia en-

cargadri de la vigilancia, fiscalización y control -

de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de 

la a<lministraci6n p~blica estatal y su sector auxi

liar, así como lo relativo a la manifestación patr1 

rnonial y responsabilidades <le los servidores públi-

cos". 
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Correspond~( ª·: ~~ ·s.c?c:;-_etar~a de la Coritrai-oríat el -

despacl.10 ele- los_ .siguientes asunto~-: 

progrumar, organizar_y coordinar el 

sis-té"ma <le control y cvaluaciórí rjubur·namcrital. 

1~. ~~iHculizur u .inspocciondr ~l l..?jereicio dt..•l 

cjas'to pt"1blico estatal y su congruencia con el 

presupuesto de egresos. 

111. Formular y expedir las r1ormas y criterios que 

regulen el funcionamiento <le los insti:ur.icntos. 

sistemas y procedimientos de r.ontrol de la ug 

ministración pública cst.:atal. La Secretaría, 

discrecionalmente, podrá requerir de las ~e-

pendencias competentes, la instrumentación de 

normas complementarias para el ejercicio de -

sus facultades de control. 

lV. Vigilar y supcrvisur el cumplimicnt.o de -ioS -
norrous de control y fiscalizaci611, así como -

asesornr y apoyar a los órganos de control ill 

terno de las dependencias, orgnnismos nuxili~ 

res y fi<leicomisos de lil administ.i·ación públi 

ca estatal. 

V. Establecer y dictar las bast?s genera les para 

la rcalizaci6n de auditorías e inspecciones -

en las dependencias, organismos au~iliarcs y 
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fideicomisos de ·cai.ácter estatal, así como 

realizar las que se requieren en substitución 

o apoyo de sus propios órganos de control. 

VI·. Comprobar el cumplimiento por parte de las dg 

pendencias, organismos auxiliares y ficlcicom!_ 

sos de la .:H.lministrüción púlllil..:.:i c!.it.:1tül, de 

las obligaciones derivadas de las disposicio

nes en materia de pluncación, prcsupucstación, 

ingresos, fincamiento, invcrsió11, deuda, pa-

trimonio y fondos y valores de la propiedad o 

al cuidado del gobierno estatal. 

VIT. Realizar por sí o a soliciturt de parte, audi

torias y cvaluacio11cs a la8 dupc11de11cias, or

ganismos nuxiliarcs y f ic.lcicomisos ele c<Jrác-

ter estatal, con el fin de promover la efica

cia y transparencia en sus operaciones y vcri 

ficar, de acuerdo con su competencia, el cum-

-plimiento de los objetivos eontcnidos en sus 

programas. 

VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a tra-

vés e.le los órganos de control, que las depen

dencias, organismos auxiliares y fideicomisos 

de la administración pública estatal, cumplan 

con las normas y disposiciones en materia de: 

Sistema de registro y cot1tabili<lad, contrata-
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ción y pago de personal, conti·atac ión de ser

vicios, obra pública, adquisiciones, arrenda

mientos, conservación, uso, destino, nfcctn-

ción, _enajenación y b.:tju de bienes y <lemús a_s 

tivos y recursos materiales de la admi11istra

cíón pública estatul. 

IX._ 
0 

__ -__ V~gilil~ un los términos de los convenios res

pectivos, que los recursos federales y cstat~ 

les que ejerzan directamente los municipios, 

se_apliquen conforme a lo estipulado en los -

mismos. 

X. Fiscalizar los recursos federales derivaclos -

de los acuerdos o convenios respectivos, cje.!. 

cides por las dcpendencjas y fideicomisos de 

la administración pública estatal. 

XI. Vigilnr, en la esfera de su compctoncia, el -

cumplimianto de las obligaciones de proveedo

res y contratistas adquiridas con el Bjccuti-

___ vo-c.lcl-Estado, solicitilndoJcs la informaciQry 

relu.cionada con las operaciones que rcülicen 

y fincar las responsabilidades que en su caso 

procedan. 

XII. Opinar previamente a su expedición sobre lüS 

normas de contabilidad y de control en mntc-

ria de programación, prcsupucstüción, iltfo1jniE_ 
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tración de ~ccursos humanos, materiales y fi

nancieros que elaboren- las Secretarías de Ad

ministración y de Finanzas y Plancación, así 

coino sobre las normas en materia de contrata

ción cle deuda pública que formule esta última. 

XIII. Designar a Jos auditores externos tic los orgg 

nismou auxiliares y fidcicomisos, r1orrnar y 

controlar su aetiviclad y prupouer al titular 

del Ej~c:utivo, la designación de comisarios -

un los CoJ1sejos o Ju11tas de Gobierno y Admi-

nistraci6n de los mismos. 

XIV. Opinar sobre el nomüramicnto y, en ti U caso, -

solicitar la remoción de los titulares de las 

dreas <le control de las dependencias, orgar1i~ 

mes auxiliares y fideicomisos de la adminis-

tración pública estatal. 

XV. Coordinurse con la Contuduría General de GLO

SA del poder Legislativo, p.:iru el establecí--_ 

miento de los mecanismos necesarios, que por

mitaJ1 a ambas lnstancius, el mejor cumplimierr 

to de sus respectivas responsabilidades. 

XVI. Informar anualmente al titular del Ejecutivo 

del Estado, respecto del resultado de la eva

luación de las dependencias, organis~os auxi

liares y fideicomisos de la cidministr.::1ción pQ 



188 

blica estatal, que hayan sido objeto de fiscf!_ 

lización. Asimismo, --informar a la Secretaría 

de la Contraloría General de -la Federil.ción de 

la evaluación de los programas que manejen o 

invOlucren recursos federales. 

XVII. Hccibir y registrar la munifcsl:i.1c:ión de bic-

nes <le los servidores póblicos del Estado y -

municipios y verificar y practicar las inves

tigaciones que f ucren necesarias en tórminos 

de la Ley de Responsabilidudes de los ScrvidE! 

res Póblicos del Estado y ~lunic:ipios y demás 

disposiciones legales aplicables. 

l1IIII. /\tender y dar seguimiento a las denuncias y -

quejas que presenten los particulares co11 mo

tivo de acuerdos, convenios o co11tratos que 7 

celebren con las dependencias, organismos au

xiliares y fideicomisos de !¿¡ üdministración 

p~blica estatal. 

XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o -

conductüs de los servidores públicos, par.:i -

constituir responsa~ilidadcs administrativas 

y, en su cnso, ordenar se hagan ] as denuncias 

corrcspo11dientcs ante el Ministerio Público, 

proporcionándole los datos e informDción que 

requieru. 
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XX· Vi9ilar er cumplirnitHlto de lü5 normas in ter-

nas de la Secretaria, constituir las respons~ 

bilidb.dcs administrativas de su personul, 

.:tplicándalcs lns correcciones que corrcspon-

dnn y formulur las donuncius o querellas, .:te_!:! 

sacionos o quejas de naturaleza administrati

va o penal, en caso necesario. 

XXI. Intervenir para efectos de vcri ficflción en 

lu.s üctas c.lc cntrcgu/recepción <le las unida-

des iHlministruti vas <le las dependencias, org.Q_ 

nismos. auxiliorcs y fideicomisos del Ejecuti

vo. 

XXII. Establecer rncdidQs y mecanismos de moderniza

ción administratíva, tendientes a lograr Jn -

eficacia de la vigilancia, fiscalizacidn y -

control del gasto público est~tnl. 

»m. Brindar asesoría y apoyo técnico a los 6rga-

n0s de control interno del gasto público muni 

cipal, cuando así lo soliciten. 

XXIV. Las demds que le señalen las leyes y reglnmen 

tos vigentes en al Estado. 

Obsérvese que dicha dependencia ~stadual tie.na las 

mismas Uebilidu.des que la Contr.nloría Gencrill de la 

Federnción, es decir, la más seria inconveniencia -
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de este control estadual sobre los servidores públ!. 

cos de la Administración, se restringe a los nivc--

les intermedios (Subsecretarios u Jefes de Departa-

mc11to) _y nunca se revertirá sol>re el titular de la 

Administración, toda vez que es el Superior jcrár--

quico tlel tit11lar del poder Co11tralor I11tcr·no (Se--

cretario Contralor), toe.lo esto con fundamento en el 

artículo 09, fracci6n V, que cst.:i.blccc que precep--

túa lu facultad dél Gobernador par.:i. nombr.:tr y remo-

ver libremente a los funcionarios y empleados del -

Estado. Este criterio está sustentado a nivel F'ed.2_ 

ral en el artículo 89, fraccion 11. 

77.b. J\spccto orgánico -del cometido contralor·municipal·mcx.!_ 

quense. 

Para--el--casO .de~-: la -Administración~ Nuriicipal __ y __ cn __ rcfc- _ 

rencia al tema que nos ocupa, debemos enfatizar .que en 

cuanto al cométido contralor mexiquensc, debernos par--

tir orgánicamente c:le la siguiente forma: 

78.aa. El ayuntamiento como órgano contialor. 

Atento a ló d~'Spuesto._.par··e1_ :a_rtícul~ 42 .de la .ley or

g.:lhica_ muni-~i~a1/·:eflc~nti~n~qs que._1os ay~ntamiantos 
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tienen facultades contraloru.s en principio ele nombra

miento sobre el Secretario y 'l'esorcro que son propuc,2_ 

tos por el presidente municipal, y para el caso clel -· 

scyundo, se justifica dicho criterio por ma1H~jar és-

te, fondos ptlblicos, es decir, <le la llacicnda Munici

pal (fracci6n XI!I}; tambi6n es facultad del Ayu11ta-

miento, uprobur el presupuesto de egresos con baja en 

los ingresos disponibles (fracción XIV) y, por ólti-

mo, la más importante, la de administrar la Hacienda 

Municipal en términos de la ley, así como controlar -

a trav6s tlel presidente y síndico, la aplicación del 

presupuesto de egresos del municipio. 

7 9 .-bb. ·- El presidente municipal y sus f acul tadcs contraloras. 

Según la ley orgánica municipal del Estado de México, 

el presidente municipal, como ejecutor de las clcterm.f. 

naciones del Ayuntamio11to {artículo 44) ~ en el caso 

del tema que nos ocupa, cstmnos en presencia del con

trol Administrativo cuando óstc tiene que vigil~r que 

sus unidades admi11istrativas se i11tegren y funcionen 

en forma legal (fracción VIl); también debe vigil.:ir -

l.:i recaudación en todas las ramas de la llacicnc.la munl, 

cipal (fracción IX); tambión debe vigilar que la in-

versión de los fondos 1nunicipalcs se apliquen con es-
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tricto apego al presupuesto (fracción X), así como la 

de vigilar e inspeccionar a las dependencias municip!! 

les, para cerciorársc de su funcionamiento y aplicar 

lns medidas conducentes para la mejor nUministrüción, 

sin olvidar, desde! luego, que tiene que D.utorizar las 

órdenes de pago a ln •rcsore1~ ía muni<.:ipa 1 confonnc al 

presupuesto, fiL""inando en unión de los Hegidores del -

ramo respectivo y del Secretario (fracciones Xll y --

XIV). 

00.cc.- Los.Síndicas·con facultades contraloras. 

~e9~.n ei· artículo 4 8 de la ley orgánica mun'~~ipa1: mi?

~"iqu.ei~se, ·encont:ramos que los síndicos ,eStál)::o_l;t~iga--

dOs, en· sentido amplio, a: 

CFiilCCión -I1l.-. Asistir-ª los -~_91!1ates .Público::; en las 

que tenga interés el municipio. 

Fracción v. Revisar frecuentemente los rcsa9os para 

que sean liquidados. 

l'"racción VI. Revisar y firmar los cortes de caja de 

la Tesorería municipal. 

l"racción VlI. Cuidar que la aplicación <le los gastos 

se efectúe llenando todos los requisitos legales y 

conforme al presupuesto rcspec:tivo. 
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Frücción IX.. Cerciorarse de quu el Tesorero rnunici-

pal haya otorgado la fianza respectiva, comprobando -

la existencia y la idoneidad del fiudor. 

Fracción X. llacer que oportunilmcntQ se rt::!mi tan u la 

Contaduria Gcncrul de GLOSA del Estado, lns cuentas -

dc_ln Tesorería municipal. 

Pracclón XI. Asistir a la s visitas de inspccc~c_j_n 

que se hagan a 1<:1 propia •resorería. 

Fracción XIII. Intervenir en ln formulaci6n del in-

ventaría gcncrnl do los bienes municip.Jlc.S,--con lil ª!i 

presión t.Ie su valor, caráctcrístic.:as y destino ... 

Fracción XlV.. CuiUar que se .:inatcn las altas y bnjas 

de dichos bienes. 

Fracción XV. ncgularizar la propiedad munici1:lal y: 

F'rncción XVl.I.. Verificar que los empleados y_ funcio

narios del municipio, efectúen su manifestación patr!, 

monial .. 

Como puede observarse, las Sindicaturas- en el pluno -

orgánico, cuentan con un cúmulo de facultades impor-

tantcs pnru poder controlilr en vía interna {ilyunta--

micnto} o externa (poder Legislativo o Contaduría Ge

neral de GLOS/\) los recursos de l.:t admínistración, 

sean éstos m.1teriales {bienes muebles e inmuebles), -

financieros (contribuciones de todo género e ingresos 
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dinerarios no. tributario:s·)-· it: huinanóS;·. en .el.: marco de 

·las responsabilidades ·_de ·los servid~res públicos. 

Importa resultar en este nivel municipal quu el con-

trol sobre su Hncienda, independientemente de la obl!, 

gación de sus tesoreros, ésta termina sicntlo control~ 

da por el Ayuntilmicnto a truvés del Presidente o Sj.n

~dico, la Contaduría Gcncr.:il de GLOSA, o bi~n, por el 

Ejecutivo del Estado, previa solicitud a la Contadu--

ría Gcncrul e.le GLOS/\ (ver artículos 80 de la ley erg!! 

nica municipal mexiqucnsc). 

Algo que consider.:unos muy importante y que en el ámbi: 

to fcc.kral no se contcmpl;;l, es lo plasmado en el al:-tf 

culo 82 de dicha ley, por lo que hace a la acción [>o-

pular, cuyo objetivo es denunciar a.nte el Ayuntamien

to o ante el Ejecutivo Estadual, la. 1nalversdción de -

fondos públicos o cualquier otro hecho que atente CO!! 

tra. la Hacienda municipal. 

Queramos o no, ésta es una forma de control que, de -

darse en todos los niveles con una normatividad adc--

cuada, estaríamos en presencia de una verdadera part! 

cipación democrática <le la sociedad en los quehiJccres 

administrativos que le son inherentes. 
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B.t.B.- Nc"ccs~p.a~ )u~ídiCO-poiítiC~· de :un órgano contralor .fl:, 

nnncie.ro nutórioi;no~ 

Al rescfÚ1r el .m~rce,;· .jurídiéo~¡;ó~~tiJ.u~iOn~r~ del--- con--· 

trol .mcxiquense, ·es.tablecimos en princ~pio sus aspec

tos orgánicos, lo cual nos lleva a establecer io--s·i--. -

guit.?nte: 

PH.IMERO.-_. Ex_is~e1~ _ó_i;g0:nos con facultades "cont1~aroras · 

a nivel -~Stadual, tanto '?º la- admin.istra--

ci'~n como en la legislativa. 

. - . . 
SEGUNDO. Existen también órganos contralores tlc me---

en. el municipio. 

criterios encontramos que el con--

t,rol está dirigido al gobierno en sentido -

estricto ( 121) (Administración públicn) ha-

cia las depencl~ncias centralizadas y a su -

administraci6n paracstatul, enfatizando que 

tanto el gobierno local como el municirx1l, 

son susceptibles de <licitas formas de a<lmi--

nistración (central y/o paraestatal en sen-

ti do ümplio) . 

(121) 111\URION, André, Derecho Constitucional e lnstitucionco 11ol!ticas 1 

(traducción castellana de José Antonio Gonzlilez Casanova), t:dit. -
Aricl 1 Uarcelona-Car.:lcas-México, 1980, p. lb9, en cunnlo a la di(E, 
rcncia entre el gobierno lato scnsu y stricto ucnsu. 
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Al referirnos a los órganos ele menor jerarquía, no o! 

vidcmos que son la Presidencia municipal, las sindic~ 

ca turas y--las· Regiclurías; éstas unidas, represen tan -

el control amplio del Ayuntamiento como órgano d.e go

bierno municipal, lo cual reprcscntil en realidüd, el 

ejercicio .de lü m.Jnifustüción de voluntad general, t~ 

da vez que los titulares de dichos órganos son servi

dores pUblicos de elección popular y directa. 

Lo anterior permite enfatizar que por lo que hac;e a -

los gobernadores y il los diputados corno órganos supu

riorcs de control, también son servidores públicos de 

elección popular y directa. 

Esto nos permite sustentar algunas propuestas para m2 

dificar el ordenamiento jurídico de control público -

mexiquense, bajo los planteamientos que se detallarán. 

82.a.- Posturas de traslación normativa del control federa -

al cstadLial.:. 

Los criterios de traslación en el ámbito de lo polít.!_ 

co y normativo para el caso de lo estadual, se refie

ren fundamentalmente a que las legislaturas locales -

se han concretado a crear sus orc.lcnamicntos jurídicos 
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sobre las pautas de las paut.:ts de lo federal, empero 

paru el caso de nuestro objeto de estudio,' es impor--

tante sefialar que existen algunos <trgumentos jurí<li--

co - constitucionales dü bastunte originuljdu.d que r!:.:_ 

basan, inc;luso, algunos parámetros constitucionales -

fct.lerillCS. f':StO IlOS pcrmi te torn.:1r los l:Olno fUJldüll\ell--

to para nuestras propuestas de modif ica<..:ión normati--

va del cometido contralor, pero sin olvidar el rcspc-

to a los principios de la constitución federal. 

83.b.- Justiflcución jurídico-política de la cración del po-

dcr público (lato scnsu) (122). 

En principio y acorde al artículo 39 de .la Constitu--

ción federal 11 
••• todo poder público dimana del pueblo 

y se instituye püra bencf icio de éstu. 11 

Por_otro_lada,.- el_ artículo.-133 -de lu misma- Constitu--

ción, encontramos.que las entidades federativas, a 

través de sus gobiernos, deben respetar el pacto fed~ 

ral. 

Bajo' esta perspectiva jurídica, no· hay n_ingún impedi

mento jurídico para modificar el ámbitc c?ntr~lor es-

t.:ldual sin caer en violación constitucional. Con es-

(122) r:n la idea de JIAHIOU ••• , (supra. 88.E), así co~o i~-d-e coRTiRAS-~1~ELA
EZ, ••• , Op. Clt., nota (119), p.p. 58, 59 y esp. la 60¡ y DELGADl-
Ll~O-GU'J'rEHRl2 ..• , Op. Cit., p.p. 29 v 10. 
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to, existe-la posibilicl.:td jurídic.:t para crear un po-

der contralor- en el mismo rango constitucional ele los 

clásic:os·Paderes públicos, según la idea del Barón ele 

.'~·lon_tesquiu ( l<:gis la tivo, ejecutivo y judicial). 

84.c.- Mecanismo normativo y fundamento ele la modificación. 

Según--e1 artículo 59 de la Constitución d~ la entidad 

fcderati·va México, eJ derecho de iniciar leyes, le C,2 

rrcsponde a los Diputados, al Gobernador, al Tribunal 

de Justicia, .:t los Ayuntmnientos y a .los Ciudadanos -

de l.:t entid.:td, por lo que hace a los ramos de 1.:t /\dm.:!, 

nistración.. 

La fracción V del artículo mencionado, tal parece li

mitar el derecho de los ciudadanos a la creación de -

un Tribunnl de Cucntcls como un poder contralor. Pero 

considcra11do que la actividad financiera del Estado y 

Municipios es susceptible del control ad1ninistrativo 

{por conducto de la corttraloriaJ; del Lugislativo 

(por conducto de la Contaduría General de Glosa, la -

cual, a su vez, es controlada por la Comisión Inspec

tora de la misma) y, por parte del poder Judicial 

(por lo que hace a la responsabilidad penal y civil, 

consideramos que estamos en presencia de un sistema -
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contralor difuso y confuso, impregnado de ambigüeda-

des y_de duplicidffd de facultades de los órgar1os con

tralores existentes. En este sentido, consideramos -

que el derecho a iniciar leyes por parte <le los órga

nos enu11ciados en el artículo 59 de la constitución -

local (mcxiqucnse, requeriría en p.ri1u.:ipio, de una m.s¿ 

dificación a la constitución. Dicha mo<lif icación a -

la Constitución, tendría por objeto elevar u rango -

constitucional al poder contralor e incorporarlo al -

artículo 35 de la constitución local, lo cual requie

re de la aplicación concreta de lo preceptuado por 

los artículos 236 y 234 referidos a las reforma5 de -

la Constitución. 

Empero y considerando que dicha reforma no pudi~~a 

lograrse y por virtud de lo mnbigüo del artículo 35 -

de la _co_~~~it:ución po.~ítica local que no es acorde al 

39 de ln Constitución federal, se puede recurrir a lo 

preceptuado por el artículo 116 referido a la posibi

lidad de crcnr 'l'ribunales de lo Contencioso A<lminis-

trativo {lo cual consideramos endeble) a efectos de -

conformar mediante iniciativas de ley, el denominado 

Tribunal de Cuentas, sobre los principios de autono-

mía y plena jurisdicción. 
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85 .d.- J .. a participnCión ciudadana en la creación del órgano 

contralor autónomo. 

~·Pc_n~am9s que no existe impedimento para la participa

- '?~ó,~ ~~-udad~na_ en la creación del poder o tribunal 

contralor, todn vez que en la fracción V del articulo 

59, no se constriñe a lo individual. Lo u.nterior, --

permite establecer que dicha participación puede dar-

se ~ trav6s de los Colegios, asociacio11es o Barraa de 

profcsionistas cuya especialidad profesional sea la -

del ejercicio <lcl Dcrecl10, de Contaduría, de Adrai11is-

trndores públicos y Economistas, cuyo compromiso en -

el plano de la. objetividad, sea el de administrar los 

recursos económicos y patrimoniales ele la Ent:idad, en 

los términos del artículo 134 Constituc..:ional federal 

y cuyos p~incipios rectores lo sean el de la honcsti-

dad, __ impp.rcinlidil:d, efi~i~ncia, eficacia y celeridad. 

86.c.- Requisitos elementales de los miembros del órgano co.n. 

tralor. 

Pensamos qu~. adem.ás de los requisitos que se e1dgen -

para ser servidores públicos de cierta envergadura 

(articulo 11·, 92 y 102 de la Constitución local), de-

-tµ:a agregarse el de no pertenecer a ningún partido P.2 
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lítico'; ,toda v·ez que éste hn sido uno de los fnctores 

que ·cuestionan el buen funcio11arníento de los quchace-

res cotidianos de lil cosa pública, en cuanto al con--

trol financiero (lato scnsu) se refiere. 

IJc acuerdo al paralclisr1\0_ <le las formils, tanto el Go-

bcrnador como el Presidente de la Hepúblic.:a ,- no t:iu~--

clen es.capar al lidcruzgo del partido en el poder, nds:_ 

n1ás qufJ: en_ la~ legislaturas (federal y local) pueUc -

pr.edoritinar la mayoría de dicho partido. 

Por aspectos estrictamente políticos, eslo es i11conv~ 

nicntc paru poder hablar de un verd.:tdcro control fi--

nancicro-a.dministrativo del poder púUlico. Otro re--

C]Uisito scrÍü el de que fucri\11 designados por voto di. 

recto e.Je Jos miembros de las Asociuciones, Coleqtos o 

l3arras de pruresionistas, cuyo registro 11.?g.J.l lo se--

rían sus actas constitutivas y en lu que c:on la parti. 

cipaci6n de todos sus miembros, su sclcccionnra11 a 

través de rigorosos cxáme11es res[Jecto <le sus esr1ac:ia-

lidades (123), aclarando que la participación gul1crna-

mental s6lo lo ruara la legislatura y, para al caso -

tlc la discuci6n y aprobaci6n del ordenamiento jurítli-

co respecto de las facultades, fu11cior1.J.mientu y orga-

( L23) Según el art;Í.culo 17 1 (racción 11, de l.:t l.cy Orgánitil de l.:t Conta
duría Guncral dt• caosn del Poder Lcg.lsl:1tivo del E~ladt) de Mttxh:o, 
uncontrmnos .las u.spccialld.-idci:; inherentes qt11! profcsionalm<!nlc se 
requieren para poder C!:jurccr el comclidu contrall11·, entre cllafi, -
" ••• las ciencias contal>lcs, ('conómlcas, jurLdii..:.'ls u adminislrati-~ 
Vül-l., 0

11
• 
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nización del '1'ribunal 6 Poder Contralor. 

87. f.- 'l'ransfcrcncia de facultades .. 

La propuc.stu. concreta de nuestro trabaja de tesis, se 

traduce, finnlmente, a la creación ele un sólo órgano 

contralor denominado Poder Contralor o 'l'ribunal <le 

Cuentas, a fin de evitar la disfuncionalidad de la 

ejecución del cometido contralor en torno al manejo -

de los recursos de la Administración pública rncxiquen 

se. 

Ante tal circunstancia, sugerimos que puede y debe 

aprovecharse el ordenamiento jurídico vigente que pr~ 

ccptúa todas y cada una de las facultades atribuidas 

a la gran gama de los órganos contralor-es, entre 

ellos: Ln Contaduría General de Glosa: la Comisión -

Inspectora de la mismü; la <.:ontraloría estadual de la 

l\dministración, subordinada jerárquicamente al Gober

nador; el Ayuntamiento por conducto del Presidente ffi}:! 

nicipal, Tesorero municipal y Síndicos. 

Dicho aprovechamiento puede scrvir de base para la P2 

siblc ley orgánica del Poder Contrillor o del 'l'ribunal 

de Cuentas, bajo el criterio de la unidad y homogcnei, 
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dad a·e ~rgil:~~z~c:~_ón·,_ :'f~ncioriamiento y -.facultades de -

un ·.sófo- órg~r~-~ ·:~-~ri;~a~9r~ 

Lo ah terior _no· impiica ,_ necesa·r.i_amc~lt~ ,,: c~ntraliza--

ción del. poder ni mucho menos ~-1 r~-~piinie~Í::o de .nues

tro sistema -de gobierno, -según Cl-:articuléf:_40 ·cOnsti-

tuCional federal~ 

Lil creación de esta porción orgánica competencia! 0.24) 

r.ontralora, permite manejar la premisa de una verdad_g 

ra práctica democrática y de participitción ciudadana 

en los quehaceres udministrativos (bajo ln iden de --

los tres scctcrcs constitucionales, plasinados en los 

artículos 25 y 26 constitu1!ionalcs del pacto federal} 

do lo estadual 1ncxiquense, atento a lo dispuesto por 

los artículos tercero, cunrto, quinto y sexto, párra-

fo primero de la Constituci6n local sobre los princi-

pies de libertad, soberanía e independencia, en cu.Jn-

to al 11 
••• r~gimen jurídico inLerior .•. '' tomando en 

considcració11 que ln soberanía estadual reside en el 

pueblo y se ejerce por los poderes públicos que lo rg 

prcsenta11 y cuy~ creación se justifica en el bcnofi--

cio que le puede reportar a 6ste. 

(124) CORTINAS-PELáEZ ••. Introducción ••• , P• 60. 
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U1~a de las finalidades fundamentales de la Democracia 

Y sobre todo, en el control del poder ptlblico, lo es 

~l de _lu p.:irticipación activa de los ciudadanos, la -

cual no debe ser constrci\ida a su minimizución por- --

parte ele la l\dministracíón pública. Lejos de lo ant~ 

rior, la misic.-lll fun<lamuntnl <le la J\<lm.inistración, es 

la integrar al hombre en sociedad, y no lu de rechn--

zarlo, porque nuestra forma <le gobierno en su aspcct.o 

de rcprcse11tatividatl, no debe limitarse a que el ciu-

dad.:ino por conducto del voto, sólo nombre a sus rcprg_ 

scntantes y se olvide de que su participación es irn--

portnnte par.n 11 cl cumplir.liento G.o loo cor:tctidoc clcl -

poder público, preccpcuado~ en el ordenumicnt.o juríd_i 

co'' (125) n.:icionnl. 

La pnrticipaeión ciuc.Ladana Justifica y confirma que -

nólo eu la Democ:r.acia el po<ler público en -uñn- actitud 

de autocrítica, puede coadyuvar con los administrados 

para que el Estado (I-'cdcración, Entidades federativas 

y Municipios) cumpla los fines supremos que justifi--

can su existencia. 

.·.·.·". ·_,.'.~,_:::. ;·_.:::::·:· .-\-~·;: ;_-._'. :: " . 

Cómo lie¡n~~: e;tab;i.;¿o_q:C.tcr~aci6n del Tribunal o 
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Poder Co~tralor, no implica centralización (supra, 

67 .• f), -éste, necesariamente, tendrá que desconcentra!. 

-se a efectos de cubrir los especias en toda la cnti-

dad federativa mexiqucnse, lo cual obliga a la crea-

ción de Delegac;iones contraloras con márgcn~s de ac-

tLfociún técnico-jurí<licu, im3l:ül.:nl.:rn en los municl--

pios de nmyor activi<lnd cconórnica, cultural y políti

ca, que implica el manejo de un prcsupw~sto público -

importante (Naucalpan, 'l'lalnepantla, Ectcpec, •roluca, 

'l'excoco, Valle de Dravo), o bien, Delegaciones contr~ 

loras que co11ozcar1 <le prolllcmas de rnnl raunejo de fon

dos públicos e.le los rnunicipiofi con rncrnor concentra--

ción de dichas actividades, éstos, en grupos de 2 a 3 

para evitar la '1 burocratizaci6n 1
' que demerite lu ef i

ciencia y la eficacia del control f i11anciero, no s6lo 

estadual sino también municipal, toda vez que el pa-

trimonio esta.dual comprende los bienes de lu cntidacl 

federativ¡¡ (gobierno local}, así como los ele los mu

nicipios (gobierno municipal} en un total de 121. 

89.- Agradecimiento final. 

De todo· ·10 vertido, esperamos -que dichas propuestas 

llegaran a concretarse, toda vaz que el gran proble

ma de nuestro país, ha sido el enriquecimiento ilíci 
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to de algunos servidores públicos. 

Sólo nos queda manifestar nuestra inquietud sobre un 

problema que no es privativo _de nuestro país sino t.il!_!! 

bién de Brasil, ,Japón, Venezuela y Panamd, y que este 

modesto trabajo sea una aportación positiva par.:t llUL'E_ 

tro régimen de control f inancicro, no sólo .:i nivel f.2_ 

deral sino t.:unbién estadual, esperando su comprensión 

y apoyo para tal finaliJad, e11 la idea de que se lle

garán a reconsiderar dicJ1as propuestas e inquiotuclcs. 
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A MANERl\ DE .. CONCLUSJ.ONES 

81---lector--podrá¡ ·en·-csta fase final-del trabajo de tesis, -

analizar algunas conclusiones que consideramos importantes, -

sin que obstC que dentro de su contenido, se podriln observar 

algunas otras posicio11os personales. 

Paralelo a las conclusiones, plasmamos tilmbién algunas p1~0--

puestas de contenido modesto que pudieran servir para otros -

lnvestigadores, a efecto de ir amplia11do nuestras sencillas, 

coherentes, y no difíciles, propuesta~_· 
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PIUMBlU\. Bs iÍldiscutible que en los últimos Ul\os, es impci.·u.

tivil la prusonciu del Estado v11 el control ildnd11is-

trativo, como consecuenciu e.le su evolución soe10-p~ 

iíticu., -en virtud de la serio de irrcgul<:1rj<ludes en 

el manejo de .los tondos públicos ( situ.:iciún que no 

es privativa de Múxico). Esto h.:1 propiciadu 1.¡ul..! a_! 

gunos partidos políticos, osociilcio11cs y ciudndanoB 

e_~l general, exigen medidas mi'ls enérgicos contra los 

servidores públicos que hilcen m.:11 uso de su enc.:argu 

SEGUNO/\. f\ pesar de los obstó.culos que dificultnn el cumpli

miento del cometido contralor, clstc se ha convcrti-

do en uno de los principios fundamuntnl·~s del De1·e

cho público moderno, sin el cual, no poc.lrÍ.:l. conce--

birsc al actual Estado de Dcrccl10. En este sc11ti--

do, la actividad de Jos órganos contralores debon -

tener sie"mprc presente el sentido finalista un la -

interpretación de la ley, someti~a d su (iscaliza-

ción, pnn1 lograr 111 rc:ipeto nl ordenamiento juríd.!-. 

ca. 

'l't::RCt::R/\.. El manejo de 11 los dineros públicos 11 (recursos finan 

cieros), es una gran respon.sabilidá.cl, peró también 

una gran tentación, y desde el punto de vista axlo

lóg~co, pone a prueba los valoi·es e.le "probidad" que 
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debe tenei un individuo. Sería atrevido tncl1ar de 

"corrupta" a toda una administración, peru lanH-!nt.:i

blemente los hechos lo han demostrado así, empero -

no -se dcscart.n la LJosibil id.:i.d de que haya S()rvido-

res públir.os honestos, pero dcsgracíadamcntc es una 

tendencia que tiende a proli r~:-1-.1t• si los nivt•les je 

---r.:írquicos del poller no establecen lofi pan:'i11H.'t ros de 

la honr.J.dcz y lil p1·obidad. 

Lü .vcrdndera vocación de sc1~vicio, implica vomp1·0-

misos morales con el servidor público y con la co-

lcctiviclüd, los cuales no pueden traslildarse a un -

segúndo plano. 

El control pdblico, es un aspecto controvorti<lo qua 

representa la necesidad de sor apolítico, ¡Jara que 

su consecución sea aducunda. Es necesario eliminar 

todo rasgo de ºpartidismo" idcolúgico que no permi

-i:.a----alcnn-zur los reales objut.lvos del ~ontrol, par_a 

así ganar la confianza de la colectividad • 

. Bn los últimos afias (1972-1974), la evolución a<lmí

nistrativa (a pasar de la dcsi11flnción administrat! 

va} hace necesaria y patente una mayor coluboración, 

evaluación y orientación do la gestión .:itlminist.rati 
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va, para, sugerir correctivos que no busquen compro

bar, irregularidades sino evitarlas, a través de l.:i 

prevencióD. en torno a los planes y progr~1mas y.:i. in~ 

taurados en cuanto a su real cu1nplimiento. 

Sl~l,'l'lM/\. Para la rnutcriallz.:iciún del con1<~tido contralor, lu 

figura .del "Servidor público (isc.:i.lizador 11
, debe 

reunir caracteri~ticas 1nuy uspccialos, entre ÓHtns, 

la aptitud, actitud, indoncidad y vocación al se1·vi 

OC'l'l\VI\. 

NUVBNI\. 

cio, en cuanto a la ••cosa [l~blica'', cualiclildcs no 

fdcilcs de encontrar, lo que alimenta la idea de 

crear una verdadera escuula, ~sta, 011 cumplimiento 

del artículo 123-U, (racción VII, cuya dcilominación 

debería ser la ''Escuela Nacional de Control Piscal''. 

La carencia de üUtonorníü e intlepcnc.lencia de los ór

ganos de control, tanto federales corno cstaduales, 

su dependencia (uncional .:il poder l<?gislativo o ej!=:, 

cutivo, resulta ano.irónico por (lepCúclcr de la 1nis1na 

fuente de poder. 

L~s (ncultaclcs del control parlamentario sobre la -

a<l1ninistraci6n póblicit (fe<lecnl o estadual), 5on 

más bien prog¡:oamiltii.:aa, ya que, 1...!l1 gcnur,11, 1•.:i.reccn 

de far:ultadcs amplias de imperio. /\demás que no se 
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:aplicnn, con objetividnd por el sentido pulít.ico 

del.que está impregnndo el Congreso Gencrnl, es dc

CiF,- es l.ü. "coenci<1 de .111 ac1!ión pilrl.:tmcnt.a1·iri". 

Esto pn .. 1picia la dcsc:onfiilllZLl respecto du 1;1 c.~01·l'c~: 

ta uiJl.ic..~ill:iún dt! lna f.:.tc.:ultad0!::i e:H muLt!t·L.i d~ CPn--

polít:i~cJs" que qtwrdan 1;1 mnyt)rÍ<t de- los lcCJbd.1du

r1~s, sobre todo en reqímencn de pü1·t~ido dominante o 

gub_crnc'..Ulll~nt:al. 

El prcsupue.nto en nt1uBtro p~I~, Ll pesar ele su evol_!-~ 

ci6n {de prc!;~¡)uesto tra<iicionJl ~t [11·ugram6t.iuu), 

lrn _resUl tado ser un instL·u1ncnt:o 9 ulJct:1i..ur1<~Í1tn l. que. -

tnucstra. por lo que hace .:il primero lo que ul ~obirJf: 

nu "compra 11 (J.:lré.1 el cumpli!Úient:o ric sus L:omctidoH, 

y po1· lo que rcspt"!ct:fl al sc9u11do, lo qlw t':!itc "lw-

t:e'' con el gnsto (JÚl>lico. Esta tlinti:)ci0rl (L1·aJi--

es stw1:cptible dt::? control, cuy;.1 única c.::onc rc~ión es 

la contnbilidad nuciona 1 ( fudcrul, cstntlual, munici 

pal y D.F.), y lJUC as realizado po~ órgnnos contrn

lon.Js con ll'.!pendenci.:i on]<Jnic;.1 y pol.íLica {<..:ont.:idu-

r.ía Muyor ele llucienda, Cuntra1oríu G0m:i:al cit.? ln F .. ll 

dc.n .. nc.:ión, ilfiÍ como l~'ls t:unladur ias GctH.?n1les cic Glg 

sa y Contraloríus est~dunlas). 
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i\ .PBto, es_ mcneHter sufü:il.:ir que la c.:rntid.:td de ] i--

bros de conti.1biliclad {anualcn), pc:ir .lo mismo, son -

irrcvisubles. 

eontralure:; rnils ~speeictlizm.los para· su: tot~l r~vi.--

s}_óu. 

IJl>CI.MOPIU Mllll/\. Es lamcntabl~ to11c1· c¡ue nc:eplur qu9, ~611 c11 

los albores dr~.l siglo XXI, todnvi.:1 no puod.:t 

º errndicursr~ li'.l c.:orrupci.ón y- .:ictos de- f~11 Ln -

pro~>ídud i honrnd0z de LH.JlP.!l lofi que tj c1Jo..>n -

la oportunidad de (!jen-.Jr 1.•l poder. Er;ro se 

plantea por el ilf.!('ho de que t!ll ~~1 ck•ve1ü1~ 

hiztc)L"ic;o clcl comer.ido conn·.:1lor, ~e n.::nK111ta 

hasta el .:uio de J 303, e instaurados m1 rt.:-9S.-

menes r.1orn:'irqu1cos, lu cual n< .. '5 dcmur.su·.1 que 

el l':si:ndo contcmpuri'tneo no Jw podidu t..:-vit.ar 

finan~ier.o), esté .:i<:orde u la ('.·po<·<:i en que """. 

vivimos, sobre to<lo, rccord.,nuo la cnorr:le di 

fcrcncin entre el "gobierno de los hombt·esº 

y el "gobiet*UO de ln ley". 

DJ~C.:J.MOHHGUNIJ/\ .. '' pesar de que existt..'!n ¡iusj biU.dadcs d(.~ ere-

nr tribun~lcs o Poderes distir1tofi de lo~ 
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11 r:-l:Jsit!os 11 , 10:1 histor.i.n e.le loG <.',1:gano~ (fe -

control, ·se hun visto i11rnersos dentro clj~ los 

órganos· parlnmcntarios (l:cmo el cuso [r.:.in--

c.:és) / est:o -U!;, qui"~ t<1 l parccL' CJU(~ la 1 <k~a 

-- ____ il0~;~r~4l_<!a para log1:Hr ul l!UlltnJl, lo St~·rit 

siemp1·u el Poder Jcgi:•l11tjvo (en pl·111c1pio -

'estamos de a<:uerdo), pc1~0 dada.!:.; lds ei n~uns

tancias políticas Lle otr.:.is 6¡>oc;16 y Ja uc--

tuul, t:.al pu.rce0 que e:; u11a eont;t.::inLr. histó

rica lü del "prcrlominio fJ.:.tJ"tidintü" en 1!:-;t1~. 

Esto lo hu.ce dcSilfui:tufütÚCllw .. mte it11}f.icas y -

c_ontro.lable por lon ~1·upo!i en e.1 podL'l-. 

JJECJ.MO'l't·:ncl;;[{A·. . En este t:rabnjo no se -pn;otelldü i<.h1uli:~di° el 

· siiitcma L'Ontt'illor de otros p~1.lscs; erct~IH()S -

que éstos aclolucen de <leficie11ci¡1~ iu11l·io11ü-

·.,-lcs._y l:!StLut~l-.urales, lo qu~ ~'.:' n~·vj1..n·t:0 cm -

el cuestiunarniento de las facultüdes Cill loa 

órgfü1os cuntr<1lorcs, así pretende1.ms enfati

zar en qua nos es privativo sólo de nuestro 

puín el mal funcionnmicnto c..lcl control públl 

co. Sólo b.nsta rocordnr los rc.H.!ic>ntcs c.J.sos 

tle ln misma Venezuela, Urt1si.l, ,J;1pón y otro& 
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J,~ que importn en re.:i.U.dati es no frcn.:ir t.:l -

de,s.Hrt·ollo administrativo que repercuta en -

la c:onsurvación de lus institucionc5 y en mH_ 

rito del i11tcrós colectivo. 

Consicler;1mos que para e.J caso mcxican1), t<111-

to la Contaduría Mayor úc llfu~inncl~, ~:t.1mo 1·l~: 

Go11crnlcs de G.lusa, <lehcn ser fortalec·jdas -

con el factor hum.:ino y recurso:; 1n.:1tcrialu!:; -

adccuw.los, r;obre Ji\ base ele su autonomíu. fu~ 

cio1w l, normn ti Vil y compctf.HH..:ial pun.1 que (.!.:! 

tó c11 posibilidaclas, primero du absorvo1· las 

facultades de las Cont.ralorían intcrnu!i de -

la Acl1ni11i~traci611 p~blica (fcd«?rnl, c9t•lLltt~l, 

municipal 'i la del D.F.) y scgundu, sed el -

embrión del t;"uturo Poder o Tribun<.11 1..~n sus -

l"(.n;pct.:tivc>s niveles, pilra 11uestru c.:rno, en -

el I~staclo de México. 

En consecuencia de lo planteado en la conclg 

sión precedc11te, sugerimos algunos cn1nbios -

estructurales bajo la concepción cJJsicil del 

"Poder público" contralor, plasmado en el a¿¿ 

tículo 39 constitucional fetlornl. Ello, an 

virtud de que la orgat1ización du nuestro si~ 



IJl-:Cl MOSBX'l'I\. 

215 

tema .polit.ieo-ntlmin.istr.:ttivo e~i c.:1n;nLc de -

elementos esenciales tic libcrtuc.1 de ucciún, 

de facultades que le pct:mJ.tun cur:1plir con su 

fundn1110ntal c.:otaetido, lo cuul, lcjor; de 0r1·~~ 

dic.:u- vh"j('S vicios, los foncnt:.:i y ~clc1pa c11 

~ Uett·üu1111t.0 del int:er1~s ~c110t..il, .lu cU<1l 1 ... h.:l1.l 

litn ln confi~11zn du totln la sociedad, la 

cu.:il no puede so:.>layar la incruBLilciún du 

critcrion t.lcl Superior jr'!riirquit..:.o di.: .1¿1 1\dni 

nist:.ración. 

J .. a idcl\ es ci:iticai.-, no cólo lu. divisil111 de 

Podorcs si.no lo 11.:lmac.la "Col¿1borución dt.~ po-

lleras", toda vez que se hn mnnej.:ido t:on 9rau 

ins-istoncia por la opinión públ ic<i, lü 0no1·

mc -lnflucnc.:ia de los Ejet.:utivus { fcdci:.:i.l y -

cst.ndunl) sobre el ~ludi.L·.i.J 1 y Lug.i~ la~· ivo. 

Por lo tnnto, la cruac.:ión du este nu1_•vo Po-

der, ¡Jued~ quedar constrcftitlo en lo rcfc1~un

te a la revisión de la cu1;nt« pública, en 

franca modific.:ac.ión al artículo 74, fr.nt.:ción 

IV de .tu Constitución ícdcral, o en lo inhe

rente a las astndui1lcs. 
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En_ el ordenamiento jurídico-constitucio11nl -

mcxiquense, se contempla la participación úc 

la Legislatun1 local para nombrar no sólo al 

titular ele la Contaduría Guncral de GJ05.:1 s,i 

no tambi~n (así se intcrprota) a los de lu -

Contra.lor.ía ütlministrutivu. I::sta L1culU.td -

es contradictoria con las <lul Ejcc11tivo on -

cunnto a nombrar.lientos de sus L:ulaboeüdQ1.-cD 

más cercanos, entre ellos, o.l Contralor ..1dr.\i 

nistrativo, segón se dcspron~c del artículo 

89-IX constitucional 12st.:ulual, en relólci<:)n ~, 

su Ley Orgánica de la 1\dmi nist:ración mcxi--

quense (articulo 19). 

Ln Contra1oría cst:adual, de acuerdo a sus f .Q. 

culatadcn, es un simil de la l"eder<1l, por -

virtuc.1 de que abarca {glob.:tliz.:i) ol control 

d~ los recursos put.rimoniale~• cstuUttales, i~ 

plicando además, ltt coorUin.:ición con lrt S0-

crctaría de la Contraloríu General de l.:t Fe

deración cuando se manejen fondos [ederc:tles. 

g]_ plnntemn.icnto innu~clia to <:mtcr .ior, p1.?rmi tf.! 

<locir que también la Contr.aloría cstu.dual 

adolece de las n1ismas debí lidadcs de la Pc<l_g 
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ral ~ todn vez que Su acción directa se dirí-

-ge a loS mandos intermedios y no a los supe-

VlGi~SlMI\. 

VIGBSJ.MO PllIMllll/\. 

rieres, entre ellos el del Gobernador <l~ la 

r::nL:ic.lad, dD.c.las las rel.:icioncs de jcrarquiil -

administrativa y facultades de remoción dis-

crcsionul sobra el co11t.rallir. 

El control del poder público incxiquensc, y -

g!'aci~s al orc.lcnnmiento jurítlico-cunsl:iL11ci~ 

nal, permite el ejercicio de Ju .:.tt:cit:m pupu-

lar p.:lra denunciar el mal m.:incjo Oc los fon-

dos p1íblicos, empc1·0, este "control ciutlacla-

no" HC ha visto limitado poi· el Dort:?<~hu, to-

cla vez que no se hu instrumc.:m.t.:i<lu un mccu.ni§_ 

mo de "información tran5parcntu" (110 ln de -

los informes onuulcs) que pertnita il los Colg 

gios, J\sociacioncs o BULTOS de profcsi.onis-

tas1 anúrizarlo y- discutirlo. 

La presencia de la participación ciuclada-

na en control financiero estatal, coníir-

mn la presencia de lu verdad~rn 11 partlci-

p.1ción" democrática de la sociedad en los 

queh.:tceres de lo administrativo. 
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/\l ·;•Cferirnos a los órganos de menor jc-

í:rirquía contralora (/\yunt.:imiento, Pres.i-

dente municipal, Síndicos y Hegi~ores), -

~s decii:, u11 control stricLo scrnm, rcpr.s_ 

sentun el ejercicio de lil mani(cr>l:.ación -

«le la vol.untad general, por se estos cctr

gos de elección popular y directa. 

Existun en el ordenamiento jurídiuo, tnn

to Pedcr.:il como estadua l ( tnl!Xiquqnsc en -

este cüso), los prec.:eptos que permi t.on lit 

crcaci611 de 11 porcio11es orgánicas cont1:al2 

rasº; sin cmbnr90, Ju propucstu es aprovg,_ 

cha.r dicho ordena.miento pnra loc1rar la h,2 

moganr . .?i<lnd y eficacia contr.:ilor\1 1 pura 

evitar lo que consicJ..2ramos "un siutenw 

contralor difuso y confusoº. 

Dujo la idea de lu. trilnsfcrcncin du [acu_! 

_tades, s~ puede crear u11 sólo órgano de -

control que puede dcnomi11arsa Tribunal <le 

cuentas, en la idea de los Tribunales au

tónomos ( 7 3-XXlX-H, Y 116) federales; o -

bien, el 11 Poder Contralor'' sol1rc la idea 

del Bar6n <le Montcsquiu. 
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Para el c'aso del Estado de l-iéxico, y s.i-

guicn,do los parámetros del derecho Contr!!_ 

lar fedcr.:i.l, sugerimos, además porque es 

posible, que la Contadurí,, Gc1v1r.ul <le Gl~ 

sa, actualmente uds~rita a la legislatura 

c-8tndttél l mcxiqucnse, sea elev.:td<J u rango 

de Tribunal co11stituciunal local, a efec

tos de que f~l control csta<lunl no quedo -

al arbitrio de las decisiones del titula1· 

de~ Ejecutivo ostaclual, a trnv~s <le los-. 

miembros del pni:tido en t.?l poclor en su C!,!' 

li<lud de diputados. 

La conslusión anterjor permite t.:tmbién GQ 

gcrir lü eliminación de l.:t Cont1:0.lorL:1 .:i~ 

rninistrativa que se halla supcditadn como 

órgano subordinado, al responsable y tit!:J~ 

lar de la ndmin.istro.ciún pública. muxigue_!! 

- SC-; esto- C!S, que el '1'1:ibUHUl du GUC¡:lt'1_S -

sugerido, sea rccoptor de las facultades 

atribuidas a di~l1a contr~loría. 

La creación dc.l PoUcr o 111l'r.ibunal", no i!,ll 

plica ncccsariümcnte la centralización 

del poder, toda vez que en la práctica, -
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es lo que·.~n el fondo existe, violando 

con esto ·1a autonomía de las entid.:ides f.!:":. 

derativas ·a la de los municipios, sea por 

La . ."peaeración o por los gobiernos estad u~ 

les, a través del Ejecutivo en coordirw-

ción .con el Lcgislutivo. 
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